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G O B I E R N O  D E  L A  N a C I O N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECR ETO  de 24 octubre de 1947 por el que se aprueba el 

Estatuto del Magisterio Nacional Primario.
\

A -propuesta del M inistro de (Educación Nacional, oído el 
Consejo de E stad o  y sustancialrm  nte conform e con su d icta
men, y previa deliberación dél C onsejo de M in istros, •

D I S P O N G  O : «

Artículo único.-—Q ueda aprobad» el E statu to  del M aniste, 
rio N acional Prim ario , que- se inserta seguidam ente.

A s í lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a. veinticuatro de octubre de mil novecientas cuarenta y  siete.

/ , * F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IB AÑEZ MARTIN •

E S T A T U T O  
DEL MAGISTERIO NACIONAL PRIMARIO

CAPITULO PRIMERO 

Magisterio Nacional Primario 

Artículo E l M agisterio  Nacional Prim ario  estará  cons- 
ituído :por M aestros pertenecientes a  los Escalafones ge_ 
K-rales del Cuerpo, aquellos que se encuentren pendiente.? 
ie su inclusión, por haber adquirido derecho a  ello, y los 
jue ingresen en lo sucesivo conform e a  los pfecéptos d e teste  
estatuto. ‘ ' * • „ . x

*
CAPITULO II 

Ingreso en el Magisterio ^
Art. 2,a E l ingreso en e! . M agisterio Nacional Prim ario se 

rerificar4 por oposición, que tendrá lugar en ca<Ja provtn-^ 
;ia para cubrir, con Jos aprobados por el respectivo T rib u n aV * 
as* vacantes de ia m ism a que s e 'a n u n c ie n 'e n  consonancia 
-un lo  prevenido en el artículo siguióm e.

L a  convocatoria se íhárá pública, , anualm ente, el m es 
le m ayo para las provincias en que existan vacantes, debien. 
lo in ic iarlo  las pruebas en la prim era quincena de ju lio  y 
inalizar antes del 3 1 de agQsto. r

Se  establece libertad para opositar en cualquier provincia.
Art. 3.® E l núm ero de plazas que corresponda proveer á  

ada T ribunal &e determ inará en la oportuna convocatoria y 
onsistirá en la totalidad de las vacantes de» la provincia de- 
ier-ta's en el últim o concurso general de traslados que se 
laya celebrado, d e '.te s  cuales sei;4 publicada relación nq. 
ninal, aum entad as-en  un 23 por 100.

Art, 4.° L a s  p lazas, que se anuncien a oposición no po- 
[Pán am pliarse en-ningún caso . Cuando el .numero de apro* 
iado9 110 alcance el de p lazas, a sign ad as, las que excedan se 
IvClaraián desiertas.

Art* 5.° L o s preceptos qlie se establecen eo el presente 
raptado serátivde general aplicación n todas las oposiciones, 
¡alto en lo que para las  de espuelas de régim en especia] *e 
;egule paptiouiarm eate.

*  * * • •

 A)- Ejercicios
Art. 6.° L a  oposición constará de tres ejercicios elim ina, 

to r io s: prim ero, escrito ; _s»egundo, ora'.,, y tercer o, práctico.
L o s  dos últim os serán públicos. Asim ism o, el opositor 

leerá públicam ente las pruebas del ejercicio prim ero.
Art. 7.° El Ejercicio escrito consistirá en .
A) • D esarrollar en el p ’̂ azó m áxim o .^e cuatro horas!] 

' ' i . 0 L n  tema de»l cuestionario de Religión ;•  2 .0 O tro del de 
form ación del espíritu nacional y 3.- An d i/ar por ‘ m orfo
logía y sin tax is > un párrafo que determ ine el -Tribunal.

B.) Exponer* un tema del cüesrionario de C iencias o de] 
de L etras, durante d<?s horas.

*C ) R esolver un problema de*M atem áticas y  otro d £  C ien 
cias? físicas que el Tribunal redactará en la m ism a sesión en 
que $e celebre la prueba. E l tiempo m áxim o p ara  verificar 
esta  parte será de cuatro horas. ,

Art. 8.° .E l  ejercicio oral consN tirá en expon- r, d u rante  el N 
tiempo m áxim o do una hora, un 1 erija c\p G eo grafía  o de H is- 
toria, otro de L iteratu ra  española y otro de Pedagogía.

, Art. 9.° E l  ejercicio práctico se verificará ante ios niños 
de una escuela de la capital en quo; ol Tribunal funcione y 
consistirá en exp.icar, durante veim c mi.nutu-sv una lección de 
•entre las que figuren en la totalidad de los program as de A  
escuela de que se trate y dosa/rollar durante diez m inutos 
una tabla de G im nasia  educativa. L o s program as se .darán 
a conocer con Quince d ías de-antelación  y el opositor dispon* 
drá de treinta mi mitos (para ‘preparar las Lcoionos que !e 
hubieran correspondido.

Art. 19* A los efectos de la. calificación, d  apartado A) 
del ejercicio escrito se considerará integrado- por tres partes*; 
por dos, el apartado C ) ; 'p o r  tres, .el ejercicio oral, y por d o s , ' 
el ffrác tico ; es. deoir, u'na parte , por cad a tema o prueba q u e ' 
se desarrolle.-. - ' / s

Art? ;11. E n ^ to d a prueba que com prenda el desarreglo de 
un tenia se determ inará éste por insaculación. ILos ejercicios 
e s c r ito s ' se harán en papel m arcado con el sello del T ribu
nal, rubricado por e1 Presidente y e l'S e c re ta rio . Adem ás -d e .' 

j firm ar en cada, pliego el opositor, lo hará e ’ que le preceda 
y siga  en la 'lis ta . E l .T ribun al se hallará p re s e n il  durante 
la rea lizaro n  de este ejercicio, • asgurando _ia • absoluta in
com unicación de los opositores*-

Art. 12. I -Os cuestionarios se publicarán con la Orden de 
convocatoria de* las oposiciones y han de versar sobre tom as 
.comprendidos en los program as* de la s 'E s c u e la s  d e l’ M agis
terio. E sto s m ism os cuestionarios .podrán servir p ara las su
cesivas oposiciones^ .

B) Tribunal
Art. 13. P ara  cada provincia se nom brarán cíos T rib u n a-*  

les, uno. para cada sexo, cc.n sus respectivos suplentes, inte- 
grados por los siguientes m iem b ro s: Un Profesor de cual
quier escalafón docente; un Profesor num erario--de Escuela 
del M agisterio  o Inspector .prtífesio'na.1 de Enseñanza Prim a-4 
ria ; un Sacerdote docente, a propuesta de’ l a . Jerarq u ía  Ecle-» 
siástica, y tres M aestros nacrona.es, dos de los cuales serán 

'n o m b rad as a  propuesta d<d S . # E . «M. y Frente de Ju 
ventudes o Sección Fem enina, actuaiuiij de Secijet'ir^o el m ás' 
moderno d el-.E scalafón . ILa designación de lo s 're fe r id o s  Ju e
ces, así como del ..Presidente,' se hará por Orden m inisterial 
entré el personal que  ̂se encuentre en ism ic io  activo en sus 
respectivos cargos, haciéndose público en la prphera quin
cena ráe¿ m es de junio. v j  s

Art. 14.  ̂ En caso  de que no se presente la renuncia al 
cargo de m iem bro del Tribunal en el Térm ino de diez día? 
naturales a contar de, la notificación o recepción en• la Idea
lidad del  ̂ periódico, oficial que publique su nom bram iento,' sorá 
obligatorio el desempeño del m ism o, excepto pn caso  de J n - j .  
com patibilidad q enferm edad posterior, qu& deberá acreditarse 
con inform erdol Je fe  del Centro o  del superior jerárquico de]

' renunciante y , cmS'U caso, del quo V  sustituya.
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Art* 15. No podrá formar parte d ;) Tribunal quien en los 
tres años anteriores a la convocatoria se haya dedicad a 
la preparación de opositores de un«. u, otro sexo, compren-,
diéndolt* igualmente osta exc usión si ¿e encontrara en e) 
m isino caso algún pariente hasta s'egund- . grado inclusive. 
El Juez que ur.a vez designadla no manilieste. las circunstán- 
tan d as indicadas, poniéndolas en conocimiento del Ministe
rio, con la renuncia al cargo, incurrirá en taita ge carácter 
grave. ' 1

Art. 16. A los J ueces que no procedan en''consonancia 
Con la a ta misión que se des confía se instruirá expedienté 
gubernativo, sin perjuicio de lo-qlie prucedure en el* terreno 
judicial, y la existencia de responsabilidad llevará consigo
la accesoria de perdida de los cargos de confianza .o direc_ 
tivois que» viniere desempeñando e inhabilitación abseluta papa 
los mismos y para formar parte de Tribunales de • posiciones 

Art. 17. Con anterior idad al día que se señale para 'la pre_ . 
«entación de los opositores se reunirá el Tribunal a fin de 
proceder a su constitución con la prec isa asistencia de, todo* 
los Vocales, roquiriéndose, en \sü caso, a los respectivas su* 
plentes. Animismo, para dar -comienzo a los ejercicios será • 
precisa la asistencia de la,Totalidad de lós ju eces.

Art. 18. Lina vez cOinstituido el Tribunal v comenzados 
los ejercicios, si ocurriesen bajás por entemuxiad u otras
¿au sas, podrá seguir actuande el Tribuna.^ hasta con tres
m iembros, dándose cuenta ai M inisterio de lás v.acantes ocu
rridas, con expresión de las causas que las háyan motivado, 

v D o vqcar la Presidencia o la Secretaría serán ejercidas, res
pectivamente, por el Vocal de mayor o menor ed^l de 
que sigan actuando.

Art. 19. Las rem uneraciones qu* por distintos conceptos 
hayan de percibir los miembros del Tribuna serán ]as que 
determinen las disp- s ici ones, vigen tes en la flecha en que se 

' verifiquen las «oposiciones.

r C) Opositóres
Art. 20* Son requisitos indispensables para tom ar parte 

en las oposiciones a ingreso en el M agisterio : .a) Ser espa
ñol ; b) Tener diecinueve» años cumplidos en la techa de ta 
convocatoria ; c) poseer el titu.o profesional de M aestre de 
Enseñanza l im a r la  o el' certificado de aprobación dei tota) 
de estudios, bien entendido que eí opositor que obtenga plaza, 
no p* drá «tomar posesión de su destino sin la presentación 
de aquél ; .d) Acreditar encontrarse en .posesión del titulo de 
Instructor elem ental do Frente ge Juventudes o de, Instruc. 
tora de Escuela del H ogar de ¿a Sección Fem enina; c) No 
estar incapacitado para el ejercicio de cargos públicos y acre
ditar una conducta intachable en todos los asp ectos; f) N< 
padocer tuberculosis, enferme dad contagiosa fii defecto físico 
perm anente que le imposibilite para e. ejercicio ge la profe. 
s i ó n ; g )  Abanar los derechos que establezca, la convocatoria.

Art. *21. ’ La instancia solicitando ser, ádmitigo a la opo
sición será escrita de puño y loira del interesado, a la cual 
acom páfiará dos fo tq g ja lías Iguales* una de las cuales se 
unirá a ¡a solicitud, y la otra, al reciba qac se entregará a« 
opositor, expedido por la Delegación Administrativa de En
señanza Prim aría. . •

• . v  ■ ' . *
Art. 22. Lo> opositores admitidos a la p rá c tic a  de los e jer

cicios podrán recusar, en el término de S ez dias,’ contados 
desde el siguiente a . la publicación, a los, miembros del T rL  

' bunal y suplentes que Consideren incompatibles. E stas recu- 
4 saciones, q u e -h a p .d e  ser fundadas en- causa reconocida poi •, 

el Derecho corñún, c ’.arpmente comprobadas, serán ,resueltas 
i por el M inistro, sin ulterior recu rso . (

Art. 23. Los opositores podr.án protestar. de cua’quier acto 
posterior a la constitución del Tribunal en .q u e , a su juicio, . 
se haya faltado a las gisposicione~. de este  Estatuto, debiendo 
hacerlo Verbalmente en el ¿feto de ocurrir el hechv que a 
motiva y,ratificarle- por escrito dirigido al Presidente del Tri
bu nal v de’rrtro de las veirticviatrOxhóras siguientes En la pri
m era sesión que celebre ef T ribuna1 acordará lo que proceda 
Sobre ¡as protestas presentadas, haciéndolo constar en él acta 
Correspondiente, debidamente razonada, y rc/nilicndo al Mi-, 
ni'stqrio el ’ésc.rijk  de reclamación unido al expedienté de las 
oposiciones, Uas protestas er que lus recurrentes no se suje» 

'ten a lo que se e s ta b le e  no surtirán efecto alguno. %
Art. 24. Los opositores debjr^n asistir, puntualmente a lós v 

. jtetos en qpe hay|m de toüiar parte, según lo» Uamamientog

del Tribunal, so pena de expulsión co’n pérdida de todos lo» 
derechos, que será ¿rchirada por e l. Presidente» inmediata;, 
mente de comenzar el ejercicio de que se' trate y on e|-«jue 

. ':orfe.spondie;»é actuar a ’ opositor. E n  e 1 -aso de imposibili
dad de concurrir al ejercicio oral o ártiew por motivo ex
cepcional y debidamente justificado a juicio del Tribunal, se 
faculta a éste para que reahee un. segundo llamamiento es
pecial y único. La causa de enlormedad necesitará, para ^er 
tenida ea cuenta, la presentación de certificad*, facultativo. 
Asimismo, ios opositores se ajustarán eq la real'zación de 
las 'pruebas 3 cuantas prescripciones y )b-scrv aciones* esta
blezca el Tribunal ;'-en caso contraria, serán expulsados del 
local, con pérdida de todos los d erech a .

D) Procedimiento
Aft- 25. Corr^sporidé al Tribunal, una vez constituido; se

ñalar e l'lo ccf en que han ,de celobrarse los ejercicios y con
vocar para los mismos con ocho días de anticipación.

Art. 26. En el momento de tener acceso al .oca) donde 
se realice la prueba, si es escrita , o en el .de7 actuar, caso 
de ser oral o práctica, se 'exigirá, al opositor , idunúficaciói 
de su personalidad, Para ello gt escotará recibo de haber so
licitado tomar parte en la oposición, exped.do por e. Deie*. 
gado Administrativo do Enseñanza P rim a ra , co m ía  fotogra-i1 
fia del interesado, sin penqjuicio de que el T rib u n al' exija  
utros medios de identificación cuando lo estim e necesario.
. ^Art. 27. ,Las pruebas* del «-jen;icio escrito se realizarán 

al mismo tiempo por todus los opositores.
Los ejercicios osem os se harán en papel marcado con el 

sello del Tribuna, y rubricado por el Presidente y el Secre
taria ; .en cada pliego constará la firma d<?l opositor y ¡as 
(le otros dos opositores El Tribunal complejo estará prepon*' 
te durante la realización* del ejercicio y no consentirá comu
nicación alguna de ios opositores ni consulta de libras o 
¿unte^. '

Al finalizar este ejercicio se hará pública por. el Secretario, 
con el visto bueno del Presidente, la .elación de aprobados, 
que se convocarán paia verificar el rigurente. E n igual1 for
ma ha de proceder se al término del -egundd e je rc ic io .'

Art. 28.’ La actuación en el ora! y práctico áerá, por 
orden riguroso del número que corresponda a- cada opositor en 
sorteo, que se celebrará pún icamente ante el Tribuna» con 
ocho, días de anteación . al que señale éste para eT comienzo 
de la oposición.

Art. 29. Cada miembro del Tribunal concederá en cacfa 
parte de los ej‘ercicros una puntuación de o a 3 ; la califica
ción de dicha paite se fijará dividiendo la súma total obtenida 
por e\ número de Jueces. La puntuación del ejercicio .será, la 
suma de sus partes y la única que se hará pública, al final de 
cada uno de k>s.dos primeros, con referencia a ]*>s que resu tert 
aprobados, d blfcndo constar en \a$ actas , con todo detalle la 
puntuación parcial.
. Art. 30» Para ser\aprobado en cada uno de los ept- ficios 

será necesario obtener la siguiente puntuación m ín im a; 9, ch 
ei prim ero; 4,50, en el segundo, y 3, en el tercero..

Art, ^1. Una vez calificado el* ejercido final, se hará pú
blica la relación de los propuestos para cubrir el. número fijado» 

•en la convocatoria, • que estará integrada por ios que hubiesen 
obtenido mayor puntuación en la suma de los tres ejercicios, 
intuyéndolos por orden de m ayor'a menor puntuación. Los que 
no figuren en dicha relación se considerarán, e iminados, cual
quiera que st-a la puntuación obtenida, siñ qué én ningún caso 
ni bajo ningún pretexto puédan alegar derecho a*guno.

Art.. 32.- Cparenta y ocho horas de‘spués de pubbcida la 
propuesta, el Tribunal eievará al Ministerio el expediente com
pleto En é' se incluirán las recantaciones de los opositores 
presentadas durante las primeras veinticuatro horas, único pla
zo vá ido. • ,

En la propuesta se consignarán los siguientes extrem o s: 
púmér'o de orden de la lista de aprobados, apellidos y nonibre, 
calificación de cada ejercicio, puntuación total, servicios inrerf- 
nos o como sustituto oficia., edád y destino que solicité “o que le 
asignase, er su caso, el Tribunal. En observaciones, se expre
sará el resultado de dividir el número de plazas que correspon
dió proveer a Tribunal por .el obtenido por cada aprobado^ 
con aproximac ión hasta las cienmilésb] as, = uandó sea inexac
ta. dato indicador del lugar que ha de correspondería en fa 
is ta  gem ral.

Art. 33. Uña vez aprobado, si procediese, por Qrden mi.
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nisterial que se publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S j A D O ,  e 1 -expediente de las oposiciones, se reinitirá a las 
De.-egaciones Administrativas de las respectivas provincias la 
documentación de los que obtuvieron plaza para que sirva de. 
base a*su expediente personal y !a de los eliminados para que 
■jes «fcta devuelta en el plazo de un mes, a petición de Jos 
interesados. La documentación que no sea retirada d« be archi
varse, así como los ejercicios de los que no obtuvieron plaza, 
durante tres nn-ses, y se destruirán una vez transcurridos este 
período de tiempo j los ejercicios correspondientes a los apro
bados se archivarán en el Ministerio con etl expediente de ias 
Oposiciones.

Art. 34, La  lista única general de aprobados de cada sexo 
se formará ordenando. de mayor a menor l o s ' cocientes que 
resulten al ,dividir e] número <]* plazas que haya correspon
dido proveer a cada Tribunal per el obtenido por cada opo
s itor ;  €n c<J so de empate decidirá, el mayor ti* mpo de servi
cios • interinos o de sustituto si los tuviera -el interesado, de
bidamente-justif icados en su expediente de oposición, y, por ' 
último, la mayor edad. ; *

Art. 35. Lá Dirección General de Enseñanza Primaria .« 
hará púb/ica la 1 lista general* señalando un plazo de quince 
días para reclamaciones, v resue’tas éstas se publicárá la de. 
•fin#i va ipor disposición ministerial. —

Art. 36. La fecha de, ingr so de la promoción en H E sc a 
lafón gem ral será la de la O* den piinistorial que apruebe 
el expediénte de las oposiciones, »

E )  Destino y posesión ^
Art. 37. Los maestro? que. figuren en 1.a propuesta, ex- 

cepto aquellos a' que se refiere e 1 articulo 40, comparecerán 
Ante ti Tribu/nal dentro de ias veinticuatro horas siguientes 
a la en . que aquélla se hizo pubbcá, y elegirán destino por 
la  preferencia del mejor número obtenido. L a asistencia po. 
dra ser personal o por cpresentante debidamente autorizado. 
Siendo obligatoria lá colocación, se asignará  por el Tribunal 
libremente- cualquiera de ¡as,pL zas desiertas a los que deja
ste* dé acudir a la elección.

Art. 38 . E l nombramiento en propiedad se realizará ipo< 
el Ministerio con la Orden aprobatoria dei espediente de ias 
oposiciones. t v

Art. 39. L a  tom a.de posesión («m^rá lugar ante la Junta  
Municipal, en m ateria  de educación imaria. lE. p lazos -erá 
d -  veinte días hábiles; a contai dtl síguiehte a la entrega 
del título administrativo, y desde la ^ c h a  * en qu¿> s* hag< . 
cargo del destino se contarán ‘ los servicios" cofno tal MacS- 
tru propietario, devengando haberes emolumentos legales.

Art. 46* Los maestros aprobados que ex* edan de las va 
cantes anunciadas quedarán ep expectación hast§ que, cele. 
b rada nue.va oposición, el;jan destinos con. preferencia a los 
seleccionados en ella— a cuyo efecto se excluirán de las gué 
hayan de convocarse (las vacantes hiá*s su *25 por 100) un nú
mero igúal al de M aestro s  supernumerarios de la anterior 
promoción— y, entre tanto, están obligados a regentar 'provi
sionalmente las vacantes y sustituciones que se produzcan ere 

da provinoj*, \ |n  las condiciones que determina el articulp 80.
Et tiempo de servicios cüe  presten en, esta gitqacióij se con
s iderará  como servido en J a  primera escuela  que obtengan en 
propiedad, a  todos los efectos. .

F )  Maestros rurales
Art. 41. P ara 'la provisión dé las escuelas rurales a que

se refiere el artículo 90, en ca la  provincia se anunciará coft-
curso de mérito^ entr.e Maestros de iEnse,ñanz« Primaria, con . 
más de treinta y cinco' años dt édad,. que cuenten con un 
mínimum de tres años de servicias interinos o como susti
tutos oficiales y acrtditen. haber, prestado colaboración a ’ Fren.

de Juventudes o a l a . Sección^ 'Femenin^. Las» viudas e 
hijos del Magisterio qó*- reúnan los requisito^  de capacidad 
necesarios podrán tomar parte cualquiera que sea-el tiempo 
que up* ntcm en la fecha de la copvo^a.toria. .

Art.v42, Lo? maestros que ?e seleccionen por est$  p r o c á
dimiento serán designados, con carácter-provisional, para las 
vacantes de escuelas - u ra le ^  Una vez 'transcurrido un pt .  
ríodo de tres años, .el nombramiento de estos Maestros .se 
elevará a definitivo por *1 M m is m ir  de Educación Naciona: - 
si de la *abor de aquéllos han informado favorablemente, el 
Inspector. de Ensem nZa Primar a de j a  Comarca la junta  
Muni^pa*' de Ensyñanzá TVim aria  ' #  ̂ .

Art. 43. Percibirán como remuneración, en todo 1 aso, el 
sueldo de entrada en el M agis  tr io  Nacional y los restantes

emo l u m e
 general. Asim im ío, se V*. concederán premios en mew 

tálico por •'¡audable permanencia en la misma-escuela.
Art* 44. . En el caso de que, anum iado el concurso de mé- 

ritos para la provisión üjé t s m e la s  rurales, resu tase selec- 
clonado un número ‘ insufícient- p-ra  las necesidades de la 
enseñanza, al quedar agotado podrán dv signarse para des- 
empeñar las plazas que queden vacantes a personas del. lugar 
que hayan concluido estudio^ de carácter civil o eclesiástico 
y, en su delecto, a aquellas personas que manifiesten deseo 
y apt.itud para el -desempeño Te las mismas. En igualdad de 
circunstancias "se concederá preferencia a los que gocen la 
condición de vecino. -

Los , que posean el t'lulo . de Maestro do ¿Enseñanza Pri
maria recibirán el «nombre de íristructures Maestros y serán 
nombrados por cinco-años, proi rogab.Us de mañera indefini
da. siempre que de ¿u actuación- informen favorablemente la 
inspección y las Ju n tas  ^Municipales, y percibirán ^como* re_ 
muneración el sue.do ‘dt entrada dei Magisterio Nacional. 'Los 
que no posean el titulo se Humatán Instructores Auxiliares y 
•iê  designarán por igual plazo y eif) las m ism as condiciones 
que los Instructores Maestros.' previa la prueba de aptitud 
que versará sóbr^ nociones las materia-» más esenciales 
para el ejercicio d e s c a rg o  y se verificarán ante .e l  Inspector, 
asviS'oradó por él Párroco y el Maestro de ia localidad más 
próxim'a. .

• El nombramiento será realizado por e l ;  Ministerio,* a pe» 
•tición de los interesados, con informe del mismo Inspector 
y tramitado por la ^Comisión. Permanente del Consejo Pro*, 
vine:. I Educación. .

Art. 45* En .as m ism as condiciones, ’se podrá- nombrar 
Instruí ttavs 'ambulantes para aquellos núcleos de población 
diseminada distantes de escue.a nacional.

Los noinbr^rí f iren tc iC  estos ^Instructores podrán ser pro* ‘ 
rrogablés Tnd  ̂finid: mente, siempre que de su actuación in* • 
forme fgA’orab.emente la Inspección, v se-realizará por el Mi
nisterio, a - petición dv los. m teiv-ados y en la turma »eñ'aiada 
e*' el articulo ^n erior. Los qu.- 'posean el titulo^protesioñal 
recibirán el nombre de*instructores^M-aesti'qs de temporada, 
v los que, no posetin ningún, c íulo se llamarán Instructores 
Auxiliares, de temporada. Percibirán, unos y otros, como 
mun-*racióo, el sue.do de entrada en el Magisterio Nacional. 
La labor a realizar ;por estos Instruclores s ^ r á ' l a  del des* 
arrollo del curso escolar en las etapus anuales quv les *eñate 
la ^ln*s[Xjcción, teniendo en cuenta Ja espacial misión que s e .  
les encomienda' y de salvar aquellas Ech a?  de diflcrf acceso, 
pO'i -ia estación invernal, _v T as  de taenas agrn^ilas.

Todos estos Instructores serán órav.ladys en su. labor por 
Maestros Nacionales cuya escuela este, próxima a los pun
tos en que presten seis servicios, yegúr i'as normas que dictd 
la Inspección, después de la* corresp-. n.imme visita.

Art. 4 0 . -Los preceptos de este capitulo serán, de .ap lica - ;  
ción en Navarra- adaptándolos, mediante convocatorias y 
disposiciones especiales, dictadas porv ei Mi ivsterio a propues
ta de la Junta  JSuperiór d e 7 Educac'óñ^de dicha provincia, a 
su régimen' toral en. esta matefia, de confo* miijad^ con la IV 

*de laíT disposiciones finales de W Ley Me 17 de jubo de 1.945. 
Todos los T rib unales ’ se* nombrarán í¡ propuesta de la refe
rida* Junta , que podrá recabar la de lo s  ¿.organismos res- 

• pe^tiyos. .

CAPITULO III 

P rovisión  dé vaca»ités y ca iob ios de d estin o
Art. 47. * La" provjsión dé vacante? y tos cambios de des- ' 

tino en el Magisterio Naciona1 se yt^-r’ ficarán mediante con
curso' oposición, coi*^'uYso de traslado y perm utas;  se sa ía rán  

frpreviamLJnl^r 0 concursólos las que 'corresponden. a los do* 
primeros procedimientos. . * *

No podrán solicitar ‘ cambio, de desuno los: Maestros qué 
se h a l le n  cump iendo sanción o j^ujetu's a expediente.

'Las escuelas de régimen* especial se notarán a lo quG 
concretamenlé se establezca para, las de su clase. f

\ Art. 48. Se con.siderarón vacanu^ a ' e T 0  ̂ e f^ to s  lás de
finitivas producidas por traslado, jubilación excedencia vo
luntaria, renuncia, separación definitiva del Servicio, falleci
miento, condena.de su titular a la pena de. susf>erisión y 

. las escuelas de nueva creación. J ' . v ^
Aft. 49« La po^e/'ón tendrá lugar precisamente - n  e- pun

to de destino entre el* 1 y el 15 de septi mbre, con efectos 
^óohótnii y* admiidslrativos del T’fl . pr mero, cualquiera
que sea. la fecha anterior en que se hubiera realizado el
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no m b ram ien to ,  cesando  en la  escuela  ¿fe prqceiteqcia el úl
timo día, de agosto .  ' ¿

• A rt .  50 , S ó  o podrán ¡prorrogarse  los plazos posesor es e«* 
c a so "  de en ferm edad.  P a ra  eso se compelerán Jos  seis perío
dos de  licencia qu e  se expresan  en/e> cap itu lo  IV v eun 
ex igen c ia  de idénticos requisitos.  Si  a. ténnino  de aquéllos  
pers is t ie ra  la dolencia , -será de aplicación el ' artu;u o 107, 
previo  el r e q n is i to .d e  Ia"H>ma de posesión ante la D e le g a 
ción A d m in is tra t iv a  de En señ an za  Pr im aria  de la provincia  
de dest ino,  por cualquier persona debidam ente .autorizada por 
el interesado. L o s  haberes  du ra j i te  la prórroga  dei .plazo po
sesorio  se acred itarán  por la D elegación  c e '  ia iciiadá pro
vincia ,  y la  C o m is ió n  perm anente del ,C o n s e jo  de ’ la  m ism a 
non}brará  el s u s t i t u t o  qu e  corresponda.

A) Concursillo
E S C U E L A S  D E  R E G I M E N ' G E N E R A L

.•* Art.- 51 • L a  • totalidad, de vaca ntes  def in it ivas  proo K ;.da> 
h a s ta  el 31  de d ic ie m b re '  anterior ,  qtie h ay an  de  proveerse • 
en loca lidad es  de m á s  d t  10.000 habitante» se an un ciarán  
a concursHlo, por la Dirección G enera l  de E n señ an za  Pr im a
ria,  en la pr im era  quincena* del m es  de enero» Á

A tt .  6 2 . Podrán  tomar parte en  el con cu rs i l lo :  lo» M a e s 
tros N ac io na les  que r e g e n t e n  escue .a  <n propiedad en la 'lo-'  
ca l idad  (entidad d e  pobiacjón) , en q u e  t\ist<* la v a ca n te ,  
aquellos a qu ienes  se h u b ie s e . suprim ido  escuela  en la m is 
m a ; .los q u e ,  procedentes de ella,  'h a y a n  casado ^n escuela  
de rég im en especia l ; los que- por revi.* ión de su expediente 
de depuración  o gu b e rn a l iv u  h ayan  s,ch con firm ad os  ,en .su >  
carg os ,  y sus  escuelas  de procedencia ,  en ’ J  m ism a  localidad 
estén! cu b ie r ta s  en p ro p ie d a d ;  los ^exce-iento de a .ocalidad 
que estén' autorizados  pa ra  re in g re sa r  o se', encuentren en 
condiciones  de v o lv é r .  al • sérv .cio  a c U to  de la enseñanza, 
siem pre q u e  sus  respect ivos  nombramiento'*-; en todos los r a 
sos a lud idos ,  se hubieran realizado d irectam en te  a l a ' l o c a l i 
dad por proce-cf.miento ord inar io ,  y io s  j iu .e^tros que pp»arun 
a la Z o n a  del P r o te c to ra d o -e sp a ñ o l  en Ma- rueeu violto - de 
G u in ea ,  A f r ic a  O cc identa l  lEspañó-a o a , r scuela en el e x 
tran jero,  y con anterioridad sirv ieron escubla en propiedad 
en la m is m a  localidad y se hallen provis iona lm ente  p restan 
do sus serv ic ios  en E s p a ñ a .  *

P o r  tanto, es abso lu ta  la prohibición d e  tom ar parto en el 
concursil lo  ,á • l o s . M a estros  de barrio» v ane jos  que ub* u vieron 
£scue[as  en los m is m o s  com o * e n t id ad es  independientes de 
:enso  propio. Sólo. podrán s o J G t a r  en él concursil lo  e»cue;as  de 
a , lo ca l id ad  cuando, p. r anexión a la n ú sm a del barr io  o anejo , 
desaparezca copio tal en tid ad  independiente dc-1 noímenclátoi 
oficial que r i ja  en la fecha d ^  la O rden do convocat> ria. S i v  
Necesidad . de q u e 'ó e a  im pugnad^ por- parte interesadla, . i n c u 
rrirá en responsabidclad personal el , D elegado A d m in is tra t ivo  j  
ie> ia  p ro v in c ia  qu e  ad m ita  petic iones de M aestros  que  m re
inan  las condiciones'  señalada»;- L o s  M a e s tros  que obtenga* 
escuela en e l . poncu^silj^ por supresión de la qu e  r e g e n t a b a n , - 
ior  haber cesado  en la ' d e  rég im en* espec ia  o p o r 'h a b é rse le s  
*evisádo su expediente, pueden acudir,  ad e m á s ,  a c u a l q u ie r a  
ie  los turnos^ del q n e u i s p  gen era  d e  t&ashido, m ion tras  dos' 
-estantes sólo podrán* sol ic itar ,  si a e l ( o  tienen derecho, en el 
íe  c o n fo r te s .

A rtv  6 3 . S - r á n  no m b rad os  por el s igu iente  o rd e n :  a \  L os  
}üé se encuentren en a c t i v o ;  b) M aestros  de escuelas  suprl*. 
mielas y los confirm ados  por revis ión de su expedie-rte ;• 
:) Aquellos  que cesaron  en régimen., especia l,  y d) Los ^ex'oe. 
dentóse y. los que p a sa ro n  a  l a  Zona del Protectorado español 
en M arru ecos ,  G o .fo  de G u in e a ,  Afr ica  Occm ental Españo-a  o y 
escuelas  en el e x t ra n je ro  L a  preferencia  para la • a d ju d ic a c '6 n 
de destinos, ,  den tro ' 'd é  cada  grupo, será  íá m avor  pr.ntuac/’ón 
derivada del total a qu e  asc ien da ,  la sum a d£ los apartádok 
que establece £¡ a r t íc u ’ o 7 1 .  > ■ ,

.L o s  M a e s tros  com prend idos  en los ap a rta d o s  b), c) y d), en 
:a-5o. de que no es  cerrospOnda ninguna ¿U* las va< ántes  an. rn- 
: lad ás  al concursi l lo ,  serán nom brados  pa ra ’ las que teíiulten 
>or des ignación  efe lo s  co n cu rsa n te s  del grupo anterior

A r t  64  L o s  M aestros  de escuela*  suprim idlas ;  los que
cesaron en escuela^ ^ e s p e c ia le s L 'K s  confirm ados  por r&yiMón
ie  »M expediente  ; lo^ exceden tes  d e lo c a l id a d e s *  d e  cons* hasta  
ío.ooo habitar  tes , incl.usivé, a u to r iz ado s  para re ingresa/ o 
que se encuentren e n ' ‘condiciones de vo ver al $ervien activo,  
y lo$ que pásaron. a  la Zona del Prbtectnrado españ 1 en 
M arru ecos ,  G o lfo  d<* (guinea,  A^r 'ca  O ccidental E spáñ o la  o 
escuelas  'en el ex t ra n je ro ,  puedon solic itar én ig u a l aplazo a> 
v a r a n f f »  que  s e ’ publiquen en la minina <(catida<i
tflferiüT a 10 .001 h ab ita n tes ,  ein que le eupriirdurop la escuela,. ,

desempeñaran .á ulrim ¿ «1 p/sar a otra especial', por resulta
do de su éx pedien ie , por *er declarados exi**denték o por 
Sv r̂vu en la Zona del Protectorado español en M arruecos, 
G 'ollo.de Guinea, A hica Occidental Española o escuo.as en é i* 
extranjero, y serán nom U ados p u  lás preferencias 4eterm L • 
nada» en el articu lo 'an terior. . '

A ft. 55. be tram itarán las peticiones. ccl c o n c u r r o ,^ a s f  
como as de M aestros a que s-e rondre'el artículo anterior, pq*

' ias D elegaciones  Admin s ira i ;va^ de E.jseimnza iVim ^ria. y 
resolverá la Dirección Gene af, concediéndose «un plazo de 
ocho días para rcciam aci nes. transcurrido él cual sé elt^vjará a ' 
definitivo por resolución inii, -ei al.

Art. 56. Los M aestros d** escuelas suprim idos; ios con
firmados por revisión de 9u ‘expediente, 'jo s  cesantes én e^pueu 
las de régimen especial, .1os excedentes y  los. que sirvioron en 
la Zona deL Prt.tfc-ctoradié español en M arruecos, Golf, de G u i
ñen, Africa O ccidtñtal Española o en el -xtran jero que no 
obtewgari plñza poi el príX'edimien'tq señalado tián <Je reiru^ 
gresar én el overvició activo de la enseñanza c mo comprendí* 
dos, rospeotivamente, en los grupos 2 .° y 3 .0 artículo 68,

B) * Concitrsp-oposición
Arté 67. Lá tercera p a r t t , de las vacantes de xada lhc€dí- . 

dad ele reg.ríieq general de provisión, d e su n a s  y re?u.tas del \ 
concursólo en pc^uiacionts de m ás de 10.000 habitantes, se 
proveerán por concurs(.)‘- oposición entre M aoslrus en áCtivb 
que cuenten, por ió men^s, d o sü ñ o s  dé servicios e fectivas en 
pj t>piedad? en escuela naciona.» - .

Se seguirá ul prr.ced-gtienlo señalad, el artículo 67 para ' 
concretaí laN plazas que »e cu brirán ‘ por e§te procedirnivnto.

Art. 58* La c\»i:vocatória, con* pub icanou ade uestio- 
nai'ios y de las plaza» cúnen las que ebrresponda proveer, se 
anunciará en el mes do marzo de cad a1 año Los' ejercicios y 
cal.hcactón final se rea lizatán ' duran.e *os meses de julio y 
agoste-, en la capital de cada Rectorado. ■ ' * • ' ■

Art. 59. Se t siablece libertad pana opositar em cualquier 
D istrito universitario.- • - / '

ArE. 60. . -Er concurso oposición, previa la presenta -íón dé* 
instancia'* con hoja de servicios y m éritos acreditados pQr cada 
opositor, ccó>tará de los siguientes ojercicios ; ' x

/ i .°  E s ir ito , 'c o n  dos p a rte s : a) Furm acióo ' re lig io sa 5 
b) Fórm acióp del.espíritu nacionaj. .

-2.° O ral, sobre formación profesional, cuyo cu estio n ario  
comprenderá' las siguientes m aterias ; Pedagogía tundamóntal l 
lL ^ u ;r iir  de ia P ed ago g ía ; D id áct.ca , M etoaologia y O rgani- «.- 
zación escolar. • r . . ' ' ^

3 .p Práctica, que consistirá en la explicación de una lec
ción," elegida por . suerte, d^j .'programa que presente el opo
sitor en su expedienté, para un ^urso’ conipleto en jurado le 
iniciación pr féáitjnal s bre cualquiera 'de'- las enseñanzas . 
agrícola, comercia, o técnico-industrial y cu ya ' redacción se 
tendrá en cuenta pór los Jueces, así como el desarrollo de u n a  + 
tabla* de Educación física y lo» m éfitos acrc*ditadt)s, a] cali
ficar esta pa; te de, ejercicio. El program a-que presenten las,' . 
opositoras com prenderá, adem ás, Tenias reíe'entes^ a énseñan- 
zas del ' hoi>ar. . : ' ■ ': , * ;

Art. 61. *E1 Tribuna!, para cada sexo, -on sus respi- tivps .
supléjntes, estará com puesto. por un Profesor..o profesora n u i 
m«.rarios de Escue a de1 M agisterio', un Profesor de ReVi* 
gión, Un Inspector o inspectora profesi nales de Eqs€*ñanza 
Prim aria, un .D irector o Directcaa dé’ G raduada, • por opoái- ... 
ción, y dos M aestros o dos M aestras nacionales seleccionado*? 
par’ igual «posición de las ^ntern res celebráílas y^propuestosi 
por Gos Organismo»** dol Mi>vimierto El de men<>s edad ac- 

' tdará de Secretario . El M/mistnO designará el Tribunal y su 
Presidente. _ 1 .  ̂ , t .

Art. 62 . Cada Tribunal .form ará una lista ^egún- ¡c esta- 
b el ido, en el artículo 31 ; /por el M inisterio se publicará lo  
lista única genera! en viAud de las parciales ¿e los distintos ; 
Tribunales siguiendo las m ism as norm as que señalan loa 
artícul .s 34 ^

Art.. 63. ' . I.a \lección  de destinos se yerficará  ante e1 T ri
bunal éh el mismo p^azo e igual fortffa que estab!f«ce el ar
tículo ?7, entei diéndose que renuncia a los derechos deriva* 
dos de Ja  oposición ef Maestro que no compareciese por 6 
por per*‘ na debidamente autorizada 'qué k> represente. E l 
■nombramiento, en propiedad, d^*acüf«rdo con la propuesta ferr- 

■ m ulada, v si procediese aprobar las opi-sictoñes, se ordenará 
oor el M inisterio. ' '

Artl 64. La concurrencia al v oncur-io oposición, es /'om pá- 
tib> ,c- n la del concurs< de traslados, en sus d os'turn os, pu* 

"diendo optar por cualquiera de los destinó^* que obtenga,
j ■ . # ¡
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Caso de optar por el de oposidóa, la escuela que se le 
hubiere adjudicado en concurso se considerará vacante pro- 

. duetda e! último día de agosto del año on que se resuelva e1 
c o n c u r ro ,  a los, efectos de su provisión propiedad en 
inmediato. •

\  • • f
C) Concurso de trasladó*

Art. 65* Anuam ent», en el m<:s de febrero, se cOmr 
Concur&u de» traslados pá^a proveer las siguientes «^¡cuelas : 
dos lerctÁas paites de las vacantes d riiiiu vas de provisión 
ordinaria,. resuiia o desiertas del x concurrido; las vacantes 
definitivas, producida* durante el año anterior, con pobla
ción h asta, to.ooo habitantes, m cluJve, q\.e no hubiesen sido 
Cubiertas por los Maestros a qde se» refiere e articuló ¿4.

Art, 60. T odian. tomai parte en ei concurso ios Maestros 
nacionales en activo con tres ..ños -efectivos'*'«-n propiedad en 
la escuela desde donde, soliciten, presta'os día por día. Los 
que cuncurran dosde ei primer ‘destino que obtuvieron en pro. 
piedad solo necesitarán un arta de servicios.

Art. 67. En el cu*n-cunso establecerán dos turnos: vo. 
luntarió v/de. consortes, Ka cada uno de los cuales corresponde
rá, la iniiad de las reservadas para dos turnas. Se len-
dTán - pr  ̂ cuenta las normas que siguen pata determinar las 
plazas que correspondan a los turnos cel concui so, asi como 
para el concurso-oposición. Clasificada* por localidad y fecha 
de la vacante: la más antigua, a c o n v rte s ; siguiente, a
voluntario; la tercera, a oposición, y así sucesivamente, con 
la9 restantes, pros‘guíénuo el orden señalado pará* estahlecer 
el .turno en que deban pruveerse en si^uie .tes concursos J a s  
ulteriores vacantes que se produzcan. A cada re.suitá del con
cursillo se le asignará como fecha J a  que le corresponda a la 
escuela cubierta en el mismo concursiLly por el Maestro que 
cesó en aquélla.

Art. 68. p  « ntro del turno voluntario existirán trev gruoos: 
primero, los que so iciten desde escuela on propiedad ; según-, 
do,* los Maestros que se encuentren sin dediny en propiedad 
—restén. c*n expectación o sirviendo provisionalmente^-, por 
haber cesado en las escuelas qué desempeñaban en virtud de 
expediente gubernativo o por cualquier otra causa ajena a su 
voluntad : supresión definitiva de la escuela, cumplimiento de 
sanción o cor den á, ejecución de sentencia de»l Tribunal Su
premo, reéursos dé re>p< sirión o agravios, cese en escuelas de 
régimen ospecial. o casos análogos; .tercero, los Maestro^ en 
.situación de excedencia voluntaria, qüe se encuentreh en c<*n- 
díci. nes de reingreso por. habeT cumplido vel tie«mpo. mínimp- 
d»e excedencia sin pasar del máximo, y los que pasaron á la 
Zona del Protectorado español de Marrueco*,-Golfo de Güinea, 
A fr ic f Occidental Española o escue’ás en «I extranjero, y, se 
encontrasen, sirviendo / provisionalmonte eo España, y no hq. 
biesen obtenida destino por concurrido.

Art. 69. Los destinos ><M concurso son irrenunciables, ex
cepto en el caso determinado en el artículo 77.

Art* 70. La preferencia exclusiva' para obtener la^ escue
las anunciadas -erá la mavor puntuación, sin distinción en 
'los distinto* grupos, derivada def total a que asciende la suma 
de jo s  apartados que «stablece el ar.tíru’o siguiente.

ArJ. 71, 1.a puntuación de: ^cáda concursante se deterftiL •
hará como sigue: * . ,
, a) Tiempo de servicio ^ctivo, en propiedad, pn la escue

la desde la que solicita, 2, 0,16 y . 0,005. puntos, respectiva- 
m< nte, por cada año, mes /y día. Estos servicios, cuando 
havan sido prestados en escdelas rurales, tendrán doble pun
tuación. * '
1 b) Tiempo de servicio ep activo desde su primera pose

sión, como pért* necienté al escalafón de plenos derechos, ♦ 1, 
0,083 y 0,002 puntos, respectivamente.

. c) Un púntó por cada apartado (cualquiera que sen el 
numeró dé las actividades tncltrda* en el mismo aue m e 
rezcan premiarse) del artículo 45 d e j a  Ley\ de Educación 
Primaria. A la petición , de »scuela en e! concijirsO ser’á Indis^ 

-pénsab’e acompañar el acuerdo favorable que recaiga en el 
expediente, a qu» se refiere el apartado k ) . del artículo 235.

Alt. 72. Se -ntenderá escuela de-de -la que solicita-,-ron 
relación a1! grupo 2.0 del artículo. 68— x a efectos de) cómputo 
de servicio^ del apartado a), la última que sirvieron en pro. 
pb dad, en Ta ouá‘ se» acumularán los prestados provisional
mente conv posterioridad en -ualquier otra. Pára los del gru- 
P °  T°» y a tas mismos efectos señalados anteriormente ]a 
escuela desd* la que concursen será la que desempeñaban en 
propiedad >en d  mohiento en que se lps concedió la exceden, 
ciá o pasaron á servir escudas en el extranjero, Africa Occi- 
dental Española, Golfo de G u jn ti o Zona del Protectoradó

español en Man uceo?, sún.á»Kk>se 10* que hitaie^en podido 
servir con cai-ámer provisional despué* de «u reingreso o jo s  
que hayan pie*¡auo en e. extranjero, Alnca Oeriueuial, Gql. 
fu de Guinea o Zoila del Protectorado, más los servidos con 
carácM  provisional después de su incorporación a España.

Art. 73. Las vacantes que se anuo* ie  ̂ al turno de con
sorte* podrán *er soli> iiad^s por Maestros cuy.os cónyuges re^ 
sidam con caráiter permaitante en el Ayuntamiento en que sa 
oncu- n,ire ene.aVada aquella varante y no hayan obtenido c»- 
cue a poi este turno durante. su vida profesional.

Aquellos Maestros, cuyós cónyuges sirvan en propiedad 
en otra localidad* del mismo Ay untamiento sólo podrán so
licitar. vacantes de la prop.a localidad o- de otras del Ayunta- 
miento que no ¿ea «a >- api tai de é* te.

Sin embargo, podrán utilizar el turno de consortes por se
gunda vez los que estén, en posesión del carnet de familia 
numerosa y los que se hubiesen separado a consecuencia d<e 
obtener otro destino cüalqui ra de los cónyuges, por oiyosL 
ción, en algún Cuerpo del Departamento

.Art. 74. Regirán la> preferencias siguientes.:
a) Cónyuge de Maestro prop.etario.
b) Idem de ln*.pector dé Ens fianza Primaria o Profesor

de Escue.a del Magisterio, em propiedad.
• c ) . Idem dé funcionarios del Mini>teriq que desempeñen 
e f  cargo en propiedad, con destino dé plantilla y con sueldo 
consignado en el presupuesto general, del Departamento, 

d) Idem de funcionarios deí Estado qu- sirvan el car
go en propiedad con destino de plantilla y con sueldo con
signado en ei presupuesto genera, de su Mirii*terio. ;

•*•) Idem de funcionarios locales, técnicos y administratU 
vos, que regenten ei cargo, en propiedad, con destino de 
piantilla y con sueldo consignado en el presupuesto general 
ta ia .Corporación respectiva. t

Las condiciones anteriores se han de reuriir en 31 de d L  
ciembre. del año anterior al de. la convocatoria del, concur*o.

Art. 75* Dentro de los grupos citados se guardará & or« 
den que s« estab ece á continuación : ‘

. a) Mayor número de hijos menores de diedÍoch,o año*, 
b) Mayor tiempo de vivir separados,

, c) Menor sueldo.del solicitante. i
d) Número pr* férente en el Escalafón.
Art. 76. Los Maestros que tomen parte por este turno 

pueden solicitar, además, vacantes del voluntario mediante 
otra ihstancia, que se clasificará por orden de méritos d' pun
tuación con io> concursantes del mismo, si bien se dejará 
sin c«rso én ef caso de corresphnoerlé destino por d  de con
sortes. * , . "  %

Art. 77. Cuando no exista vacante anunciada a consortes 
en lá localidad de. los cónyuges, pueden ambos solicitar las 
vacantes'de! voluntario, de una breera locajdad," autorizándo
se a tas .interesaci|os para que renuncien a los destino* conce
didos únicaijiiente en el caso de no coincioir, -n el misiríio 
Ayuntamiento. Lí>s Maestros del voluntario que hubiesen con
cursado y se consideren., con derecho a ^stas plazas renun
ciada*, por haberlas inHüído .en su petición, las soliriitaráp 
én nueva instancia en el p.azo de diez taas, de ser d< clarada 
oficialmente esta situación. >. .. •.

Art. 78.. La tramitación de peticiones se llevará a e í?:to  
por las Déiegaiiones Administrativas dé Enseñanza Primaria 
ta la provincia en qué ejerzan en- propiedad los solicitantes 
o hubieran desempeñado la ú.tima escuela cñn di> ho carácter, 
cuando se trate , de Jos provisionales comprendido* en los 
grupos 2.0 y 3.0 deb articuló í'S. *

Art. 78. Corresponde a la i>W(xión General la rvsoiuriói 
del concurso y adjudicación provisional de d- snnos, eleván
dose a definitiva por Orden* ministerial una vez finalizado el 
p.azo de reclamaciones, que será de quince días.

JA rt. 80. Entre tanto llcgu* ei momento de que las es
cuelas vacant* s sean desempériadas por *b titular propieta
rio, nombrado por cijalqubra de los procedimientos señalados 
anterior mente, se proveerán con carácter pruvisiónal en la 
forma y con los requisitos qüe ««• defetmin^n a continuación:

* a) Si existiesen en expectación Maestro* pendiente* de 
destino en^propiedad, por vxpediente gubernativo, cumplu 
miento de corrección, ejecución dé sentoncia> de| Tribunal Su
premo o de' recurstis de reposición o agravios, prordentes de 
escuelas suprimidas, clausuradas cofi carácter témpora .0 ce?* 
santes én la* de régimen especial, se nombrarán, s^gún el 
orden de su enumeración, por la Comisión Permanrnte del 
Consejo Provincial, adjudicando J a  vacant» más antigua al 
Maestro qife desde fecha anterior, se emufitrase eh la situa
ción indicada’ y aplicándose e) mismo criterio para ios rea
tante*.
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Ti) En en .so de. que no so encontrasen pendientes de destino 
maestros do las sil unciones señaladas en el. párrafo anterior, . 
se adjudicarán Jas escuelas entre los opositares eí$ expectación 
(i ríaos tros, si i pernui a e r a r o s ) por la preferencia del número ci>. 
a-nido. »

e» (.as sur.tíiliciones que se produzcan en la provincia 
yi\ virtud de cualquier (dase de licencia, corresponde desem 
p eñara ..  exclusivamente a estos últimos, atendiéndose a la 
uirirwa* preferencia. ^

A rt.  81. Ni se *die».e la circunstancia de que se acotase  1 
el número de maestros comprendidos r¡\ *\ articulo anterior, 
las escuelas se atenderán 'interinamente, para lo cual será 
lormada una lista ep cada provincia, que- encabezarán los 
Maestros nacionales que se encuentren en situación de ex
cedencia voluntaria, que lo soliciten. V e n id o s  de lo* Maes
tros do Enseñanza Prim aria  ordenados por <d tiempo de ser
vicios interinos.. Los  que carezcan de estos servicios se or
denarán «a continuación, .por la mayor eíuipiicdad en la ter
minación de los estudios del-. Magisterio. La  convocatoria, 
qud se realizará por. la Permanente d»*l Concejo provincial, 
exigirá los documentos que acrediten conducta intachable, en'1 
todos los* aspee ios-, carecer de antecedentes penales y no pa
decer tuberculosis, enfermedad contagiosa ni defecto físico 

• que de imposibilito .para el .e jercido de la profesión ; se re
mitirá ai Ministerio, para su aprobación, ’a liria de aspiran
tes. En igual forma ><; procederá a¿ agotarse E s  dos tercios 
dé la antéHor.. . -#*

D ) P erm u tas

Art. 82. Podran obtener la permuta de sus cargas lo* 
Maestros Nacionales, de igual *exo y escalafón, siempre que 

■ su provean sus Herimos por el m ismo régimen, desempeñen 
igual función y se encuentren en escarias  situadas &n pobla
ciones situadas en poblaciones' de censo 'análogo,

Art. 83. L a  concesión <1? permutas, entre dos maestro?^ 
>é otorgará cuando .los so l ic ita n te  retinan, además de las' 
circunstancias anteriores, las siguiente»:

1 .a Carecer de rfbta. desfavorable e n s u s  expedientas 
•personales, *

2.;* Desempeñar en propiedad y 'en activo servicio ei des .
, t ino-que se permute. . v

3.-" No haber qbtenhk» destino por este .procedimiento en 
los tres año» anteriores fi la f^cha en que se solicite.

4.a Qíie no K-s corresponda jubilación, forzosa antes de 
los cinco am os siguientes a. la permuta,

Art. 84- A los Maestros nacionales que obtengan trasla- 
% 'dos por este medio n\> podrá couotrdeVi--e.es la excedencia ni 

la  jubilación voluntaria durante los cinco años siguientes, hl 
'Otorgamiento <le una u-'otrá llevaría consigo la *anuiaeiór^ de 
la permuta hecha. •

Art. 85. A ios efocto.s de perm uta se considerarán de 
• -r.cnso análogo :

1 .°  lúas poblaciones hasta io.oof> habitantes.
2.° L a s  que e x c e d a n ‘ de io.ooo hasta los  30.000,
3.0t L a s  capitales de provincia y poblaciones de m ás de 

'3o.ouo habitantes.
Cuando so trate de permutantes cuyas escuelas no estén 

comprendidas en los grumos' i . °  y  2 .0 podrá concederse la 
permuta siempre que la diferencia entre am bas  localidades 
110 exceda de 10.000 habitantes. ■

Se  computará el censo, de l«p entidad local, no el que 
corresponda/ al Ayuntamiento,,  en habitantes de eerecho, con 
arregló al Nomenclátor vigente en Ja fecha de la permuta.

Art. 86. El expediente de permuta constará de una sola
’ instártela suscrita *por los dos solicitantes e informada por 

la Delegación de Enseñanza Pr im aria  correspondiente; C uan 
do los peticionarios sean de ^distinta provincia se presentar^ 
en l.n Delegación a que pertenezca el Maestro de mejor nÉ*' 
mero e n el ¡Escalafón, v ésta  lo remitirá a la de) otro, la 
cual, a su vez, la. e levará  a  la" Dirección General de E n se
ñanza Prim aria  para su resolución.

En el caso de permuta entre Mhestros de escuelas espe
ciales, siempre que se trate de la m ism a -ciase, debe iníor- 
ruar el Director (Preparafórias  y Anejas), el- Consejo de 
Protección Escojar (de Patronato) 9, e n * general, la autori
dad de qnilerc dependiesen en cuanto a su especialidad, an
tes de tener entrada en la Delegación, procediendo su deses
timación en el caso de ser desfavorable . . ‘ -
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Art. 87. Son escuelas de provisión especial las que sé 
indican a  continuación* ^

i  r  '

a) E sc u ela s  m atertia les  v d e  p á rv u lo s .— L a  provisión d e  
escuelas  m aternales  y de párvulos  se i eal izarñ m ed iante  con
c urso  oposición entre M aestras  Nacum aie» en act ivo ,  qu^ 
lleven ejerciendo en propiedad el tiempo m ínim o de un abo .  
S e  considerarán m éritos  pa ra  este concurso el estar* en po-» 
sesión de títulos referentes  a estudies  de Puer icu ltura .

E n  la  convoeatór ia  se an un ciarán  l a s p r i z a s  d e  los do5 
tipos señalados ,  d e s ig n á n d o se  a  las a p ro b ad as ,  ind is t in tas ,  
m ente, m ed iante  selección. *

*? b) E sc u ela s  de a n o rm a les  y ’ R t  form a-torios.— E n  c-i profe-  
sorado_-.de las e s c u e la s ’ especia les  que detc im .nan  la L e v  do 
E d u c a c ió n  P r im a r ia  en sus  art ícu los  y 35 se in g r e s a rá  
por concurso oposición entre M aestros  N ác ioua.es ,  en serv i
cio activo  qu e  h ayan  ap robad o  •üs cursos ue las resp ect ivas  
especia lidades  de  las  E sc u e la s  del M agisterio  e n ca rg a d a s  de 
dicho estudio y que reúnan las  (ondiciones reg lam en tar ias .

E l  profesorado de las e scu e la s  ve io rm aior ias  se se leccio
na rá  por concurso oposición entre M aestros  N aciona les  en 
activo,  de acuerd o ’ con las . norm as  qiflri c-n ri* d ía ,  se, dicten 
por los M inisterios  de E d ucac ión  y Just ic ia^

c) G ra d u a d a  a n e ja  a  la E sc u e la  d el M a g isterio .— L a  G r a 
duada a n e ja  a  Ca Locuela del M ag is te r io  proveerá ciy  las 
condiciones qu e  (Jotermin*? el R e g la m e n to  de las  re fe r id as  
escuelas .  * .

d) E scu ela s  de P atro n ato .— L a  provisión de E scue las  de esto 
tipo, com prendidas  en ei apartado  a) del articulo 26 de la L e y , '  
se l levará a efecto conform e a las n o rm as  del cornespondientG 
D ecre to  qu e  .las establezca,  y  -que se. ayustaran a los princi* 
pios s ig u ie n te s :  Propuesta  al Miiü&torio, pór el Conseje? d e  
Protección E sc o la r  que sé?designo, de los M a estros  qu e  h ayan , '  
de regentar la^  provisionalm ente,  Jos  ’ci/ales delxni de pertene
cer al Esca la fón  genera l ; elevación -a .de f in it ivo s  de los nom 
bram ientos  m e d ia r t e  la dem ostrac ión do aptitud en prueba 
igual a  la -establecida pora las  p r e p a r a t o r ia ,  .-siempre que el

’ i n f o r n v  del C o n se jo  de Protección  ' s e a . favorab le  a  su conti
nuación en el m ism o .

C o n fó rm e  a lo prevenido en el artículo  26 de la  L e y  d ®  
Educación. P r i m a r i a , ' las e scu e la s  com prendidas  e n . s u  a p ar*  
tado  b) se  proveerán por el •'procedim iento gen era l .  • ‘

c) P rep a ra to r ia s .— L o s  Directores y  M aestros  de sección d e  
los G ru p o s  esco lares  qu£  se establezcan, con el carácter  do 
E s c u e la s  Preparatorias '  en los Institu tos  de En señ an za  M edia ,  
serán d e s ig n a d o s  provis iona lm en te  poy- el 'Minister io,  - a pro
puesta del Director del Instituto, entre D irectores  de g ra d p a -  
da por,, oposición'  y ¡M aestros naciorialés qué integren el E s 
c a la fó n  genera l ,  respectivam ente’.

T ra n s c u rr id o s  dñts años desde la fecha de su nom bram iento  
provis ional,  si es  favorable  cd -informe del D irector  del Ins*  
Ututo y oblicuo cali ficación d e  a.pto on la realización d e  y i  
ejercic io  de  oposición sem ejante  al prevenido en el nú m e ro  

•tercero yel ar t ícu lo  ho  serán con firm ados  ■on propiedad *>n sus  
respect ivos ca rg o s ,  cesando con ello defin itivam ente en las 
escuelas  de cju.e eran titu lares ,  c u y a s  v aca ntes  se proveerán 
por - el procedim iento  q u e  corresponda. 1 *

L o s 'p r e c e p to s  establecidos se ap licarán a la s  E s c u e la s  P re 
para Lurias de S e m in a r io s  d iocesano*,  sí bien las p ro p q e sta s  
-para de s ig n a c ió n  provis ional del personal .que  ha de regen
ta rlas  v. la de  cese ,  en su caso,  así  com o  el ' ' In form e, favo-i 
rabie  p a ra  rii nom brainiento  defin it ivo ,  se fo rm u laran  por el 
O rd in a r io  respectivo .

f) ' L oS  In tern a d o s  o E sc u e la s  l la g a r ,  O rfa n a to s  y ,  en ge
n e r a l , ' las q u e  requ ieran  reg ím enes  especiales ,  sin e^tar com 
prendidas en las d e  éste, carácter  qu e  quedan re g la m e n ta d a s ,  
serán,, a s im ism o ,  p ro v is tas  por concurso ioposición en tre  D L  
rectores de  g ra d u a d a  fy M a e s t ro s  nacionales  que  reúnan ha* 
condiciones e l i g i d a s  por lo.s distintos R e g la m e n to s  o E s t a t u 
tos fundac ionales ,  y  su nom bram iento  tendrá ig u a lm e n te  cía- 
ráete*; provis ional d u ran te  dos años,  p avad as  los cuale^ y  ven* . 
c id a s  las p ru e b a s  . preestablecidas,  se rá n  confirm ados  por e l  
x.Minis't.erio con c a rá c io r  defin itivo si no hubiese  informes des
favorab les .  1 0

g) E scu ela s  d e ! pro tecto rad o  de M a rru ecos, g o lo n ia s  y E x *  
tra n jéro .— Por  los Decretos especia les que previenen las dispo-

• sic ioñcs finales  y transitor ia»  quinta  y se x ta  de la fLey E d u 
cación P r im a r ia ,  s<$i r e g la m e n ta rá ,  ¿iparte d e  o irps .  aspectos,  
cuanto  concierne n la  »♦ .lecdiórr dcv l ° s M aestros  qué  h ay an  d a  
d e sem p eña r las ,  a s í  com o su s ituación económ ica,  y  adminis-.- 
i ru tiva ,  y ,  entre  tanto, reg irá  el D ecreto  de  24 de ju n io  de  
194 1,  y d isposic iones com p le m e n ta r ia ^   ̂ .

jL o s  M aestros de escuelas de régimen especial no tienen 
derecho a  obteneír escuelas d^ provisión ordinaria por con*, 
cursillo* v *
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Art. 88. Antes de convocar el concurso-oposición para la 

provisión do Escuelas comprendidas en los epígrafc-s a), b) y 
o) -se. anunciarán a concurso especial de traslades) entre 
M aestros de su clase respectiva, las vacantes existentes hasta 
el 31 de /diciembre» anterior, que no se provean por reingre
sados de la especialidad, en la adjudicación que previamente 
se realice. /.Tanto ei anuncio de las vacantes para éstos, conu 
la convocatoria del concurso especial, se realizarán al mism 
tiempo qu^ para las escuelas de régimen ordinaria y se uti
lizarán los mismos medios de selección y de colocación.

Art» 89. Percibirán el ¡?u» Ido que tpor su categoría en el 
E scalafón les corresponda y em olum entos legales, sin perjui
cio de las obvenciones perdónenles. •

• . ESCU ELA S R U R A LE S

Art. 90. L as Escuelas Nacionales enclavadas en aldeas 
o  lugares de población disem inada inferiores a 500 habitantes 
— excluidas las que se consideren o sean anejos o barrios de 
otr# población— que queden desiertas en el concurso general 

• de ' traslados, constituirán una clase e sp e c ia !'a  efectos de su 
‘ provisión, segregándose del- sistema general.

Art. 91. Los cambios de destino de los M aestros rurales 
sólo podrán realizarse en la m isma provincia por perm uta ' 
•solicitando las vacantes d'e oscuclas de esta clase, cuando 
-se anuncien a ' este •efecto, siendo requisito indispensable, en 
ambos casos, el acreditar seis años de servicios on la escuela 
que desempeñen.

L as licencias y jubilaciones se regularán por las n^rma:, 
que se .establecen en este Estatuto. L as obligaciones profe
sionales de estos M aestros serán las señaladas a los del Es
calafón general.

Art. 82. < (En virtud d'el régimen p rivativo 'de Navarra 
respecto a Educación Prim aria, por el cual los Ayuntam ientos 
y  dom á^Corporaciones municipales menores gozan de la fa
cultad y derecho de propuestas de M aestros, la provisión de 
Escuelas, en cualquiera de sus form as especificadas en este 
capítulo, y en el V  en cuanto a la adjudicación de escuelas 
por reingreso, se regulará en dicha provincia por e) pro
cedim iento especial vigente en la actua'idad, adaptándolo a 
los preceptos do ios capítulos m encionados, por disposiciones 
em anadas del M inisterio, a propuesta de. la Junta Superior 
de Educación de N avarra, en- aplicación • del régim en esta
blecido, que se m antiene en vigencia por ia cuarta de las 
disposiciones finales de 'la Ley ¿ e  ty  do ju lio  de 1945,

• ¡ CAPITULO IV

Licencias y sustituciones
Art. 93. Excepto durante las vacaciones reglam entarias 

ningún M aestro puede ausentarse del lugar de su residencia 
oficial sin la debida autorización. <

L a contravención de este precepto se considera como aban_ 
dono de dcsti.no. *

Art. 94» Las . licencias .que pueden concederse aJ .personal 
del M agisterio son :

A) P o r enferm edad 
no grave.

• í b)
k  \ p A f  n . l u ' m n m m i A f i t  rt

grave.
iSj j  J. SAuillUiclIIIlt?:'

• / / a ) de ocho días.

\  b) de quince días.
’ C) Por asuntos propios / c ) de tres meses sin sueldo.

' ( d> por el tiempo; de duración 
de estudios, sin sueldo.

Art. 95. L os M aestros que sirven en propiedad, provi
sional <0 interinam ente Escuelas nacionales podrán solicitar 
del Consejo Provincial de Educación ,1a concesión de Jice fi

fi cias por causas de enferm edad.
Cuando ésta soa d e carácter tuberculo-so, la separación 

del Maestro y el nombramiento de sustituto se llevará a efecto 
con arreglo a lo establecido en la legislación especial dictada 
para el caso, sin perjuicio de que en cuanto a la qondición 
del M aestro en que recaiga la designación de’ sustituto sea 
la de supernumerario, conform e' -previene el apartado c) de»l 
artículo 80. -
. Art. 96 .f La solicitud se form ulará nec<-sariam-ente desde 

la residencia oficial del M aestro, a no ser que se halle en dis<* 
frute de vacaciones oficiales u otra • ausa cualquiera qué le 
autorice c«x presa meo te para estar ausente de su destino, lo ' 
que deberá ser ¡justificado documentalmente.. .

Arts 97* La enfermedad que padezca habrá de acre
ditarse por medio de certificado médica oficial, expedido por 
uno cualquiera de los Médicos de Asistencia Pública D om icL 
baria del término desde el que se eleva ia petición de liceo , 
cía. La circunstancia de ostentar dicho canga so hará con sta  
expresam ente en e: certificado médico.

En dicho documento se precisará por e! Facultativo* 
toda claridad :

i.°  L a  enfermedad quo se padezca.
2\° S'u duración aproxim ada ;• y
3.0 iLa. nece.-iidad ineludible de la concesión do licencia 

por no poderse sim ultanear los cuidados que aquélla requiero 
con ia prestación de las, tareas oficiales.

No surtirá efecto el certificado que carezca de uno cu a L  
quiera de estos requisitos.

Cualquier falsedad que en los m ism os se compruebe -será 
ob jeto ,-co n  el m áxim o ligo r, de las sanciones gubernativas 
y crim inales a que hubiere lugar.

Art» 98. Desde el instante en que se inicie un expedien- 
te de licencia por enfermedad, el M aestro e-stá a u to riza d o ' 
para abandonar las tareas escolares, debiondo participarlo así 
a la D elegación Adm inistrativa de ’ Enseñanza Prim aria y al 
mismo tiempo a la Inspección por el procedim iento m ás rá* 
pido posible, bien por oficio o pot tele*grama.

50 entenderá iniciado el expediente desdo el momento en 
que el M aestro c»nfermo requiera los servicios del F acultativo, 
el cual lo hará así constar en el certificado o declaración ju 
rada, con expresión del lugar, hora, pía, mes y año.

Desde el día en que se practique el reconocimiento hasta 
aquel en que se envíe el expediente a la Delegación Adminis
trativa no debe mediar más espacio de tiempo que eJ estricta
mente indispensable para su preparación, 'señalándose como 
limite tres días.

Art. 99. En la misma fecha en ¿que tenga entrada en la 
Delegación el docum ento;indicador de la ausencia de la escuela 
por causa de.enferm edad se hará L  designación del sustitutop 
dándole un plazo posesorio de claco días.

El sueldo que s e  acredite será el de .entrada 'en el M agis. 
torio. 1

Cuando hayan cesado las causas que originaron su nombra
miento volverá a ser clasificado en el puesto que le corres
ponda de la lista de supernumerarios. ¡

Art. 100. D urante el períodó o . períodos de duración de 
la licencia no se-interrum pirá;el percibd.do haberes por-parte 
del que la disfruta.

51 la resolución del expediente fuere denegatoria, el M aes
tro perderá los haberes que le correspondieren desde el día en 
que se ausentó de su destino hasta el de'Su reincorporación.

Los efectos d-e duración de la licencia concedida serán a  
contar desde e! día en que el M aestro suspendió las tareas es
colares, •  ̂ .

Ar.t. 101. (El expediente de licencia-instancia, certificado 
.médico y, en su caso, el documento exigido en el artículo 96, se 
cursará a la Delegación Administrativa de Enseñanza Prim aria 
de la provincia a qué pertenezca la Escuela de la que el Maes
tro sea titular, por conducto de la Comisión Perm anente de la 
Junta Municipal de la localidad en que se encuentre el M aestre 
al solicitar.

El mismo día en que tenga entrada oficial en aquel' Centro 
se enviará a la Inspección, si estuviese en condiciones de tram i
tación, o, en caso contrario, será devuelto al interesado para 
que subsane las faltas que contenga. E ste'servjcio  será conside
rado preferente a todos los demás.

El informe de la Inspección se evacuará dentro ¡del mismo 
d!a de la recepción dél expediente, y  con la m ism a fecha ha 
de ser remitido a la Delegación Adm inistrativa, la cual, dentró 
de. tas veinticuatro horas siguientes, y previo el dictamen regla
mentario, lo someterá a resolución de la_ Comisión perm anente 
del Consejo Provincial.

Art. 1C2. E l informe de am bos organism os ha de espe
cificar si encuentran ajustado el certificado médico a lo que en 
«el artículo 97 se previene. Harán constar también cuantas cir
cunstancias contribuyan a formar juicio exacto sobro la petición 
de licencia y si procede o no su concesión.

Art. 163* No se podrán conceder licencias por tiempo su-- 
perior a cuarenta y cinco días para los casos de enfermedad n o , 
grave. En las de carácter grave el plazo podrá extenderse hasta 
seis meses. •

Art. 104. Si al térmiqo de lo-s primeros treinta días per
sistiera la enfermedad, lo comunicará así el Maestro al Pre
sidente de la Com isión Perm anente de a Junta Municipal, ei 
Cual oficiará, al Delegado cinco días antes, por lo menos, do 
que expire el plazo de licencia concedido, a  los efectos de que
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no-cese el sustituto. Acompañará necesariamente instancia en 
solicitud di- ur nuevo período de licencia, por quince o treinta 
días, sogun la importancia de la enícrmedad, y una nueva de
claración jurada del Facultativo, extendida, esta vez y las 
sucesivas que se destinen a petición de prórrogas, en papel 

'c o m ú n 'y  en la que se acredite la continuación de la dolencia 
y  los demás requisitos que se establecen en el referido aUícu-

• fo 97-• ,
Art. 105. L a  Delegación cursará el expediente, previos

• los informes que se indican en el artículo 101, dentro d e  ios 
plazos que en el mismo se fijan, v harán constar en el suyo, 
además-, los períodos d@. treinta' días concedidos y que estén 
directamente e.rílazados con el que solicita.

Art. 1€€. El m iuno procedimiento se seguirá con la so
licitud de nuevos períodos de prórroga de los anteriores con
cedidos. ,

Art. 107. Si se hubiese hecho -uso durante seis períodos 
consecutivos de treinta días de licencias concedidas por el pro
cedimiento qiui anterii)rmcnt-e se estatuye y continuasen los 
motivos que originaron 'aquellas concesiones, lo participará así 
el Maestro de igual modo y dentro del mismo plazo que se 
indica en cu articulo 104 a la referida autoridad, pero esta vez 
acompañará la solicitud. de • renuncia, excedencia o jubilación 
por imposibilidad física si'pudiese obtenerla, según prefiera, a la 
que se unirá la declaración jurada a que antes se alude en el 
mismo artículo y el expediente seguirá los trámites establecidos 
para cada caso en este Estatuto, con la sa>vedad, si se trata 
de excedencia, de no ser preciso .un mí ni man de,..servicios en 
la  enseñanza. .'

Art. 108. En todos ios c a s o s 'd e  ceso del Maestro, que. 
d a rá % nombrado provisional de la escuela el que venía supliendo 

, id títuiar en su función.
Art. 109. Al Maestro interino sólo puede concederse un

mes de licencia, y si al finalizar ésto no puede reintegrarse a
su destino, cesará en él. *

Art. 110. Las Maestras podrán obtener, 014 caso de alum
bramiento, cuarenta días de licencia anteriores a aquél y otrd 
período igual posteriormente. L a  Comisión Permanente acce
derá a la peticiúp que acompañe certificado médico, acreditativo 
de encontrarse la solicitante en el octavo mes de gestación.

No es preciso que eleven instancia ni que exista expresa 
autorización para el disfrute del segundó período, el cual se 

. considerará concedido por • e\ hecho del alumbramiento, com
putándose desde el día siguiente el tiempo de duración. En el 
plazo de quince días 3 . contar del en que comience este período 
se justificará ante el aludido Organismo, documentalqiente, la 

'fecha  en que se inicie el cómputo de este segundo plazo.
En la designación de sustituto seN aplicarán los preceptos que 

anteriormente se establecen para las licencias por enfermedad.
Art. 111. Si, como consecuencia del alumbramiento, y 

una vez agotado el segundo plazo de cuarenta días, fuere pre
ciso 'solicita! licencia por enfermedad, sé hará-con arreglo a las 
normas estatuidas. Se  podrán conceder seis períodos de licencia 
Cosecut.ivos de treinta días, a contar desde el fuydeh segundo 
plazo J e  cuarenta, al término de los cuales se estará a lo dis
puesto en el artículo 10 7 . ’ ‘ *

Art. 112. Las  licencias de ocho días se concederán por 
el Presidente de la Comisión Permanente de la Junta  Muni
cipal— dando conocimiento en la misma fecha a la Inspección > 
Provincial— en casos de notoria y extrem ada urgencia a petición 
verbal del Maestro, debiendo jU>tificar documentalmente, ai rein
tegrarse a su cargo, las causas q u e d a  motivaron.

Art. 113. , E L  Ministro y t \ Director general de Enseñan
za Primaria pueden autorizar licencia de. quince días en ca
sos plenamente justificados. Excepto cuando lo acuerden di
rectamente, la petición ha dr presentarse al Secretario del ■ • 
Con.sejo Provincial de 'Educación, quien telegrafiará a la Di
rección, expresando el Maestro que la solicita y  caucas que 
la motivan. j

Art.l 114. Las  licencias de tres meses, sin sueldo, s e .c o n .  
ced- rán por el Consejo Provincial a través de la Comisión 
Permanente del mismo, y no podrán empezar a disfrutarse 
hasta que <e posesione el su? ti tuto, que se nombrará al mis
mo tiempo que se conceda la licencia. . ^

Corresponde a la Comisión Permanente a.utorizar la au
sencia de! Maestro que haya de actuar én oposiciones o exá
menes, pr>via instancia justif icativa en el primer caso, y  acom.

' pañando, además, en e l  'segundo el resguardo de ' matrícula. 
El plazo de licencia -erá por el tiempo estrictamente indispen
sable, teniendo por norma general ¡el de ocho días interiores  
y ochó post* riores. N .Art* 1'15* La de estudios, a qde se refiere el artículo 68

de la Ley e  otorgará por la Dirección General en la forma
y condiciones qu- • en- el mismo se previene.

Art. 116. En casos de m ceódad jurdificaaa y  a ipeMción 
verbal o escrita, los' Inspectores de Enseñanza Pr im aria5 pue
den conceder hasta ocho d as dé licencia a \o> Maestros de 
Escuelas d< sus respectivas comarcas. Corresponde también 
esta facultad a los Directores cuando los peticionarios Sir
van en Escuelas  graduadas, comunicándolo a la Inspección.

' Tanto el Inspector como el Director’ notificarán la conce
sión de esta licencia, - n- el mismo día, a-l Consejo Provin
cial v a la Junta Municipal.

Art. 117. ¡Excepto en la licencia de tres meses, el M aes
tro está obligado a atender la enseñanza por su cuenta en 
todas las de asuntos' -propios, así como en las del artículo 
anterior. El nombrado para su>tituirle ha de pos-, er el título 
de Maestro o. reunir 'as restantes condiciones^ que señala el 
art culo 44, -y percibirá una remuneración igual al sueldo de 
enirada,* que hará efectiva el Estado en la nómina general, 
con cargo a los haberes del Maestro titular.

Art. 118. Las fic  ticias incluidas en, el apartado C) del 
artículo 94 sólo pu< den autorizarse una vez en .el cursi^ esco
lar, y en ningún caso como prórroga de otra licencia o va
cación, salvo en caso* de notoria y extremada urgencia.

Art. 1,19. Si el Maestro fuese nombrado en comisión, de 
servicio, con arreglo a las disposiciones en vigor, para fut^. 
ciones distintas a la escuela, e l • nómbrame nto de sustituto s% 
verificará en la forma y condiciones que establece el artíou- 
lo 1 17 .  

CAPITULO V
Excedencias y reingresos

Art. 120. Los Maestros Nacionales íque cuenten dos años 
de servicios efectivos, imm ciatos y consecutivos, 'en propie
dad, y n o .s e  hallen som etidos 'a 'expediente , pueden obtener 
la excedencia voluntaria de su cargo, s in sueldo, por' un pe
riodo de tiempo no menor (je un año ,.i mayor de diez.

En cuan'to a su puesto . en. el Escalafón, el Maestro que 
cese m  la enseñanza por esta causa quedará en la situa
ción que ,previene el capítulo V II ,  considerándo>e su escuela 
como vacante definitiva desde el mismo día que* cese en su 
destino. ,

El tiempo de duración do está excedencia np será de
abono a ningún efecto. 1 . '

Art. 121. La, condición de llevar dos años de sur vicio*
paia  obtener la excedencia, y  la prórroga de. ésta, / antes' de
cumplirse el máximo de diez a ñ o s , ' podrá dispensarse por el 
Ministro, previa formación de e x p e a iente a aquellos Maestros 
que acrediten que -solicitan la excedencia o la .prórroga d e  ella 
por dedicarse a funciones ¡pedagógicas o docentes. ¿ i  se tra
tase' de prórroga, informará ei Consejo Nacional de E d u 
cación. ,

Art. 122* En los casos de llamamientos a filas, designa
ción por Decreto para cargos públicos y ' enfermedad, una 
vez finalizados todos ios .periodos de licencia, se concederá 
la excedencia forzosa sin sueldo, «¡piro .conservando la escuela 
de q;úe sean titulares y el lugar en el Escalafón.

Para  la concesión de la excedencia forzosa por enferme
dad se 'solicitará  dentro del último período de licencia, acom
pañando la declaración jurada de] Facultativo, a .q u e  se alude 
tn el articulo 104.

Cuando se trate de excedencias ^orzosas por llamamiento 
a filas o designación para cargos públicos, se cobcederá a  
partir de ia fecha en que comiencen dichas situaciones*

Art. 123. A r los excedentes forzosos que, durante el tiem
po de su excedencia, obtuviesen ascenso, se les considerará 
posesionados de su nuevo sueldo en i-a L e b a .e n  que se pu

b licase  aquél y con los efectos-administrativos qué procedan, 
continuando en la excedencia forzosa hasta que termine. 1 

Art. .124. Los excedentes forzosos podrán obtener la ex
cedencia voluntaria si la solicitan en el plazo d e  un mes, a  
partir de la' fecha, en que termine lá forzosa.

Art. 125. En la situación de excedencia forzosa se podrá 
tomar parte en oposiciones restringida^ concursos de trasla
dos, etc., de reunir las condiciones -generales señaladas en 
la convocatoria. ; . '

Aft. 126. Los excedentes voluntarios que dejen trans
currid el pla^o de diez año> sin haber obtenido el reingreso 
en el servicio activo causarán baja en su Escalafón. Igual
mente suceder¿Lcon los excedentes forzosos que, habiendo ce
sado las circunstancias por las cuales se les concedió -^st# 
clase de excedencia no solicitasen el reingreso en el servicio
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activo o ía r-Tcadencia voluntaria en el fplazo de un mes,' a 
partir Je ia Techa en qué expire la forzosa.

Art* V i  La excedencia no impedirá las responsabhida- 
. que puedan derivarse-para'los respectivos Maestros, como 

consecuencia de los ■expedientes que se instruyan después de 
la lecha en qut haya sido concedida. •

Art* 128. £1 pase a la situación de excedente se otor
gará por la Dirección General a petición del interesado, que 
acompañará a su instancia hoja de servicios certificada y 
copia compulsada del documento que acredite la circuírstan- 
cia determinante de su .pase a la situación, d^ excedencia 
forzosa, cuando se trate de la de esta clase.
' Art. 129. Los excedentes forzosos reingresarán, en láis 

•escuelas de las que sean titulares, con -el sueid0 que les co_ 
.♦rresponda, una vez autorizados por ía Dirección General de 

Enseñanza Primaria, previa solicitud del interesado, a la 
que''acompañará hoja de servic os certificada y copias com
pulsadas de la Orden que motivó la excedencia y del dociu'" 
mentó que acredite el cese en la situación que í.a originó.

Art. 130. Podrán reingresar en él servicio activo de la 
enseñanza ios -Maestros excedentes forzosos que ce»en en esta 
situación, así como los q u * , habiendo cumplido el tiempo 
mínimo de excedencia voluntaria, s;m agotar los diea años, 
soliciten y obtengan destino poi ios procedimientos que se. 
Establecen en el Capítulo III.

c* Art. 131. Los excedentes voluntarios que procedan ' de 
Graduada aneja, a las Escuelas del Magisterio, habiéndola 
obtenido por oposición restringiua, pueden reingresar direc
tamente en la misma Escuela en que obtuvieron lá '*exce-. 
den-cia. >

A tal efecto, anunciarán las vacantes de las'Citadas ane- 
’ jas simultáneamente a la convocatoria del concursillo1 para 

escuelas de pégimen érdinario. v se destin ará.a  los solicitar^ 
tes en igual forma que se establece ¿ n  el artículo 53. Las  es
cuelas que no se cubran se p r o v e ía n  por concurso especial 
dé "traslados, .pera -esío tipo de escuelas, coincidente con el 
general, y en el. cecial tomarán parte los referidos Maestros, 
siempre que .no obtuviesen escuela en Ui propia Graduada 
aneja, en- las condiciones y por e. orden que para ios reingre- • 
sados se establece, con carácter generaren- el artículo 68. .

Asimismo tienen la facultad de acudir simu.táneamente al 
ooncurso general, siempre que coincida en su tramitación,
,para obtener e scu ela .de  régimen ordinario, eliminándose la 
petición.de éste si se le adjudica destino en el especial. Caso 
d** nombrarse por el concurso general perderá lotf derechos 
a  regen.tr.r escuelas de -su espeóalidad. •

Art. 132- Los excedentes voluntarios de Escuelas de Pa-. . 
trontito, Preparatorias, de Orientación Marítima, Agrícolas1 y 
s im ilares ,  reingresarán c*n escuelas de régimen ijórmal en 
■la-: condiciones establecidas por las jnLnias, sin perjuicio 

. de su ulterior designación para las especia.es de que proce. 
diesen por los trámites establecidos -en * el Capítu lo-III .
.« Art. 133. Las excedencias en Navarra se/concederán,, con 
arreglo a los preceptos de este Capítulo, por la Junta Supe
r ior  de .Educación de dicha provincia.

En cuanto a la adjudicación de escuelas por reingreso en 
Navarra, se estará a 1o dispuesto 'en di artículo 92*

CAPITULO VI .

J u b i l a c i o n e s  *
Art. 134. L a  jubilación de los Maestros Nacionales ten

drá lugar en h : forma y por{ las causas siguientes: ' ■* (

( Al cumplir los setenta ,3 nos de edad.

Forzosa ...................) ^  partir de los sesenta y  cinco, por
* * 1 ineptitud ffsida.

( Por imposibilidajl física".

í Desde, los sesenta y cinco años.
Voluntaria  ............  ) ^ ür imPÜSibilidad física.

 ̂ J Por haber prestado cuarenta o más años'
. ' ( g  servicios. '

Art. 135. L a jubilación fdrzosa tendrá- lugar a los setenta • 
años, cesando automáticamente ei Maestro el mismo d í a x n  
que los cumpla. No obstante, la Administración! puede im
ponerla en cualquier momento, dt- conformidad con Tos precep_ 
tos de la Ley de 24 de uinio de 1941, a partir de.los sesenta' 
y-cinco, por falta de aptitud necesaria para el desempeño del 
cargo, 'aun cuando no sea en términos que determine una com
pleta imposibilidad física. • -

♦ '

Ari. 136* Los . Maestros nacionales, que a-l c u n v r . A.,s* 
setenta años tuvieran más de quince dv servicios y menos 
de veinte efectivos y abonables, podrán continuar desempe

rnando su cargo hasta comphuar este tiempo, previo expe- 
| djente d e . capacidad, que deberá instruirse iodos los, años,
! en el que recaiga resolución favorable al iniem-ado. 4

Art. 137. La jubilación voluntaria puede concederse a 
petickjpi del interesado, cualquiera que sea la situación en 
que se encuentre, desde que cumpla la edad de sesenta y 
cinco años. ' *

Art. 138. L a jubilación ¡por causa de impasibilidad fí
sica podrá solicitarse por el Maestro* que la. desee, en cual, 
quier situación que se halle, y dóberá decretarse de oficio 
cuando el Maestro resulto no loria mente inútil para el ejer
cicio de su cargo.  ̂  ̂ . . . v ‘

En ambos casosv habrá de justificarse la imposibilidad 
en expediente instrurao al eíveto por la Dirección General de ’ 
la Deuda y Clases Pasivas. Cu an do' so trate de jubilación 
por oficio se incoará -el expedient0 por la- Inspección de En
señanza Primaria ante la Comisión permanente del Consejo. 
Provincial, quien/lo elevará a la' Dirección General de Ense
ñanza* Prim aria para su propuesta a la de la Deuda y Clases
Pasivas. . ' ' '' .

Art. 139. Sólo a petición propia ‘ podrá concederse la ju
bilación por haber prestado ai Estado c u a r e n ta  anos o más 
de servicios efectivos y abonables, día por día*. . .
' Art. 140. Los Maestros nacionales devengarán a su fa
vor, y, en su caso, en el de sus familiares, los- haberes pasi
vos, pensiones y derechos fie todas clases,., en las mismas 
condiciones que a los* demás funcionarios civiles icconoce e>l 
vigente (Estatuto de Clases Pasivas del (Estado,

CAPICULO VII

,■ ^Escalafón del Magisterio
Art* 141. ’ En el Magisterio «Nacional existirá un Escala

fón para cada sexo, en los que figurarán los Maestros V 
Maestras nacionales de plenos derechos, que constará de las 
categorías y número de plazas, en ca la una de ellas, deter
minadas por las Leyes \d$ Presupuestos..

L as  plazas de nueva di&ición se distribuirán proporcional, 
mente a .cada categoría.

Art. 142. L a  entrada en los respectivos Escalafones do 
Maestros, o Maestras, de nuevo ingreso se determinará por 
la fecha de l» Orden' aprobatoria de la oposición o pruebas, 
guardando entre ellos el  ̂orden de la lista única de su pro
moción. j

" Art. 143. Los ascensos serán por antigüedad, mediante 
^corridas de esoalas realizadas en la ú'tima decena de cada 

mes para cubrir las vacantes producida4' durante e] anterior, 
a cuyo efecto las Delegaciones Administrativas remitirán a 
la Dirección General de Enseñanza Primal ia, dentro de las 
diez primeros Mías de cada mes, relación de altas y baj^s 
producidas en su: provincia en el mes antenoiy: sin perjuicio 
de que hayaii cursado el parte telegráfico y postal en el 
momento de producirse aquéllas. * ♦>

Art. 144. Las, corridas de escalas <eVrenhzarán por O r
den ministerial, publicada en el B O L E T I N  Ó F lC IA lL  D E L  
E S T A D O  , o del Ministerio, indicándose los efectos, económi
cos y  administrativos de cada . una de las plazas a cubrir 
por el ascenso.

L a s  vacantes so adjudicarán con* la fecha siguiente a la. 
en que se haya producido o a la de recepción, del iparte de 
las Delegaciones de Enseñanza Primaria.

Art, 145. Los Maestros que vuelvan al servicio activo de 
la enseñanza, procedentes de la situación de excedencia vo
luntaria, ocuparán el mismo- número general del Escalafón 
qyie tenían en l-a fecha de concesión de la excedencia, dándo
les el bis del número que les precedía ha^ía la primera pu
blicación, en que desaparecerá el dupheado.

Si quedase comprendido en categoría superior a la de en- 
traMa, entretanto se produce en la misma la primera yacan- 
te natural .de suéidp, percibirá en comisión <̂I de la última 
del Escalafón. ^

Cuando hubiese varios pendientes de adjudicación de suel
do' superior..al de entrada se seguirá el orden de antigüedad 
en el reingreso. >

Art. 146. En  la- separación de la enseñanza par plazo 
superior a f í n  año, excepto ' por causa de excedencia'Torzosa, 
s‘e aplicará el mismo criterio señalado. eÓ ,el artículo- ante
rior, en cuanto al lugar que ha/de obtenoi en el Escalafón 
en ia. fecLia .de su reingreso. '

Arté 147. No puede hacerse reconocimiento de servicios
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ni de derechos, que tenga eficacia en  e l  Escalafón o en los 
sucesivos ascensos de • lo s 1 interesadas, sino por Orden m :-- 
nisterial y previo inform e de la Comisión correspondiente.

Art. 143.' La fecha de cierre de los E>ca-lafom s será la 
de 31 de d iciem bre; -.se confeccionarán, y publicarán los fo
lletos del EsoaJafón cada dos- años. 

C A P IT U L O  VIII

R é g i m e n  e c o n ó m i c o
Art. 149. L a  iLey especial a que se refiere el ártícu1o 

^  de • la. de * Educación Prim aria determ inará los sueldos y 
rem uneraciones especiales que han de por. ¡bir los Maestro.- 

■ nacionales, • asi comp ios Directores de. Escuelas g rad u ad as; 
tam b’én se determ inará la forma y momento de .im planta
ción -graduar-de los quinquenios.

Art. 150. IEI sueldo es personal, como <-> de lo.s dem ás 
funcionarios públicos, y por el hecho de figurar en la nó
m ina de una provincia se le acred!taran haberes, aunque por 
supresión !del destino y otros, casos obligados —después siem
pre de su designación como m aestro propietar?g— no figu re  
adscrito a uno determ inado • iEn cuanto a los m aestros su
pernum erarios, se estará a lo ,‘prevenido en el párrafo 3.® del 

. artículo 09. 
Art. 151 L o s ascensos del M a g iste rio .se  realizarán por 

corridas de e s c a a s , en U última 'decena de cada mes, para 
; cubrir las vacantes^ de sueldos producidas durante- eb anterior;

Art. 152. Las. rem uneraciones espe< iales se aju-tarán  a 
la» norm as presupuestarias, debiendo tenerse en > cum ta que 
la corresppndienie a clames com plem entaria^ de adultos o de 
adu ltas será proporcional al número <̂ e horas de clase, en 
relación con la duración lega: de la jornaoa escolar, diípli. 

, cándose, com o justificación de horas ext<^ordinarias, cuan
do el Profesorado fuese el (m ism o dé las-clames diurnas.

Art. 153». Los M aestros d-«tinados en C anarias, plazas de 
Soberanea,• Protectorado de M arruecos o tas C olonias espa
rtólas de A frica, percibirán la remunei ación especial de resL

• denc’.á establecida para.- los cfeinás» funcionarios del Estado.
Art. 154. Los M aestro? de Escuelas públicas e ra r á n  

exentos de toda prestación personal/ o su equiv.a ente econó
m ico en cuanto a sueldo o haberes profesionales,

; Art. 155. C on fo rm e.estab lece  el a rn cu ’.p 97 de la Ley, 
se  crea en cada provincia el cargo de Adm inistrador , provin
cial de Enseñanza Pn m ariáv que se encargará de la h¿ibili- 
tación de todas las consignaciones que por distintos con
ceptos', tanto de personal como dé material de tildas clases, 
incluyendo, adem ás, Las obras, reparaciones, instalaciones, 
adquisiciones y subvenciones, ^correspondan a  la enseñanza

• primaria.
Art. 156.  L o s A dm inistradores deberán atenerse, en el 

cum plim iento de sus obligaciones a ^  ó rJen ó s-e  instruccio
nes que recjban de la Superioridad y, e?pecirdmente 7a ias que 
Comuniquen las D elegaciones de H acienda Ordenación .Gene
ral de P ago s y Sección de Contabi iuad y Presupuestos de.) 
Ministerio^' D elegaciones, provinciales dt Enseñanza .Prim aria 

4y  restantes je fe s  de jCeiUros y D epenayncias, cuidando de re
d actar las nóm inas y cuentas con su je /ó n  . estricta a los mú
flelos oficiales, sin omitir ningún porm éror le los consignados 
en cada casida, y. debiendo explicar los m otivos dé las varia
ciones que pueda haber en las nóm inas de ur mes réspyeto de 
la s  del anteriór. No deberán tener enmienda ni raspadura, 

.- especialm ente en la 9 cantidades y e¡ tota, im porte de la 
nóm ina o cuenta -se e sc rb irá  al pie, precisam ente en letra.

• vL a  entrada de lo s . perceptores por puniera vez en nómina, 
r a sj como' los traslados posesiones v ' ‘-esés. distrutes , de li

cencia. ¿te :, so acredita rá  en  n ço m in a  m e d ia n te  la  o p o rtu n a  
docum enta/órn 

L a s  cantidades q u e 'p o r  cúalquier .concepto no hubiesen 
sido satisfechas a los perceptores serán re in tegradas'a l TéaorO- 
por ios A dnunLtradores, los cuales darár» conocimiento de ha- 
borla verificad cf a la ; O ficina. qu¡e hubiere/expedido e. libra
m iento y a*: la Delegación Provincia! p . r ,  medio de oficio, al 
que deberán un ir, copia de Ca carta de - pa£p, bebidamente 

jcom pulsada, qué justifique ej reintegro. '
L a s  obligaciones de personal se considerarán, satisfechas 

. desdé el m om ento.en que el A dm inistrador suscriba eJ «recibí»
; €?n el, m andam iento de pago. : . .

L a  nóm inas (je cada mes deberán “ quedar cerradas el día 
xo del, m ism o, y se presentarán don los d o c u m e n to s  .corres
pondiente» en cada Delegación Provincial dé En^'ñanza Pri- 

/ nvaría, antes dél día 15, para  su eXanfen y ulterior tramitación- 
7 L a s  qu é-n o  sean dé Maestros» naciv>nales lleyárán e»l visado 

4 t  \d§ Je fe s  «tentro# o Dependencia» respectiva*. L a  nóy

mina, firmada y  reintegrada conforme a los preceptos de la 
L e y  d e  T im b r e , del mes anterior, o acom pañada de los r r-
cibos curreopund entes quv acredite la entroga de sus habere*
a los intrésauos, así como las cuenta de m aterial, se presen*
carán conforme a lo dispuesto por la Urdei acioii General de
Pagos del M inisterio de H acienda. ^

Art. 157. Las vacantes de Habilitado que sé hayan pro
ducido en cada prvvint'ia desde el "día 18 de julio de 1945 
darán lugar a la elección dé Adm inistrador provincial de En
señanza Prim aria. .cargo a k q u e  podrán aspirar todos los esu 
pañoles, m ayores de edad, que no estén incapacitados p ara 
el ejercicio de cargos públicos y .acrediten su adhesión ah - 
Movimiento, con tal f j t  que se sujeton a o legislado y ofréz
can Üa garantía  cor n sp o  adíente. El A d mi ni Arador que re- 
suite, nombrado asuhnrá las habiliiaciones anunciadas a ía  
elección, y, en lo sucesivo,- se incorporarán a la Adm inistra
ción provincial las q ue 'vayan , vacando. Cada Habilitación qu* 
se anuncié, o se acumule después, llevará aneja la* consig
naciones que afecten al partido judicial por los distinto» con
cep to s'q u e señala el articulo 155.

Art .  158. El ejercicio del cargo de Adm inistrador provin
cial es incompatible con .as funciones docentes en escuela 
prim aria y ,as de Inspección y Delegación, adm inistrativa d* 
la provincia ^respeetha, por lo que,., si, nesúlta elegido uno do 
tales funcionarios, deberá quedar excedente voluntario, para 
pideT desempañar el de Adm inistrador provincial.

Art. 159. T  itnen derecho de voto, todos los perceptores 
que figuren en .as nóm inas d é  las respectivas provincias.

Art. 160. L a  convtxatoria pará [a efec/ión d e Adm inis
trador corresponde al Consejo Provine'a! de Enseñanza Prim a
ria, mediante anuncio en el «Boletín Oficial» dé la provincia, ’ 
dentro def plazo de treinta días- naturales, a contaf d«l si
guiente a! en que se hubiese producido • la vacante. ‘

Árt. 161. Los aspirantes a ,d ich o  cargo habfáñ de solici
tar de. Presidente del citado Consejo, en el plazo de quince» 
días naiuraies, a contar del en qüe ap aieciese  el réterido 
anuncio ed eí «Bo.etin jL/ficiál»‘, que se les orócUme candi
datos, acom pañando la documentación que. ao ftd iie  reunir ia» 
condiciones exigidas. 

Ai térinino de este plazo, el Consejo enviará al «Boletín 
O ficial» de la provincia relación de lp» 1 and datos que *se. pre
sentan y dé los que resulten proclam ado». A partir dé la pu- 

jbhcauón de esta relación en el «Bo.etin O ficial» y ju ra n te  
los quince días siguientes, la Secretaria  del C onsejo recibirá.- 
los yot» s dé los po: A cto res. Cada perceptor, en 'cuartilla en 
blanco, estam pará el/nom bre de su can<Ld¿Uo, ^eñeerrandp esta  
ctiari illa e n ' u n  sobre lacrado y  co>n la inscripción «Para la, 
elección de Adm inistrador de Enseñanza Prim aria dé ía p ro . 
vincia de .... .. Voto do d on *......» , que podrá ser entregado en
m ane, en la expresada Secretaría, o remitido por correo, bajo 
sobre dirigido a l.Secretario  del Confcejp Provincial. ¡Los sobres 
lacrados, deberán tenor, tadem ás de la inscripción expresada, 
una .diligencia de la Secretaria d e 'la  Junta Municipal de En
señanza Prim aria con el V . ®  B . ®  del Presidente-!—y, en s u  caso, * • 
de ia Secretaria del Cdntro con el V  0 B . °  del DirectoT o Jefe 
del misnn*— , acreditativa de qué el sobre indicado correspon.. 
de* a ia persona que ’o ha jírésentad^- a di igenciar. vEn el 
c a so .d e  enirfíga personal, jpodrá e x ig ir é  el oportuno recibo. I

Los' sobres lacrados no podrán ser abiertos hasta el dí^ ¡ 
de \a efecrióií, que se verificará en sesión convocada al efecto 
con carácter extraordinario pc^ el Consejo Provincial^ dentro 
del p aZo de cinco días al de la terminación d e  los quince 
señalado^ para la* recepción de los-expresados’ sobres. A dicha 
sesión, en que se verificará el escruti. 10, podrán asistir lo* 
candidatos, cor derecho a voz, y a exam inar.antes de su aoér- | ' 
tura jos sobres recibidos. L a  presentación por cada elector * 
de más de un sobre lacrado dará lugar a que se inutilicen 
«a- priori» ; todos los que aparezcan a su nombre.

Art» 162. Los Consejos Provinciales ^de Educación eleva- '
rán a a Dirección General de Enseñanza Prim aría la relaoiÓrt 

 de, los car di da tos proclam ados y votos obtenidos, conser
vando los oportunos justificantes en- previsión de posibles re . 
clamaciom*s.

Art. 163. L a  Dirección General dé Enseñanza Primarla
nombrará A dm inistrador provincial al que haya obtenido el 
m ayor ^número .de* votos. 

Si en la elección hubiese em pate será repetida.
... 7 Art. 164. Podrá seir depuesto el Administrador p ro vin d al *
por la voluntad dé los dos tercios de los perceptores. m anL 
festada en in fa n c ia s  individuaies dirigidah al Presidente del 

.Consejh Provincial, y pcxr déja'T/ de reunir las condicione* exi
gidas para eu nombramiento ón *1 arUcul?
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Art.  165. -"Los A-am.nibtrauores se rán  re ^ u n s r .b h  s de tu* I 
das  las ta itas  que pudieran observarse* en el e u m p i m U i u o  do 
sus  deberes, asi  cumu de las retener  ues ord in ar ia s  aeo rüau as  
por i(j$ t r ib u n a le s  üe '“J'u&iic.a y de las suspensiones de pqgo 

* d isp u e s ta s  por la vía gubo; nativa
i. 1U>. E l A d t i im .s i r a u o f 'q u e  se re tra sa ra  en el despa^ 

cho  de las nóm inas  o en e l 'p a g o  de sus haberes a los M¿tes*ft . 
Iros p o r  c a u sa s  que le fu eran  im puiáb  es, a .  ju ic io  Uei C o n 
se jo  PruvinVial,  > e rá  dest ituido  de su ca rg o .

*Arí, 167 , Se» p r o h ib í  a ludo Adm ir.isu  ,..dor, ba jo  la p e n a | 
d a  dest itución , c]ed icarse  directa ni ind irectam ente a  la venta  
de libros de en señanza  p r i m a r a ,  objetos de escritorio o m en a
j e  ele escu e la s ,  as í  com o Recomendar la - adquisición de estos  
objetos  a ningún es tablecim iento  determ inad o.

A rt,  1^|g  El A d m in is trador  • U’gido ■■depositará p r e v ia m e n - * 
te- a su posesión, que se verificará ante  .el nsejo  Provincia !,  
la correMpondknte fianza a d-spos 'c ión del Director*  genera l  I 
de E n se ñ a n z a  P r im a r ia .  E  importe de dicha fianza n o . será | 
inferior al integro m en su a l  de ¡as  n ó m in a s  q u e  h a y ^  de  for
m al iz ar ,  increm entado en un 2^ -por 100. A m ed id a  que se e I 
acum ulen  las v aca ntes  de H ab i l i tad o  de. la provincia ,  a u m e n .  1 
ta rá  ÍQt fianza en la cantidad que corresponda. - ' I

Art. 1C9 . L os  descuentos  reg la m e n ta r io s  a que se refiere
«1 artículo 97 de ia Ley de Edi.caei-«n* P r im a r ia  serán los
s ig u i e n t e s : ' /

Ei 0,5o por 100 -.obre los sueldos y dem ás percepciones-de 
. to<^)s los M aestros  nación a los, P ro fe so ié s  de las E s c u H á s  del 

M agisterio .  Inspectores de Enseñanza  (humarla v demájs ppr** 
V'so n n !  (]e der .tros  u O r g a r o m  s doc-ntos ubciales  eít- Ensenan.,

zá P r im a r ia ,  así  com o sobre el. importe de' ma lo r ia 1 de lo*
distintos C entros  V de ¡as subvenciones a los m ism os,  incluso- 
a los de c ará cter  privado.

E n  las obras y reparac ion es,  el porcentaje  de a d m in is t ra . , ' 
ción y habilitación será '  el que determ ine  su legis lac ión e s 
pecial.  . '  *

Art 176. C on carg o  a los deserc-ntos ' eg lnm ontarios .  el 
A d m in i s t r a d 'r  provincia tendrá la rem unerac ión  que se s^> 
ñála en el articulo  siguiente,  así com o la indemnización por 
los g a s to s  d e persor.nl, local, materia!- y qu ebran to  do» mo
neda. correspondiendo a l a . M u tu a ! :dn'd N ac iona l  de E n se ñ a n *  
«a P r im a r ia  'a .c a n t id a d  que se señala .

Art.  171. L a  d istr ibución del importe de los Ingresos  será  
£ c m o  s igue  1 * • ¿ :

c

f r ó v i n c i a s  de i . a c a te g o r ía  .................. , .K ......................... .............

R e m u n e ra ció n
 

del A d m in is

trad o r

 
In d e m n iza ció n  

por ga.A os P^r- 
•oonal ma-tcr.itj 

y .q u e b r a n to  
m o n ed a

1 

M u tu a lid a d .

45 .por too 
55 por 10 0  
75 p o r 10 0  

. 9 0  por roo ;

2o p o r ipo 
‘15  poj- too* 4 
iq  por 10 0  
5 p or ico

35 po>*ioo 
*ío poi roo 
15» por ibo 
5  por too

v  »  2 .a . >; ‘ ....................................................
»  » 3 .a » .* .................................. ........... .
w »  4.* *  ..................................... ........................

A  todos losAefcictos re lac ionados  con la A d m in is trac ió n ,  
la s  .provincias s ?  dividirán en la s  s igu ientes  c a te g o r ía ^ :  i.'*,-d<- 
m á s  d e  2.000 E s t u e l a s  nací,  n a l e s ;  <2.a, de m á s  d e  1 .250 h a s ta  
2 .0 0 0 ;  ¿A ,  de m á s  de 750 h asta  1 . 2 5 0 ;  4 .a, de 750 y menos.

v Art.  172. L o s  A d m in is trado res  designan án • a su carg o  .u-n 
suplente  e n ca rg a d o  d e  reem plazarle  en ca so s  de au senc ia  ju s 
ti ficada o - ‘enferm edad,

Art.  173 . .  En e caso dfc fa llec im ienta o de renuncia vo
lu ntar ia ,  el su p ’ente. s e g i r r á  actuando  h a s i ;  n u eva  provisión 
de  la vacant*e, salvo que hava* oposición de d im is iona rio  o de 
sus  herederos  con re lac ión a  la fianza dep o sitad a  y  él no a 
p r e s ta r a . -  ■ , • - • *  •

A rt .  1^4 . Só lo  en los ca so s  seña lado s  en el artículo  a n 
terior podrán h a c e r s e  non ibram ieStos  de A d m in is tra d o re s- in -  
ié r in os  h a s ta  qu e  se verifique nueva  elección. •

Art.  175. Lo» c itados n o m b ra m ie n to s  in te r inos  <e h a rán  i 
. l ib rem en te  por la Dirección G en era l  ¿e  E n se ñ a n z a  P r i m a r i a "  
-exigiendo las «mismas g a r a n t ía s  . ¡éconón*ic^g,. ,

' C A PIT U L O  IX

C a s i -  h a b  I l a c i ó n
A r | .  176. T o d o s  los M aestros  que uesem,peñen E scuela  , 

N acional  d i s f r u t a r á n ,  p a r a  ello$ y Su familia ,  en la rm sm a 
l o c a l id a d 'e n  qut pa\bquen sus des t inos ,  le vivienda deco ro 
sa  y capaz,  que les se rá ,  proporcionada* pó« los 'r espectivos 

^ A y u n ta m ie n to s .  .
*  Art. 177 .  C u an do '  no e x is ta  núm ero  sufic iente de edifi

c ios  ad ecuados  para  res .d cn cia  de todos los M a estros  de la 
localidad, propiedad del E s ta d o  ó uél ^Municipio, los Ayuntad 
mi ittos deberán, a r re n d a r  por su iniciativa da s  c a s a s  n e f a 
r ia s  p a r a  com pletar  ei a lo jam ien to , '  con c arg o  exc lu s ivo  a 
los presup ue stos  m unic ipa les ,  pudiendo los M a e s tros  o p ta r ,  
en tíste caso ,  entre la v iv ienda arre n d a d a  poi los «Ayúntame n. 
tos o e! perc ibo d e  una cant id ad  en m etálico  equ iva len te  • al 
tipo m edio d* 1. precio de los arVendam ientos en lar localidad, 
que hará efectiva  el propio  A y u nta m iento .  -i

E s ta  indem nización ,  com o concedida  ** vez de la- c asa -  
liab i tación a q u e  es tá  ob l igado  e r  A y u n tam ien to ,  no p u é c b ’• 

üser considerada  conio bonificación ni g ra tif icación  a c u m u la 
dle ,  en el orden  t r ib u ta r io .  ; f  i

Art,  17$ .  iEn ,cada c a p i ta l - d L  proyint fp  se con st itu irá  qn a  
C om isión  e n ca rg a d a  de' de term inar  ia indem nización qu- to

ados los A y u n ta m ie n t o s  hán de,  ^crod 'tár  a ms M aestros  «cuan
do  se p lantee  el caso  señalado  en el artn.u»o anterior .  >

* , ■

Art.  J¡,79. /La C o m isió n  e s ta rá  com pu esta  por el Presiden-, 
te del C o n c e jo  1 Mc>\ 1 n- lal de Educac ión  N*ac¡un¿iij que la pre
sid irá , represe nta ntes  d< las Dc;eg:.io;unes de H ac ien da  y  
T r a b a jo ,  otro üe *a d ip u ta c ió n  Prov inc ia l ,  él J e f e  de ia Ins
pecc ión , un M aestro  pro-puesto por el S. E .  M : y  e d e le g a d o  
ad m in is t ra t ivo  di E n se ñ a n z a  P r im a r ia ,  que acttíará de Se c re 
tario. * • .. •

Aft.  1^0. . L a s ,  reso luc iones  que adopte  la aludida- C ó m i-  
sión >.ot)ie -a cantii lan tipo dtp cada localidau serán e lev a d a s  

xal H obierno  C ivi l  ce  la provinc ia ,  que tem ará  las n íed .d ás  
A decuadas  p ara  conocimiento cumpiimieni-o por parte de 
'.os -Municipios. C ad a '  tres años ,  en ei m s de sep tiem b re ,- <e 
c e .e r ra rá  reu irón  p r r a  confirm ar o a l terar ,  desde prim ero  cíe 
enero s igu iente ,  _ la<-*ind< mhizaciúr,-s  qu¿^ viniesen r ig iendo ,  
in iciándo-e en el año i()_}S.

Arí. 181. L a s  v iv iendas  su m in is t ra d a s  a los» M a e s tro s^  
•propiedad del A y u o ia m  ento, sê  considerarán  com o edificios 
e s c o l a r e s / g o z a n d o  cb la protección de ¡a legis lac ión rsp eH a l  
sobre djeha m a t e r ia ,  y rio podrán ser a r r e n d a d a *  ni t r a s p a 
sarse  a cualquier  otra persona p o r  n inguna c á s e  de titulo. 
S a  vo su con servac ión ,  que cOtrc spomle  al Municipio,  en lo ,  
r feregte  a lim pieza ,  calelac* ión y v ig i la nc ia ,  la v iv ien^á del 
M aestro*n-o e»íá cornprendkia en el párra fo  tercero del ar t ícu 
lo '52 de ’a Ley.  .

Art. 18?. El derecho a casa-h ab itac ión  no se ómterrumpe 
por las vacaciones ,  fie• nc ia ’s ni c o in is in nts  que _np lleven con
s igo  el Fiombramirñi'o de Maestre s (yov ' is iona ’es o interinos. 
Si ta les  n o m b ra m ie n to s  hubieran de l levar-e  a eíe-efo, el 
M a e s tro  «sustituido cederá habí ación* a! que le s u s t i t u y a .^  le. 
alionará- la^hddenrnizaci-ún que corresunonde a la ‘ localidad..

Art. 183, I .o s  edific ios esco lares  que se con struy an  co-n 
dépVijtlencia^ d e s t in a d a s  a v iv iend a s  de los M.aestn>s. la ca^a- 
hab itae ión '  de, és tos  >e d ' cpondrá con abso/uta inc(^munj('a- 
ciÓn, «siendo ’a en trada  a aquélla indep ’ndiente de la de  los 
a lun inns  a la ' e»cuc }^. '

Art.  1*84* P a ra  ‘ de te rm in a r  si las  v iv iendas  que los A vu h - 
tamiento^ han de pc-ner a disposii  ión d e . lo s  M a estros  reúnen 
las condiciones,  de d^rencra._ v capac id ad  -x*ji.das- b a s ta rá  el 
acuerdo  de los Municipirjs v de lo* Mnc^tros interesad os .

Si hubiere, (dispar’dad. J a  Inspección d «• E n s f 'ñ a n z a  P r im a 
ria , teniendo en Atienta as  -condiciones de dichas yiviendá.s 
en relación con las 'demás de !á lo, afielad- v las neces idades  
de los M aestros ,  ' in form ará a la re fer ida  C o m isió n ,  y  é s fa  
reso lverá  fa ‘ aprobac ión  o desaprobac ión  dé  ia v iv ienda 
o fr e c :da. .. . ' . . -

.E n  oa¿o d e  desap ro b ac ió n ,  e]. M unic ip io  e s ta rá  c o l ig a d o  
' • * ‘ ' ■
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a proporcionar n u eva  casa  en el térm in o  de q u ince  d ía s , o, 
en su d e f ir ió . abonar al M aestro  in te n s a d o  la in d em n iza 
ción m en su al c¡uc sv fije por la C om isión  a q u e se  refiere • 
el aru cu lo  170 .  . * , , *

Si. la s i  g u i  lla v i v i e n d a  o f r e c i d a  t a m p o c o  reu n i e r a  la^ <on-  
d i c i u ne s  r i ec  > a r i a s # el A \ u n t a m i e n t o  q ú e u a r á  o b l i g a d o ,  s in - 
oiás  t r á m a o s ,  ai  a b o n o  de  la. i tuh i o n i z a c i ó n .

Aríe 1 í'6 « C u an d o %e nom bren  va r io s M aestros para una  
m ism a .ova; i d a d ,  la adjud i cachón de v iv ienda e  in<iem nizavión  
se llevará a e fec to  e lig ie n d o  por orden d, E sc a la fó n .

En el ca so  tie q lie por co n stru cc ió n  de n u evos ed ific io s o 
cualquier otra  va u sa h u b iese  qut d e term m a i el orden para  
obtener n u ev o  a lo ja m ien to  e n tre  los ya res ilie n tes  en la lo» 
calidad, se  gu ard ará  la .p reler  m i*t d e  consortes, y 'm ayor an 
tigüedad *>in m ,terrupción en la localidad , e lig ie n d o  seguida*  
niehte lo s  in terinos» 1

D o n d e e x is ta n  M aestros c o n so r te s  y uno d.' e llo s  d isfru te  
de casa _ h a b it^ c ió n , el o tro  c ó n y u g e  tendrá p referen te  d erech o  
para percibir indem n zae-ión, y <n ca so  de ex is tir  m ayor nú» 
ib e r o 'q u e  el d e  in d e m n iz a c io n e s  se  a ten d erá  al d e  fam ilia  
nuinei fisa y m enor su eld o . »

Arte 18UV E i d er  ch o  de lo s Má estro s  co n so r tes  se  ejer
cerá, se g ú n  los c a so s  q u e .«e p resen ten , en  la s ig u ie n te  tu r m a :

a) En .uva.idau  con  num ero  si íicien.te dv v iv ien d a s, d% 
propiedad de! M u n icip io , para to d o s ios M aestro^ , ten d ía n  
derecho a va c a sa -h a b ita c ió n  q u e  e fijan  y a  u na in d em n i
zación , p u d e n d o  d isp on er el A y u n ta m ien to  d e  la que no ne
cesiten  io s c ó n y u g e s .

b) En lova liu ades cu y o s  A y u n ta m ien to s  no p osean  nú
m ero su fic ien te  d e v iv ie n d a s , les co rresp on d erá  una casa -fia -  
bitaeión  y u n a  ind< n m iz a c ió n  o , en su  c a so , d o s in d em n i
zacion es .

A rt. 1&7. A fecta n d o  la m ater ia  de e s te  ca ip itu o  a o b lig a 
ciones m u n ic ip a le s  cu ya  a d m in is tra c ió n  en N avarra e s : feral 
y d ep en d ien te  d irecta  y exc.usi.vam ent- de la D ip u ta c ió n , será  
regu lada en d ich a  p ro v in c ia , d en tr o  d e  las d ir e c tr ic e s . m ar
cadas por la Ley de 17 de .ju lio  d» 1945  S Pw  e s te  ‘E s ta tu to , 
por l a s ' d isp o s ic io n e s  q u e d ic te  el C o n se jo  iForal A d m in istra 
tivo de Navarra» * •  ,

CAPITULO X 
Régimen de Protección Social

Art. 188. D e  co n fo rm id a d  con el at tiru lo  8 5  de 1a L ey
de E ducación  P rim aria , el S erv ic io  E spañol de M agister io , que  
representa al personal d ocen te  prim ario dentro del M ovim iento  
N acional, cooperará en  el p erfeccion am ien to  d e  a función  d e
los ed u cad ores, de acuerdo to n  los princip ios de la citada . Ley
de este  E sta tu to  y d% las d isp o sic io n es que al e fecto  se d icten .

A rt. 189* T o d o s o s  M aestros n acio n a les está n  ob ligad os  
a pertenecer a ¡a .M utualidad N a c io q a 1 de E n señ an za  P rim aria  
en las con d ic io n es y co m ía  organ ización  <Jue sé  d eterm in e para 
dicha entidad por e 1 R eg la m en to  esp ecia l a  que se  refiere el ar
ticulo 105  de La L éy . \

x -  *

CAPITULO XI 

Recompensas y sistema disciplinario
A) Recompensas

Art. 190. L os- M aestros n a d o n a ’e s  podrán ser recom pen
sados m ed ian te  con cesión  *de co n d ecoracion es y prem ios en  m e 
tálico. E s ta s  reco m p en sas serán  siem p re con ced id as por O rden  
m inisteria l m otivad a  o  bien a propuesta de! C on sejo  Provincial 
de E d u cación , favora b lem en te  in form ada pmf la D irección  G e
nera . v se  publicará en d  B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  E S -  
TApo.b \ .

Art. 191. l í a  D irecc ió n  ■ G en era l de E n señ a n za  P rim aria  
puede p rem iar Td p ersonal d e p M a g is te r io  con  m en ción  h on o
rífica, .a p rop u esta  del W ism a O r g a m stn o  p ro v in c ia l, in ser
tá n d o se  en e) «B o letín  O fic ia l»  d e !- M ía stcr io .

Art. 192,* L os C o n se jo s  P ro v in c ia les  v la - ¡u n ta s  Murti. 
cipal.es pueden otorgar votos de g r a c ia s  q u e serán publicados en  
el «B o letín  O ficia!»  de ia provincia y en  e?i tablón d e  ed ictos  
del A y u n ta m ien to , resp ectiv a m en te .

Art 193. El C o n se jo  de la In sp ección  de E n señ a n za  Pri
maria puede, con ced erlos a sim ism o , a propuesta  de! Inspector  
de a zona. ‘ * ;

Art. 194. L as p ro p u esta s  de- reco m p en sa  elevadas" a la 
Superioridad han dy acordarse siem pre por m ayoría  dé votos* 
de ¡os m iem bros que integrafi el C on sejo  fhovinci& l. Los m is
m os req u isito s serán  n ecesa r io s para Las‘ q u e o torgu e e s te  Or

g a n ism o , previa propuesta de uno de su s m iem b ros o  de la
Jun»a M unicipal coi n v x > n d icn (e , en la que constará ex p o sic ió n  
detallada de as c;r<'unstancias, m éritos y m otivos que concu*  
rran. en cada

Art; 195. El .o to  de g ra c ia s do la ju n ta  M unicira ' p u ed e  
con ced er le  por acuerdo de m ás de la mi'rad de los com p o n en tes  
a in icia tiva  o oetic'ón  de cualqu iera de los V ocales.

Art. 196. L as re« o y rp en sas y. premio?, se harán c o n sta r  
en los e x p e d ie n te s . p erso n a les de los 'm e n e a d o s ; T s  que ha
yan sido co n ced id as - por el F ren te de Ju v en tu d es v S ecc ió n  
F em en in a  se  com u nicarán  a- la D ejeg a c ió n  A d m in istra tiv a  d e  
la p rovincia  a e s to s  e fecto» ,

. B ) Sistema disciplinario
Art. 197. S e  co n sid erarán  fa lta s co m etid a s  por. el per60= 

nal del M agisterio  Jas s ig u e n  tes •
a) Leves : toda.- aquéllas q u e-revelen  una n eg ligen cia  poco  

^ acu sa d a  e n . el cu m p lim ien to  de su s o b lig a c io n e s;  peco celo  en
el d esem p eñ o de lo« deber t s del c a r g o ;  á fa lta  no reiterada  
de a sis te n c ia  a Ja e scu e .a , y o tra s a n á lo g a s

b) G raves : las. q u e  d em uestren  yn grado de n eg lig en c ia  
inexcu^ab e o una con d u cía  privada iñcom patifile con la tu n 
d a n  ; ind iscip lina contra los su per.ores ; la desconsid eración  & 
las au toridades y ai público ; ta .ta  reiterada é c  asisten c ia  & 
c  ase ; la?» .q u e ‘afecten  ai decoro y prestig io  social del M aestro  i 
in cu m p lim ien to  de 'as órdenes que reciba , em p leo  de lib ios e s
co lares no autorizados ; el ejercicio  de o tra  prolesión  o  ca rg o  
inc./inpatib .e, coiosiuerándosv com o ta., aparte de las incom pa
tib ilid ad es gen era les— respecto de su eld o  o de cargo— que le 
afecten, cuniu tal fun cion ario  público, .a del ejercicio  d e  la e n 
señan za  particular sin la previa u torizacion , y a q u ella s o tras  
fa ltas q u e stgm sem ejan tes.

c) M uy ® ra v es :. los actos y o m isio n es q u e  ev id en cien  e! 
propósito m anifiesto  o ‘ tácito de m enoscabar *0 perjudicar los  
in ten  se s de la en señan za  ; faltar al deber de, fidelidad con d añ o  
y escán dalo , en  su función d ocen te ,, a a m oral, a  ia verdqd  
o a bien o al servicio debido de D io s y a la P atria , así co m o  
a ' la  ob ligada  cooperación  con >a fam ilia , la Ig le s ia , 'Las. In sti
tu c io n es del E sta d o  y del M ovim ien to  , ab an d ono de d e st in o  o  
no tom ar posesión  d e1 m ism o  en plazo reg lam en tario .; ¡nsúber*  
di nací un la fa lta  d e  probidad, y las co n stitu tiv a s  d e  devito. •

Art. í 98. L as van cion rs qu- in m p o rd rá n  a los .Maes
tros n acio n a les por fa lta s co m etid a s ,en 'e l ejercicio  d e  su  cargo* 
son las s ig u ien tes  :

1 .* A percib .m il nto.
2 A m on estación  pública.

• 3 .a S u sp en sión  de m ed io  .sueldo de cin co  .a q u in ce  d ía».
. 4 .a T raslad o  de d estin o .

5 »a S u sp en sión  de m ed io  su eld o  d é  un m es a un  año.^
6 .a Separación  del serv ic io  por un añ o  y  traslado d e  

sid en cía . '
7 .a Separación  di fin ítiva  del servicio .
El re in tegro  a e scu e  a  del M aestro  a  quien  se  im pon ga  la  

san ción  0 .a se t  rea'izará én vacan te (je la provincia, a partir  
del día del cu m p lim ien to  de aq u élla , por él orden y en >a form a  
d eterm in ad a ep el apartado  a) del artícu lo  8 0 /  qu ed an do «O 
ex p ecta c ió n  h a sta  q u e s e  prodúzca, si no e x is t ie s e

Art. 199« El a p erc ib im ien to  se r á 'a p lic a d o  a fa lta s l e v e s ; 
se hará por escrito , en virtud de > acuerdo razpnado, im p o n ién 
d ose  por e¡ Inspector de a com arca  respectiva , y en  los G ru p os  
esco lares por e l D irector del m ism o, no q u e d a d o  co n sta n c ia  
en ei ex p ed ien te  p erso n a 1 del M aestro. '.'

La segun d a .corrección  hasta  la quinta in clu sive  se  ap licará  
a las f a t á s  g ra v es y se ordenarán J a , se gu n d a  y la tercer# por 
lá^ C o m isió n  P erm a n en te  de! C o n se jo  P rovinc ia l, y J as res
ta n tes , por la D irecc ión  G tnera l de E nseñanza- P rim aria .

L a s .d o s  ú ltim a - san c io n es , correspond ientes' a  fa lta s m u y  
graves, sé  im pondrán por el M inistro, previo d ictam en  de. C on 
sejo  N a c io n $ ; de E ducación  en el, caso  de separación  definitiva»

Para todas e lla s , excep tu an do  la .prim era, será precisa la' 
form ación  de ex  ̂ d ie n t e  gu b ern ativo , con  au d ien cia  d el in te 
resado. , „ : :

Art. 200. In stru irá  el e x p e d ie n te  g u b ern a tiv o  el In sp ec 
tor de E n s-ñ n n za  P rim aria  de a resp ectiv a  c o m a r c a ; p ra c ti
cará las pruebas q u e con d u zcan  al esclarecim iento* de los h e 
ch o s im p u ta d o s;  form u lará , co m o  co n se cu en c ia  d e  e llá s , si 
hubiere lu gar, el correspondí- ntp p lie g o  de ¿a rg o s , q u e  e l  
in teresa d o  habrá d e  co n testa r  por e scr ito  en el im p rorrogab le  
térm in o  de q u ince día* n atu ra les. S ’ dcjaS> d e  h acerlo , se  
con tinu ará  sin su Ínter ven ción  el trám ite  del e sp e d ie n te .

L as fa lta s q u e t e  observen  p o r - la s  D  ‘e g a  ion es dél iFren
te d e  J u v en tu d es  y S ecc ió n  F em en in a , en  cu a n to  ge refiere .»•
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Im  m aterias que le *stár. a so n a d a s , se com unicaran oirec- 
Samen ce a .a ai *pección para que s© %coe eí correspondien
te expediente.

A rt. 20*. irin a fizado el térmirto de presentación del plie
go de descargos o, en su caso, sin ¡a róplic. del interesado, 
el Instructor hará  un resum en d<e los hech. i  im putables que 
aparezcan probados y de aquellos que se hubiesen desvir-. 
íu a d o ; inloi m ará sobré la talla y pod/á proponer la sanción 
que es-time adecuada y rem itirá  la> actuaciones a to S ecreta, 
fía  del Consejo Provincia., que las pasará al Pon* nte  a quien 
(corresponda para califica- ion y propuesta.

La Comisión Perm anente decidirá lo que proceda, bien 
para  re so. ver por si, cuando se tra te  de asunto* dt su ,com- 
yetenc a, o para proponer a la Superioridad.

A rt. 232. 'iodos los Vocales de \n c itada Com isión esta
rán  pb ¡gados á  ac tu a r com o Ponentes* en lo» «xprdientes 
gubernativos. .

P ara  la d istribución en tre  los Ponentes de las actuacio
nes se seguirá el orden b de m enor a m ayor r dad.

La Lnioauión dél expedjt rite gubernativo  no dará  lugar, 
d e  por si, a la suspensión de ernpv o y sueldo del M aestro; 
excepto cuando las causas sean tan  graves que haga nociva 
su c o n t i n u a c i ó n  en c j  desem peño del c a rg o ; en tai vaso,, la 
D irección G eneral, a p ropuesta üel Inspc. tor, que lo deberá 
com unicar tam bién a  la Com isión Perm anente del C onsejo 
P rovincia., y. a reserva de 10 Xque res* te dej expediente, Jé 
separará con carácter tem poral, nom brándose <1 su s titu to  que 
corresponda.

A rt. 2u3. E n  caso dv procesam iento, el M aestro quedará 
suspenso de emp eo y pera-oirá el ¿o por jou del su tiao . s i 
re su d ase  cuno triado, pasará  a la situación que d term ine 
la sentencia, debiendo tenerse en cuenta que la pena de sus- 
jpensiun in d  ica péid iua d* propiedad de ia 'escu t a de que 
fuese tiíu iai el Maestro', iá cual se proveerá, como vacante 
definitiva, por el tu rno  a que corresponda*. Ln la hipótesis 
de quedar absuelto , s<. fém ii'g ra iá  ai ejéivicio del cargo, con 
derecho a los haberes dejauo? de percibir.

Míen ti as no sea conocida, a sentencia que recaiga en ti * 
procedim iento crimina¡ no se incoará el expediente adm in is
tra tivo  para determ inar Ja sanción tn  que haya podido in
currir.

C uando el M aestro fuese detenido por disposición guber
nativa con tinuará devengando su sueldo, y la enseñanza que» 
d a rá  a tendiua, por su cuenta , en la ío n n a  que previene el 
a rticu lo  117.

A rt. 2C4 . En caso de abandono de destino  se proveerá la 
escueia por M aestro de la lisia de supernum erarios, no pu
diéndose re in teg rar a su función el titula* en tanto  no se sus
tancie el expediente, que se iniciará en el m om ento en que 
se tenga  conocim iento del hecho.

Desde el" tifa en que abandone la escuela el M aestro, y
a  rtse rva  de lo que resulte del expediente, quedarán  reten i
dos sus haberes y e indum en tos lega.es, correspondiendo to
m ar esta  resolución a a Comisión- P erm anen te  del C onsejo 
Provincial, a la vista diel com unicado del P re s id en te , de la 
Ju n ta  M unicipal o del Inspector de la Zona en que aquel he
cho se notifique.

Art* 205. La anotación de sanciones en el expedientó per» 
sartal puede quedar sin  efecto y cancelarst en e! caso de que 
el M aestro haya observado una conducta intachable en el 
ejercicio de su cargo duran te  dó> años, criando la corrección 
im put sta hubiera sido ia segunda y la tercera^ y du ran te  
cuatro  años si fuese la -cuarta V !a qu in ta ., (Estos plazos 
em pezarán a contarse  d^sde la fecha en que se im puso la 
nan c km.

No obstan te , en el caso de que, invalidada una no ta , el
Ma< stro-volv iese a Incurrir en la mUmo falta que produjo
aquélla, se considerará nula la cancelación.l *

A rt. 206. a »E1 M aestro qpe des^e eUminar una nota d' sfa- 
vorab.e de su hoja de ,se rv ic io y v :^ |so lia ta rá  dpi M inistro, 
elevando la correspondiente instartét#¿qiKf necesariam ente in . 
fo rm ará la Jun ta  M unicipal, la In fe c c ió n  y el Consejo Pro
vincial de (Educación. C ontra  la resolución m inisterial no pro. 
cederá r d u r s o  alguno.

Si se accediese a la petición, se h a rá  constar en el ex
pediente del interesadd por m* dio de con trano ta , en la que 
•e indique la fecha y ex tracto  del acuerdo. .

, TRIBUNALES DE RONOR |
A rt. "207. D e acuerdo con el artículo  102 de la Ley de 17 

de julio d t  1945 y la Ley de 17 de o ctubn  de 1941, se 
s&Üliaará el procedimiento d i Tribunales de Honor para oo»

noce* y sancionar los acto» deshonrosos com etíaos por indi
viduos peí tenec ianvs a Ob Esv a aíoiicb del M agisterio Nacio
nal, que le? hagan desm erecer en el concepto publico e indig
nos úe desem peñar las función'* s que les están a tr ibu .das y 

•causen el desprestigio del Cuerpo a que pertenecen.
El Tribuna) de H onor, en cuan to  t« nga elem entos sufi

cientes para  form ar juicio, determ inará »! el M aestro debe 
continuar en activo o suspenso de emp.e > y <pn el 50 por 100 
d e l, s-m loo ha?La que recaiga el. tallo,, com unicándolo, en su 
caso, y a lo* electos consiguientes, a la Com isión Perm anen
te del Consejo Provincial. > ,

Las actuaciones de estos Tribunales de. H onor son com
patibles con cua.esquí ra  otros procedim ientos que por lo* 
mi>mos hechos que aquéllos conozcan puedan seguirse al 
Inculpado.'

Art. 208. La formación de un T ribunal de H onor la acor
dará el D irector general de E nseñanza Prim aria por inicia
tiva propia o a petición de dv z o m ás M aestros nacionales 
que sean de mejpr núm ero tn  el Escalafón que el supuesto 
inculpado. Recibido el escrito-denuncia, el Dir< ctor general 
en el plazo m áxim o de trein ta  d ías, y  previas las averigua
ciones que estim e conveniente s, podrá acordar .0 no la cons
titución del T ribunal solicitado, estim ándose denegado si no 
se ha dictado la O rden de proceder dvntrv del citado plazo.

El acuerdo de ¿a constitución del T ribuna1! determ inará 
la focha en que haya de celebrars», que será dentro  de los 
d'*ez d ías siguientes a la designación, de. los m iem bros del 
m ism o, y el lugar de su actuación, qué habrá de s a  el del 
ayuntam ien to  en que el inculpado tenga su residencia oficial, 
o en aquella en que se a p o n g a n  com etidos los h chos ob
jeto del procedim iento, y el plazo para sustanciar éste  .«o 
excederá de trein ta d as.

A rt. 209. Ku i ribunai lo constituirán siete M aestros n a . 
cii>iivueh ) do? suplentes ele nirjoj nuiueiu  qu t UKU paclo. 
La elección se hará  por sorteo, que .se realizará en el Pleno 
dc: C onsejo Provincial y no podrán form ar parte  del T ribu
na) de H onor lusr que rengan r.oti. d es law i abre en su *xpe- 
d ien te ; lo presidirá el que tengo el num ero m ás bajo dt los 
elegidos y ac tua rá  de Secretario  e¡ d< menor edad. El sorteo 
sv verificará m edíam e nsacuiación de lo? num uies de todos 
ios que en la provincia en que haya de constitu irse  el T ri- 
bunai estén en condiciones d e1 ser Vocales, y", de nu haber 
núm ero bastan te , d< m ro de* D istrito  universo a! io á que có. 
rresponda. Si tam poco existiese, el M m is tro lo? nq inbrará  de 
cualquier o tra  provincia,
' A rt. 210» Los m iem bros dql T ribunal podrán «ser recusa

dos poi a rg u n as .d e  las causas s ig u ie m e s :
a) Parentesco  dentro  del cuarto  grado de consanguinidad 

o aíinidau con el -M tcstro nacional que haya dt; ser juzgado.
b) A¡m siad intim a o enenu^tad m am uesia  con ei incul

pado. . ^
c) T tn e r  in terés personal en él asun to  que motive la 

actuación zdel T ribunal.
Por la condición especial - del T ribunal de honor, el cargo 

de  Vocal deí m ism o es * irrenunciable y ha de desem peñarse 
forzosam ente, considerándose acto de servicio, pero podrá 
estim ar?e la abstención del elvg do fundada 1 en ¡as m ism as 
causas de la recusación, justificándolas a n te  la Dirección 
Genera! de E nseñanza P rim aria , y si, previa iniotr mación,, no 
resu ltasen  com probadas, dará  < lugar a corrección disciplina
ria por comisión de fa ta  grave. La^ resolución de a Direc
ción G eneral recaerá den tro  de) plazo de vinco días.

C onstitu ido  provisionalm ente el T ribunal, se notificará aJ 
inculpado ios nom bres de los componente?, para que dentro 
de un ep azo de cinco d ías pueda ejercer su derecho de re
cusación. '

Art. 211. En el plazo nov superior a diez d ías a partir de. 
la constiitiflón definitiva del T ribunal, éste practicará las di
ligencias que estinv pertinentes para, la cong lobac ión  de ios 
hcchvs objeto del procedim iento, term inado ei cual citará al 
inculpado para que, personalm ente o por otro M aestro na- 
c io n a . 'q u e  le represente; com parezca dándosele vista de lo 
actuado, a efectos de defensa, que podrá ejercer en un plazo 
no inferior a cinco días.

El T ribunal practicará  la p rueba que se proponga y sea 
adm itida, oirá nuevam ente al inculpado o a su represen tan te  
y d ic tará  el fallo.
, La incúm parecencia no justificada del inculpado o su re

preguntante se entenderá como renuncia a su derecho, sus
tanciándose. el ¡procedim iento sin ser* oído, L as citaciones *# 
harán  m ediante cédula dup’icada.

A rL 212. El procedimiento será sencillo y U  resolución,
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■ favorable o ádvcvsa, se adoptará .por mayoría de votos, sin 
que sea pcimitid-o a ningún Vocal abstenerse de votar en 
sentido concreto, pediendo formularse vutos particulares que 
se' unirán a las actuaciones. De la deliberación se' levantarán 

, actas ipor duplicado, autorizadas por el‘ Presidente y el Se.
cretario, salvo lo referente a absolución o condena, que será 

••firmada po.r rodos los miembros del Tribunal. Un ejemplar 
de cada una de ellas se ru n d irá  a la Delegación Administra
tiva en que radique el expediente del interesado, y 'e l otro se 
elevará a la Dirección General de (Enseñanza Primaria.

Las resoluciones que pueden Adoptarse serán:
-*a) Absolución.
b) Separación total del servicio, conservando el dere. 

"cho a la pensión que por el tiunpo de sus servicios le corres
pondiere a la fecha de la separación. (En el caso que se dicte 
esta resolución, el expediente con las diferentes actas forma, 
lizadas se rem itirá al Consejo de Estado, . para que- este alto 
organismo emita informe relativo a haberse cumplido los 
preceptos establecidos para esta clase de procedimientos es
peciales. Si en dicho dictamen no s-e apreciara defecto de 
forma, sê  dará inmediato cumplimiento al acuerdo del Tribu
na] V, en otro caso, se dic'tará’ resolución/ anulando lo actua

n d o  desde que se 'acuso  la infracción apreciada, ordenando la 
'formación de nuevo Tribunal de Tlonor.

Art. 2’Kl. La resolución del Tribunal de Honor es inape
lable, sin que proceda contra ella el recurso conteucioso-ad- 

‘ministrativo. Las que sean absolutorias-^érán cumplidas en 
'e l  más breve plazo, levantándose las suspensiones impuestas 
y ordenándose el abono de lo que hubiera dejado de percibir 

■-y ¡reintegrando a sff destino al interesado.

CAPITULO XII 
Directores de Grupos Escolares y Escuelas Graduadas

Art. *214. El Director es* el representante jurídico de la 
(Escuela graduada y el superior inmediato de los»/Maestros 
que e^tén b a jtfsu  dirección/ .

Art. 215. • (Existirán tres clases de D irectores según las 
‘ Escuelas que d irijan :

a) Directores <fo grupos Escolares, formados por séis .o 
'más Secciones.

b] DTcciores de Escuelas graduadas completas, consti
tuida^ de tres a^cinco Secciones; y ^
^ c) 4 Directores de Escuelas graduadas incompletas, que 

' ésrén-form adas por menos de tres Secciones.
Los primeros .no tendrán a su ’̂ argo» .ninguna ,Sección.

; Art. 216. Las vacantes de Direccionc's de. Grupos Escola
res* se proveerán por los mismos procedimientos señalados 
•para las Escuelas: concursillo, concurso de tr&slados.' oposi
ción restringida y permuta. ■’ , *

H asta tanto, la Dircccióh se provea por estos procedimieri- 
tos, el cargo recaerá. interinamente, mediante nombramiento 
de la Comisión Permanente del Consejo Provincia1, en la forma 
que previene el párrafo 5.0 de] artículo 228, en el Maestro pro
pietario dei mismo Grupo escolar de mejor número en el Esca
lafón que no tenga nota desfavorable en §u expediente perso- 
nal, no se halle incapacitado para ejercer cargos directivos y de

• confianza, ni se encuentre' sometido a expediente. El .Maestro, 
designado continuará .Sirviendo, simultáneamente, el grado que 
le corresponda. • • %

Art. 217. El-concursi.llo para proveer las vacantes de Di
recciones de Grupos escolares será regulado por las normas 
señaladas en este Estatuto para el concursillo de Escuelas de 
régimen general. t  ó

Art. 218, El concurso de traslados, en el que existirán 
los.turnos de consortes y voluntario, j-e convocará e n ¿análo-

• ga forma que el de Maestros, rigiendo las preferencias se- 
> haladas en éste.

Lov Directores de grup09 escolares que soliciten y obten
gan en el ooijcurso general de traslados para/ Maestros e?-

• cuela en propiedad, quedarán en ia niLma situación quecos* 
Directores excedentes, sin límite de tiempo alguno, pudien- 
do reingresar y . p res ta r, servicios en vacantes .de Direcciones 
de Grupos escolares, en la forma dererminada para los Di
rectores reingresados, a Cuyo efecto sólo les sérán computa- 
.dos los servicios prestados en la ^Dirección.

Aft^^l». Tanto para él concufsillo como para, el concur- 
, «o de V asládos tas preferencias quedarán determinadas por 

el mayor tiempo de. servicio activo en propiedad en la Direc
ción desde ña que solicite y por el m.ayior tiempo de servicio 
en activo desde'.su primera posesión como Directo^ de Grupo 
escolar.

Art. 220* El cincuenta por ciento de las yapantes de Di-

■ V f  . . .
reccioncs de Grupos escolares que radiquen en las capitales
dé Distrito universitario se proveerán directamente por opo
sición Restringida, así como ias uesierias ucl concurso gene
ral de . traslados. \ •

Art. 221. ' Podrán tomar parte en. la oposición los Maes
tros’ y Maestras Nacionales en activo >ervicio, pertenecientes . 
al priíner Escalálón, que cuenten con cinco años 'de servicios 
dí»á por d ia% desde su ingreso en ei ' Magisterio Nacional, 
Además, podrán concurrir ios procedentes 'de la ,E scuela Su
perior dei Magisterio y los que Se hallen en posesión dei
titulo de (Licenciado o. Doctor do la Sección de Pedagogía 
de ia Facultad de Filosofía y Letras, con un año de servi
cios efectivos en el .^Magisterio, como hunimo. Es indispen- 
sable p:.ra tomar parte en ia oposición el carecer de nota 

«desfavorable, no estar sancionado, ni sometido a expediente. Y 
Alt- 522. La oposición rcstr.ngida constará de los si- 

’ guientes ej> rcicios., toiios elimim tlorios:
a) Preparatorio.—Consistirá en una Memoria pedagógica < 

original,' unida ai expediente de la oposición, con resumen ue 
méritos justificados en el mismo de.aquellos trabajos que el 

. aspirante estimé pertinentes, realizados por sí nusmó o por 
sus ammnos.

La Memoria constará de dos apartados, versando el prL. *
„ maro sobre la -labor realizada/por el interesado en la ense

ñanza prim aria, y el segundo sobre forma en que organizad 
ría un grwpo esco*ar. ^

. El Tribunal estará facultado para solicitar los informes 
que crea cortvenientes o los trabajos escolares .que estime 
oportunos. • • ■* * •  '

' b) Exposición ante el Tribunal de-la labor y méritos^pro* 
fesionales, probados docum entalm ente/ del aspeante y de un 
trabajo sobre organización y disciplina de un grupo^ escolar, 
problemas que plantea e instituciones que en ella deben fun
cionar según el criterio del opc^to r. H

c) Escritos sobre un tema \ie  «üeligión; otro de forma* 
ción del espíritu nacional y otro de organización de educa* 
ción física adaptada a un grupo escolar.
' d) Oral, sobre un tema de organización escolar y Método* 
légía; otro sobre un tema de Peuadogia fundamental e His* 
toria .de la Pedadogia y otro sobre. Instituciones complemen
tarias de la Escuela o de inieiafiiónjprofesional.'Las Maestra^ 

'desarrollarán un b de enseñanza del hogar. <
ef Práctico.—Constará de dos paites: 1 .a Actuación del 

‘ opositor al frente de una. sección del período segundo, de. 
otra del tercero y otra del cuarto, de grupo* e ^ o la r  cofres- 
pondieute al sexo, durante una sesión completá en cada sec- 

.ción. 2.a \ ;isita colectiva ,o en grupos de opositores a  un g n u  
po escolar, correspondiente al sexo duran!©, una jornada 
completá, y crítica escrita, a continuación de la visita, de su 
organización y, funcionamiento y manera de mejorarlo/

El tiempo d$ duración de los ejercicios s e . determ inará 
por el respectivo Tribunal y, en todos los casos, los temas 
serán sacados a suerte entre los con tenidos en el cuestiona
rio que se publique en la orden de convocatoria. La actúa* 
ción de íos opositores la marcará el núm ero-m ás bajo .qué 
obtengan en el sorteo que se realizará ai d¿ir comienzo ia 
oposición. ó -

Art. 2¿¡J. En cada capital, de Distrito universitario habrá 
dos Tribunales/ uno para cada sexo, más I9S rtspectivos su , 
plentes nombrados por el Ministerio y compuestos como si* . 
g u e : Un Consejero Nacional de Educación o* un Catedrático' 

k. de cualquier grado de enseñanza, que: presid irá; un Profesor 
nurperario d.e Escuela del Magisterio; un Inspector de Ense„ 
ñanza Prim ada ; un Profesor de Religión de Escuela del Ma
gisterio . o . Sacerdote propuesto por sa Jerarquía eclesiástica, 
y .dos Directores de grupo encolar, por oposición, propuestas 
por S. E . M. y ¡Frente de 'Juventudes 6 Sección Femenina^ 
actuando como Secretario el de menor edad!

Art. 224. Las peticiones y anuncios de plazas., formaciétá
*'Me lista única general y nombramientos se regularán 

igual .forma que se establece para la s  oposiciones a Escuelas 
en poblaciones de más de rb.ooo habitantes.

Art. 225. Los Directores de Grupos escolares podrán ob» 
tener las permutas :de sus cargos en la forma señalada para  
los Maestros. •

Art. ,226. Las excedencias y reingresos quedarán regula*
dos por las normas establecidas para los Maestros. .

Art. 227. La provisión de las Direcciones de Grupos es
colares de régimen es.peyíal se realizará en el modo y form a 

- señalados para la provisión de esta clase de escuelas. •
Art. 228. Los Directores de Escuelas Graduadas de cua

tro y cinco grados, y sus süplonfcs, s e r á n  elegidos, cada cinco 
1 años, entro los que integran^ la plantilla de la Graduada

\ •
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desem peñen el c a r g o  e n  p r o piedad, siempre que carezcan de 
nota desiavorable, no so hallen incapacitados para ejercer 
cargos directivos y de confianza ni/ se encuentren sometidos 

. a expediente, teniendo obligación de vot^ir todos los Maestros 
de ia misma Graduada Caso qe que se hallasen vacantes 
una u más secciones no se verificará la elección hasta, que 
hayah sido provistas en propiedad,, encargándose, entretanto, 
interinam ente de la Dirección el M aestro m ás antiguo del 
Kscalaion de los que reúnan las condiciones exigidas para 
¿*>r elegido, y «correspondiendo, en este caso, la suplencia 
al que ;■& siga en el mismo.

Para .as Direcciones Graduadas de dos o tres seccioaes §e 
nom brará al m ás antiguo del Escalafón, que reúna los requi
sitos señalados* anter,* orinen te para poder ostentar el cargo, 
designándose suplente al que le siga en el Escalafón.

lEn ausencia autorizada de; Director y, en el caso'de. que 
se le incoara expediente, hasta la sustanciación del niism o, 
se encargará accidentalm ente do la Dirección «el nombrado 
como suplente.

iLa elección se verificará ante la J u n ta  M unicipal de En» 
señar.za Prim aria, a  la que puede asistir com o .Vocal el Ins
pector do la Zona respectiva. A la vista del acta, la Com isión 
Perm anente - del Consejo Provincial designará al que haya 
obten do m ayor número dd votos, bi no existiese • acuerdo, 
después ge. verificadas dos votaciones* corresponderá la D i
rección al M aestro de mejur número escalafonal que reúna 
lo s ' requisitos, durante el período correspondiente de» los cinco 
años, al término «del cual se procederá, en la form a señalada, 
a  una nueva elección.

En todc ŝ los casos que corresponda designar a JVlaostros. 
de mejor número escalafonal, i £ Delegación Adm inistrativa, 
teniendo en cuenta los datos que obren en los expedientos 
personajes, propondrá el nom bramiento que proceda a la C o 
misión Permanente del Consejo Provincia-.

Q uedará sin efecto !a designación, en cualquier caso y 
autom áticam ente cuando por cualquier cau sa.cese  en el cargo 
de. M aestro de saición de la G raduada o deje de reunir los 
requisitos exigidos para ser nom brado.

Art. 229» Los Directores de Grupbs escolares y G radua
das tienen dos deberes y derechos que con carácter general se 
establecen para el M agisterio Prim ario, sin perjuicio de los 
específicos que les correspondan en e L ca rg o  por presente 
Es|atuto y los que se señalen en el Réglam-ento de E scuelas.

CAPIT ULO XIII 

Gobierno y Administración 
A) Central

Art. 230. El Director general de E nseñanza Prim aria, a 
las inm ediatas órdenes del M inistro, y con las facultades que 
le confiere el Reglam ento de Régimen Interior y Procedim 'en. 
<to adm inistrativo del Departam ento, es el Jefe superior de 
todos los servicios de este ram o y  tondrá a su cargo cuanto 
concierne a !as Escuelas y establecimientos oficiales que ejer
zan la‘ función docente y cultural que a fecta  a los a 'um nos 
del primer grado do enseñanza y en los que, por insuficiencia 
•física, requieran régim en particular.

B) Local 
a) Distrito Universitario

Art. 231. L  bs Consejos de D istrito, que estarán com pues
tos en la forma preceptuada por la Ley de io  de abril dé 194a, * 
bajo la presidencia del Rector, tendrán en m ateria de ense¿ 
ñanza prim aria • funciones de coordinación entre los Consejos 
Provinciales que, comprendan y las ^e com unicación o enlace 
con la Superioridad, o  intervendrán,' adem ás, e n ’ la organi
zación de cursos de perfeccionam iento y de am pliación 1 de 
estudios para iM aestros. 

b) Provincial
(

El Consejo Provincial de Educación Nacional
Art. 232. En cada capital de provincia, el Consejo Pro

vincial de Educación Nacional tendrá, en m ateria de ense
ñanza prim aria, las funciones y atribuciones determinada* 
en la Ley.

Art. 233. E stará constituido por el Gobernador civil, como 
Presidente; d  Presidente de la D iputación, en concepto de 
Vicepresidente. i .° ;  un Director del Instituto de Enseñanza 
Media, Vicepresidente 2.0, ro m  spondiendo al más antiguo 
por escalafón si existiese más 'de uno; los Directore- de las 
Escuelas del M agisterio; t i  c|e! la Escuela de Com ercio; los

Directores de los restantes Centros docentes de la capital; 
un Director de Museo y otro de Bibliot- ca, designado* por. 
el Rector del D is tr ito ; el Jóle de la Inspección d e ’iEnseñanza 
Primaria»;* un eclesiástico, d signado por el Obispo dê  la. 
D iócesis; el Inspector J e fe  del Servicio M édieo.escolar, si ]o 
hubiere, o el Jefe de Puericultura de la 1 p ro vin cia; el Arqui
tecto escolar; el Jefe del S. E. M .; un representante del ' 
Frente de Juventudes y una de la Sea'ión Fem enina; un Di
rector -de gru£o esco'a-r o de G raduada y un Maestro con de*w 
vtino en propiedad en la capital, designados por t\ Presidente; 
un padre y una madre de familia propuestos por la corres
pondiente Asociación, con. hijos m atriculados en Escuela na
cional, y él Delegado Adm inistrativo de Enseñanza Primaria 
que actuará de Secretario.

Art. 234. Los Consejos .Provinciales celebrarán, como 
mínimo, una reunión mensual. De cada sesión se levantará 
acta por duplicado, rem itiéndose un ejem plar a la Dirección 
general de Enseñanza Prim aria, en los asuntos que afecten 
a su ramo.

La Comisión Permanente de Educación Primaria
Art. 235» En cada Consejo funcionará una Com isión Per

manente, que tendrá, por misión resoWer o intervenir con 
arreglo a los preceptos del E statuto en los siguientes 
asu ntos: .

a) Nom bram iento de .M aestros a que se refieren los 
artículos 80 y 81..

b) Concesión de las licencias que se le atribuyen.
c) Resolución de espedientes gubernativos a los que se 

extienda su com petencia y elevarlos a la Superioridad, con 
propuesta, cuando a\ésta  corresponda decidir.

d) Rt so lución . de expedientes de perm uta, entre Maes- : 
tros «te la provincia, en las condiciones estatuidas.

e) Determ inación de Escuelas rurales.
f) Aceptación de viviendas para Maestros..
g) Convocatoria de pruebas para el pase de M aestros del 

segundo E *calafón  al prim ero.
h) Nom bram ientos de D irectores de Escuelas grad úa,

d a s com pletas e incom pletas. x
i) k e co g e r los datos estadísticos y cuantas referencias e

inform aciones reclame la Superioridad.j , 'V
j) Autorizar, si procediese, por llegarse a efecto de modo 

com patible con los d< beres de su carg > y sin daño jde- su pres
tigio, ai M aestro para el ejercicio de la enseñanza particular, 
a petición del interesado, que inform ará *a Junta Municipal 
y ti Inspector de la zona correspondiente. La Com isión Per
m anente en su resolución hará constar que no puede dedi
carse a clames privadas a !a misma hora de* las señaladas para > 
la enseñanza oficial ni utilizar para aquel fin los locales, m a. 
terial y m obiliario de la Escuela Nacional.

k) T ram itar peticiones de M aestros que, debidam ente,
docum entadas, se eleven, por conducto de la Junta Munici
p a l.y  el Inspector de la Zona respectiva, solicitando recono
cim iento de m éritos del articulo 45 de la Ley, por el desen
volvim iento próspero y continuado de las actividades a que 
dicho artículo se refiere. ' * . ‘

La Com isión Perm anente accederá a la petición si es fa
vorable el inform e de] Inspector y se'd ictam in a en el mismo 
sentido por la Junta M unicipal, procediendo la desestimación 
si el informe fuese cofltrario a la concesión.'

En el caso de divergencia de criterios, se elevará el expe
diente a la Dirección General de Enseñanza Prim aria, q u e,re
solverá, siry ulterior recurso, teniendo en* cuenta .las  circuns
tancias que concurran. •

Cuando >e solicite reconocim iento de m éritos por a ctiv u  
dades de los apartados b) v e ) ,  se tram itará por *a Delegación 
Provincial de la Sección Fem nina o Frente de Juventudes, 
la cual lo rem itirá á la Jefatura Provincial .del M ovim iento y 
ésta a la Delegación Nacional respectiva, que ha de Resolver 
en todo caso.

En la resolución que recaiga quedará determ inada, concre
tam ente, la puntuación que se otorgue y el detalle de las ac
tividades que (o justifiquen,

Art.. 236. La' Com isión Perm anente estará formada pof 
el Director de Escuel^ d* I M agisterio (M aestros), que será 
Presidente; por el Vocal eclesiástico; por el In sp ector-Jefe;' 
por el Director de «Escuela graduada o grupo esco lar; el Jefe 
del S E. M. ; los representantes del F rente de Juventudes y 
de la Sección Fem* nina, ejerciendo las fun cio n es.d e  Secres
tad o  el del C o n s e jo , Provincial. 1

La Presidencia y la Secretaría serán desem peñadas^ en 
casos de ausencia ó enferm edad, por los que reglam entaria
mente los sustituyan en sus cargos ¡profesionales.
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Art. 237, Celebrar,•'i sesión €$ último día hábil de cada 
semana, para tomar acuerdos de los asuntos que se some- 
tan por e! Secretario y que rbben ser todos los pendientes 
de despacho, de la competencia de la Comisión, que hayan 
tenido entrada hasta veinticuatro horas antes dt la reunión, 
a menoi que se trate de cuestión que requiera especial tsiu- 
dio, en cuyo caso se* presentará obliga tur lamento en la 
siguiente.

Será necesaria la asistencia de cinco Vocales, como mí
nimo, para que se celebre la sesión. En  segunda convocato- 
ria se constituirá la .Comisión con ios que asbtan, cualquiera 
que sea su número, con tal que no falten el Presidente y el 
Secretario.

Asimismo celebrarán las sesiones extraordinarias que sean 
precisas para la buena marcha del servicio, bien entendido 
que en ellas no'podrá tratarse más qu° el caso de carácter 
excepcional que la hubiere motivado^

Se levantará acta por duplicado, remitiéndose un ejem
plar a la Dirección General, el primer día laborable siguiente 
a la reunión,-y en la inrmdiata sesión del Consejo Provin
cial se dará cuenta por ei Secretario de las correspondientes 
a las reuniones que. se hubieren celebrado.

Art. 238. Todos los acuerdos del. Consejó Provincial y 
su Comisión Permanente son revocables por la Dirección 
General cuando no se ajusten a les preceptos del Estatuto. 
La ej(cOción de los mismos se llevará a efecto por el Secre
tario, extendiendo y firmando los documentos correspondien- 
tes.

Secretariado y Consejo
Art. 239* Las fuaoiones .de Secretaría del Consejo y de 

la Comisión Permanente serán ejercidas ipor la Delegación 
‘Administrativa de Enseñanza Primarla, que ¿e regirá por . 
su Reglamento especial y los preceptos que le afecten del de 
Régimen interior y Procedimiento administrativo del ( De
partamento. • ^

Art. 240. Cuantas peticiones, instancias o documentos en 
general se eleven p orros Maestros nacionales a  las autorkla, 
des superiores, se pn-sentarán en la Delegación Administra
tiva de Em eñanza Primaria si se tratase de asuntos rela
cionados con la vida administrativa, y .en la Inspección las 
que afecten a la vida escolar. Si el Maestro es de Escuela 
graduada y la petición se relacionase cor*, el régimen interno 
de la misma, la 'entregará al Director para que la informe 
y la remita,, ert el mismo día, al organismo provincial corres, 
pon diente. .

Quedarán archivadas y sin curso las que tengan entrada 
en cualquier dependencia sin e>tos requisitos.

Art. 241.' (El Delegado dará el trámite adecuado a cada 
petición, en los plazos y forma que previene el Reglamento 
de Procedimiento del Ministerio, el presente Estatuto y las 
disposiciones concretas para cada caso. Comunicará a la 

• Inspección con urgencia los cambios de personal que se pro
duzcan en la provincia.

-Art. 242. En los expedientes que remita a la Dirección 
General y en aquellos que someta a la Comisión Permanen
te o al Pleno del Consejo, el Delegado redactará propuesta, 
con cita de los preceptos legales en que fundamente su crh 
terio y exponiendo todos los antecedentes que' puedan afec
tar a la mejor resolución. Si no obstante su dictamen, se 
adoptase por la "Comisión Permanente o el Consejo algún 
.acuerdo que no estuviese taxativamente comprendido en el 
Estatuto o contraviniese alguna d<S sus normas, formulará 
voto en contra, en virtud del cual todas las actuaciones re
lativas a la cuestión planteada, se *nviarán a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria para la resolución que pro
ceda, haciéndose responsable si no procediese en la formft 
señalada,, de cualquier acuerdo ilegaL

■c) Municipal 
La Junta Municipal de Enseñanza

Art. 243. Lá Junta Municipal, en materia de educación 
primaria', radicará en la capital de ¡cada Ayuntamiento y 
tendrá las atribuciones que le confiere e l. artículo 109 de la 
Ley de Educación Primaria.

Art. 244. Estará integrada por los siguientes miembros: 
Alcalde Presidente, que lo será de la ju n ta ; un Concejal de- 

■ signado ¡por el Ayuntamiento; los Directores de los Centros 
oficiales de.Enseñanza de la localidad; un representante de 
la Iglesia, designado por el Obispo de la D iócesis; el Ins
pector municipal de Sanidad; un representante de la Ense
ñanza .privada, si la  hubiere, nombrad? por el Consejo Pro

vincial; un representante del S. E . M .; otro de! (Frente de 
Juventudes y otra de la Sección (Femenina; un padre y una. 
madre de familia, con hijos matriculados en Escuela nacio
nal, elegidos por la Asociación local de Padres de (Familia» 
de no existir por la provincial y,'-en éu defecto, por el Al
calde; un Maestro municipal, si lo hubiere, y >una Maestra 
y un Maestro nacionales con destino en propiedad e» la lo
calidad; ejercerá el cargo de Secretario* este Maestro.

En las poblaciones en que existan dos o más Centros de 
igual ramo de la enseñanza,, formará parte de la Junta e* 
Director de mejor número en el Escalafón, y cuando se trate» 
de b  capital de la provincia, la designación de Director de. 
Grupo Escolar o Maestro recaerá en los que tengan mejor 
núnw o en Escalafón, careciendo de nota desfavorable 
su expediente.

Art. 245. La Junta Municipal celebrará una reunión me¡n~ 
sual, como mínimo, excepto en los meses de julio y agosto,, 
y elevará a'l Consejo provincial duplicado del acta. Por el 
Secretario de la Junta se dará cuenta de todas las sesiones de 
la Permanente celebradas con posterioridad a  la  última sesión 
do'i Pleno* ’ - J s

La Comisión Permanente ^
Art. 246. En cada Junta funcionará una Comisión Per*

; manen te de Enseñanza Primaria compuesta por el Alcalde» 
como Presidente; el eclesiástico y los tres representantes de 
los Organismos de F . E. T . y de las J .  O. N, S ., ejerciendo^ 
el cargo de Secretario el que lo es de la Junta.

Sus atribuciones serán las determinadas en el artículo itto» 
de la Ley. .

Art. 247. E sta Comisión se reunirá una vez cada qíumcfc 
días, excepto en los meses de .julio y agosto, y  cuantas veces 
lo exijan las necesidades de su función, levantando ¿acta por 
duplicado, la cual se remitirá al Consejo Provincial en lá  
primera fecha laborable siguiente a la sesión. El Secretaria 
de este Organismo está obligado al examen y estudio de la 
misma y a dar conocimiento a  la Permanente del Consejo de 
cuantos acuerdos no respqndan a las facultades que le concedí* 
el Estatuto y las disposiciones en vigor, a los efectos de su 
inmediata revocación, así como para ordenar el cumplimiento; 
de aquellos en cuya omisión se hubiese incurrido.

Art. 248." En Navarra, dé conformidad con la cuarta dis* 
dosición final de la Ley de 17 de julio de 1945, las funciones 
del Consejo Provincial y de su Comisión Permanente las astu 
mirá la Junta Superior de Educación, con arreglo a la orga* 
nización y reglamentación actual o a  la que i,e dé la Dipu*, 
tación fo-ral, y lo mismo se entenderá respecto a las Juntad 
locales, que asumirán las funciones de las Municipales & 
que se refiere el epígrafe c) de este capítulo.

E l Delegado Administrativo dq Enseñanza Prim aria <¿9 
Navarra llevará implícito el cargo de Secretario de la  Junta  
Superior de Educación.

En las Juntas ̂ locales de Educación de N avarra será Sfc* 
cretario el del Ayuntamiento, conforme a  la actual reglamoná 
tación de las mismas,

Art. 249* La duración én e! cargo de los Vocales no na* 
tos sqrá de tres años. t ■

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
P r im er a .— El presente [Estatuto ep^trará en vigor el dí$ 

siguiente a feu publicación, quedando derogadas cuantas dls* 
posiciones se opongan, directa o indirectamente, a  las • ñor-* 
m as .que contiene, así como aquellas que regulen situaciones 
distintas a  las que en ei mismo se establecen.

S egunda-—(Los preceptos de este Estatuto son de apli«* 
cáción en Navarra en cuanto no se opongan.a su régimen fo- 
ral respecto a educación primaria, de acuerdo con la cuarta, 

•disposición final de-la  (Ley de 17 de julio de 1945.
T e r c e r a .— Los Maestros nacionales están obligados A citar 

en todas sus peticiones los artículos’ de este Estatuto en qu<* 
funden un derecho, y cuantos funcionarios emitan informe de*, 
ben señalar, asimismo, los preceptos en que bía.sen su opU 
nión, 'favorable o adversa, a la concesión de lo solicitado-

C u arta ,—En cuantas resoluciones so «dicten habrán do ex
presarse concretamente las hormas de ÍSte Estatuto aplicadas 
al caso, quedando terminantemente prohibida la concesión o 
reconocimiento de derechos fundados en analogía, extensión 

. o cualquier otro término de pretendida equidad qce no teng4 
su íbasé directa en aquéllas. ’

Q u inta .—Todo expediente o resolución que interprete o 
aclare preceptos del Estatuto y , por tanto, pueda sentar ju*

. risprudencia en la materia de que se trate, deberá acordarse*
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previo  el dictam en de  la A sesoría  Jurídica d el D ep artam en to ,  
por O r d e n  m inisterial  y se publicará  en oh B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O *

Sfcvi'-V—  En e- plazo de qu in ce  ciías q u edarán  constituido* 
los O r g a n is m o s  q u e  se crean por el o-esenú- E s ta tu to ,  a par. 
?‘.r del mo ni en i o en '^uo tonga lu gar  e n tra rá n  en o ’ e jercicio  
d •-■ su s  fun cio n es .

S éptíssa.— E n ta n to  ri¡a la Ley de  17 de julio de  1945, m o
dif icadora  de  Oa d é  25 de a g o s to  de ic&cj, se aplicará  en l«? 
i/posiciou'os'á in greso  en e»l ¿Magisterio.. N acional.

O ctava .— ¡Los M aestro s  ingresados en las oposiciones de 
1945 y  anterioi^ s, que  aun no hayan obtenido escue la  en pro
piedad quedarán c v m o  supernumerarios, en ia provincia en 

«que u-ai iza ron-dos dos pri fueros ejercicios de., la oposición, sin 
p erju ic io  de  q u e  los que con anterioridad a <--ta f e c h a ‘hubiesen 
optado por continuar en expectación hasta su colocación defi
n itiva ,  s igan  en tal situación. Aquello* q u e  regentan  escuela  
a ctu a lm e n te  con carácter  provisional,  ?r. provincia  distinta,  no 
p asarán  a la de su procedencia h a s ta  que* por cualquier c au sa  
c esen  en o! destin o a ludido ; pero en el m e m e n to  ep que les 
corresponda escuela  e-n‘ propiedad, con  arregle  a la s  n orm as 
q u e  fi(; estatu yen  para  Jos supernum erarios ,  c esarán  en la 
q u e  desem p eñ an  pro vis ion alm ente,  a u n q u e  no hubiesen sido 
desplanados.

H a s t a  tar^o se encuen tren  n om brados en propiedad los 
¡Maestros a que se refiere la. p resen te  disposición, no se pro
veerán las escuelas, rura les  por el '.procedimiento especiaJ que 
se  establece.

lvn la prim era  oposic ión a in gre so  en el M agister io  se de.  
«di 1 eirá d e  laájgyacantes q u e  h a y a n  d e ’ a n u n cia r le ,  según Tos 
preceptos dol T is ta tu to ,  un múnirro igual al de M a e s t r o s  de 
ilas oposic iones d e  1945 y anter iores  q u e  se encuentren  en la 
a c tu a l id a d  sin escuela  en pro-piedad.

N’ovenTu— E l personal dei M agister io  N acion al,  que  hubiese 
p a s a d o  a la si tuación de excedencia  desee  el 17 de julio Je 
i 945 quedará  a u to m á tic a m e n te  com pren did o, a partir  de  Ta 
p ro m u lg a c ió n  do este  E s ta tu to ,  y  a todos los e fectos ,  en la 
forzo sa ,  cuand o se trate  de los casos q u e  re g u la  el artícu lo  
U22, o  en la  v o lu n t a d a  en c ualqu ier  otro. L o s  que a c tu a lm e n .  
te  se encuentran en e xcedencia  a ct iv a ,  c u a lqu iera  q u e  fuese 

Ta fecha d e  concesión, p a -arán ,  a s im is m o  a la volu ntar ia ,  si 
en  el p lazo  de. treinta d ía s  no cesan en aquélla.

. D écim a.— T odos los M aestros nacionales qu e  sírvan escuela  
provisional por re in greso  o esten autc 'r izadus p a ra  obten* ría 
e n  la  fecha de con vo cato i ’ia del con cu rso  de tras lados p a ra  
p ro ve e r  las Vacantes d t l  año 2948, ' y  que  no o b te n g an  d e s 
tino en virtud de lo d is p u e s to  en los artícu los  52. y 54, e s 
tán ob liga d o s  a tom ar , parte  en él, con sid erán do se  .ú lt im a  
e scuela  la <Juo desem p eñ ab an  en propiedad al obtener,  la  e x -  
red- neia y  a cu m ulán do se  a !a m ism a,'  ta n to  a  los e fectos  
del a p artad o  a) com o dél b) Tdel artícu lo  71 los p re s ta d o s  
p ro vis io n a lm e n te  desde  su vuelta  al servicio.

U n d écima .-*—L os M ae stro s  que,  por ia  legislación anterior* 
h a y a n  c esad o  en las escuelas  de las que eran propietarios,  
en virtud de expediente ,  y se encuentran  a c tu a lm e n te  sirvh n- 
-*o. plaza con c ará c te r  provis ional'  o en exp ectación  de  des-- 

. tino, se ba ilarán  com p ren d id os  en  el g r u p o  2.0 d<fl a rt ícu lo  
‘68, debiendo solic itar en el prim er concurso- g e n era l  de  tras., 
la d os  q u e  se con vo qu e,  en las condiciones se ñ aladas ¡para los 
<le d icho  grup o .  • ^

. D u o d é c i m a — L c §  m éritos  a  qu e  se refiere  el ap artad o c) 
del artículo  71 se tendrán en cuenta  por prim era vez en d- 
concurso genera] de  tras lad os q u e  se con vo q u e  para  Cubrir 
las  v a c a q te s  que se  p ro du zcan  en el año 1948.

DÉciMOTERCERA.^-^oda instancia  presentada o  expediente  
in iciado con anterioridad a la v ig e n c ia  de esté  E s ta tu to  se 
su stan c iará  con a rre g lo  a  los p recep tos .de la  legis lación  an
terior. * /

) D e c i m o c u a r t a .— D e sd e  el día  siguiente a ia  publicación 
este Estatu to  no podrá concederse el reingreso con carácter 
provisional,  y  e x c lu s iv a m e n te  por los p rocedim ientos estable-  
ridos en el m is m o  puede* v olver  el M ae s tro  al servic io  a*-'úvo 
<íe la enseñan za.  - *

DÉyf.MOouiNTA;— Sólo  cuando no hubiere^M aestros supernu
m e ra r io s  n ía  q u e  d isp on er se p ro veerá n  las  -escuelas interi
n a m e n te  cpn los M ae stro s  q u e  in tegran  tas l is tas  fo rm ad as  
al a m p a r o  d e  la  leg is lac ión  .anterior, q u e  qu e d a  d e r o g a d a  por 
* s té  E s ta tu to .

D é c im o S e x ta .— L a s  elecciones p ara  nom brar Adm inistrador 
P r o v m d a E  ten drán  iu g&r «¡n ¡2» p ro vin c ia s  e n  q u e  e x is ta n  va- 

. • X

cantes producidas d e s d e  e l  1 8  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5  c u a n d o  s e  
delerm in  por O id en  ministerial.

D écim oskpi ima.— L a s  a c u c i a s - d é  M aestras que queden de
siertas en é l  concurso/’ tíe tras a j o l ^ u e  • se convoque [jara 
■ ubrir ias vacantes  producidas d u r a r t e  e] aí i o  1 q47 con n*nso 
inferior a 500 habitantes, y que  reúnan i as c o n d i c i o n e s  del 
artículo  90, se proveerán por oposición en .a forma preve
nida en los articulo*? 41, 42 y* 43.

Igualm en te  se procederá a medida q m  queden desiertas 
las c orresp on dien tes  a M aestro s  que. se .clasif iquen com o ta- 
les escue las  rurales,  una vez que .o b .en ga n  plaza en propie
dad los oposito?es q u e  se encuentren en situación de provi- 
s ion a ’idad o Expectación de destino.

D é c im o c ta v a .— Por his Com isiones Perm anentes de los C on 
sejos Provinciales, y en el primer semestre d e ’, año 1048, se for
mara,  rem it iéndola  a  la aprobación de la Dirección (¿enera!, 
la relación de  e s c u d a s  de cada provincia que deben quedar 
c las if icad as c o m o  rurales, por estar e n c la va d a s  en aldeas 0 
lu gares  de población d isem inada inferiores a 300 habitantes, 
e xc lu idas  las que se consideren o sean anejos  o barr ios  de 
otra p o b lac ió n ;  a partir  de j a  aprobación  por el M im p e r io  
do*.estas propuestas  será de  .aplicación  eé inciso final del 
p á rra fo  a) del artícu lo  7 1 .

D éc im o n o v e n a— Q uedando derogada-, c on fo rm e señala  la 
prim era de estas disposiciones, . la  Orden ministerial de 20.de  
agosto de 1**938, se devolverá a los interesados ’os expedientas 
que se presenten desde la vigencia  Je este Estatuto,  e« solicitud 
de destino provis ional por consorte .

V ig é s im a .— En el primer concursil lo  qu e  se convoque, exclu
sivamente, el orden de preferencia dentro del grup o a) del a r
tículo 5 3 - será el s ig u ie n te :  1.® En con trarse  desem peñando el 
d ía  de la entrada en, vigor de e - ta  dispone ¿oír la plaza objeto 
dé provisión y se gu ir  al frente de ella,  :dn Interrupción, en el,  
m o m en to  d e  tom ar p a i té  en el c o n c u . T T  siem pre que sea 
propietario de escuela  de régim en ordinario en la m ism a lo
calidad. 2.0 M ay o r  puntuación deriva-la dei toial a que as
c ienda la su m a  de los apartad os  q u e  e iGaí>''-et* el artículo . 7*1.

V ig é s im o p r im e k a .— T odas las escuelas q u e ’ funcionan en ré 
gim en  d e  P atron ato  q u edan  su jetas  a «t orga,-.ización y habrán 
de  re g la m e n ta rse  por el correspondiente  D ecreto ,  de acuerdo 
con. los p re c ep to s-d e  este  E sta tu to .

ViGÉsiMOsfeGUXBA.*—«El Escala fón  a ext inguir  de-derechos li
m it a d o s 'c o n s ta rá  de una sola c ate go ría  * y 'o> pertenecientes- a • 
él podrán p asar  al d e  plenos derecho*, cuando justif iquen la 
aprobación de  dos o más^ c je r f ie ios  do las oposic iones a in
greso  en el M a g i s t e r i o - o  sean /declarados ap tos  en las prue
bas que para ellos se convoquen.

E sta s  pruebas versarán s o b r e d a s  siguientes m a te r ia s ;
a) •E jerc ic io  escrito,  durante  el tiempo m á x im o  de dos horas, 

sobre un tem a de P edago gía  o  de Reljgión o de Form ación del 
espír itq n aeioral ,  sacado a ’a suerte  entre los qñe constituyen

x el cuestionario de los cursos de  la Escuela  del M agisterio.
b) iEjreicio práctico, con sistente  er> un.* lección -ante un 

gru p o  de niños en el tiempo m á x im o  de veinte minutos, sobre 
un tema dé  p ro g ra m a  escolar de G r a d u a d a / c o n c e d ie n d o  el T rL  
b p n a l  el tiempo qu e  consideré preciso para su preparación y  fa
cili tándoles el- 'm ateria l necesario. -

Y i g é s i m o t e r c e r a . — L a  convocatoria  de e stas  pruebas se rea
lizará por el C on se jo  Provincial el m es de enero y la ejecu
ción de j a s  m ism a s tendrá lu gar  en la capital  durante  el dfc 
ju n io ,  ante un T rib u n al ,  n om brado  por dichw C o n s e jo  y cons*. 
tituído por un p iofeso r»o  Profesora  n um erarios de ías E sc u e 
las  deh M ngistcr ip  de la cap ita l ,  un Inspector de E n señ anza  
P r im a ria  de  la provincia  y un M a e s v c  n u ional.

ViGÉsiMOcyARTA.-^in el plazo d e  peticiones que fije la con-, 
vocatoria  los M aestros del segu n do E x a . a f o n  que deseen pasar 
a! prim ero.dirig irán su instancia  a la Delegación Adm inistrativa 
de E n señ a n zá  P rim aria  de  su provincia, acom pañ ada  de hoja 
de servicios certificada U ñ a  vez finalizado el indicado período, 
este O r g a n is m o  e n v iará  a ia Inspección de la provincia relación 
d e  los ¡M aestros solicitantes, a fin de q u e  fe  g ire  visita' a las 
escue las  q u e  los interesados desempeñen, y, constituido el T r i 
bunal,  jes hará  entrega  de los expedientes admitidos

V i q k s i m o o u i x t a .— El T r ib u n al,  ante la actuación de los ejer
cicios y  e) inform e d ^  Inspector de la Zona respectiva, acerca 
de la labor, de Ips interesados en gus escuelas,  ielevará propuesta 
al M inisterio  de  Tos q u e  deban - pasar al Escalafón  de plénós 
derechos* q u e  lí>' harán por el orden q u e  tuvieren en el de. 
procedencia .

V Í g é s i m o s e x -t a .— En el R e g la m e n to  de la M utualidad Nació-'  
*ca l  se establecerá  la  fo rm a  y  m o m e n to  en  qu e  p a s a r á  a  depen-
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dér de la misma ia Institución de Huérfanos del Magisterio, 
que m.rntendrá hasta tanto, su a* tna. • tura. 

í Vig^sink sí:n iM A .~ P ara  !as IJirerriont-s de (irupps especia
les que eMén. de>emp* ñmiar> jx*>t Maestros se elevará la ''orres- 
podiente j propuesta de los que tengan condu ión de Director, a 
los efectos de articulo 227 en,relación con el 87.

ViGfcsiMociAVA.— Cuando haya de modificarle alguna norma

dei Estatuto, por el correspondiente Decreto -se especificará, dé 
modo concreto el capitulo o articulo modificado y la nueva 
redacción que se determine, procurando conservar la sistemá
tica y .e l  articulado del presente Estatuto.

Aprobado por S. £ ,— Madrid, 24 de octubre de 1947*— El 
Ministro de Educación Nacional, José Ibáñez Martín;

MINISTERIO DE LA 
 GOBERNACI ON
O R D E N  de 12 de ene ro de 1948 por la 

q u e  se d is p o n e  e l  retiro por in utilid ad  

física, de los Policios Armados q u e  s e  
citan. 

E xcm o. Sr. :  En cu m p lim ie n to  d e  lo 
establecido en el articulo 93. de. vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
65 de] Reglam ento para sü aplicación y 
Ley de 18 de niarzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por inutilidad tísica de 
los Policías Armados don Sixto Gallego 
Failde y don C reden cia  no Ochoa Robre
do, debiendo, hacérseles por el C°nsejó 
Suprem o de Justicia Militar el señala
miento de hab^T ;pas-vu que les corres. 
ponda, previa propuesta reglam entaria, x, 

ü a d rid , 12 de enero de J94&

P E R E Z  G O N Z A L E Z
L

Excm o. Sr. Director general de Segu
ridad. ,

O R D E N  de  12 de e nero  de  1948 por la 

q u e  s e   d isp o n e  el retiro , por in u tiid a d  

f ís i c a . a d q u ir id a  fuera  de a cto  de ser 

v ic io , d e l P o lic ía  A rm a d o  d o n  E leuterio  

A y a la  A y a la .  

Excm o. Sr. : En cum plim iento de lo 
establecido* en el artículo 93 de’, vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglam ento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de *944, *

: . Éste Ministerio ha. tenido a bien dis
poner £1 retiro, por nnutilidad física, ad
quirida fuéra ck? a,cto de servicio, del 
Policía Armado don- Eleuterio A yaJa'Ayá. 
la, debiendo hacédsele por el Consejo Su- . 
premio de Justicia Mditar él señalamiento 
del haber pasivo que le Corresponda, pre., 
Via propuesta reglamentaria.
• Jdadrid, 12 dé enero de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Zi
Excm o. «Sr. Director general de Segu

ridad.

O R D EN de 12 de enero de 1948 por la 
que se dispone el retiro, por inutilidad 
física, adquirida fuera de acto de ser
vicio, del Policía Armado don Benito  
Sáenz Ibáñéz,

Excm o.  Sr. : En cum plimiento de l o  
establecido en el artículo 93 dei vigente

Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
í>5 de1, Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Este Mmisterio ha tenido a bien dis
poner el retiro, por inutilidad física, ad
quirida fuera de acto de servicio, del 
Policía Armado don'Benito; Sáenz Ibáñez, 
dt hiendo hacérsele por el Consejo Supre. 
mo de |.ust!cia Militar el señalamiento 
del haber pasivo que le correspónda, pre. 

.vía propuesta reglamentaria. ’
'Madrid, 12 de enero de 1948.

. ’ P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad. .

 
O R D E N  de 12 de enero de 1948 por la 

que se declara jubilado al ex Guardia 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada, don Rafael 
Gassó Alert,

Excm o. S r. : Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 7 de no
viembre de 1947» en armoniza con lo dis
puesto en el articulo 49 <jep Estatuto de 
G ase s  Pasivas del Estado, de 22 de »>c. 
tubre de 1926 y 44 de! Reglamento para 
su aplicación, de 21 de noviembre de 
1977, acuerdo declarar j'ub’lado al ex 
G uardia’ de ia plantilla de Barcelona don 
Rafael Gassó Alert, el cual causó baja, 
a petición propia,- en el Cuerpo de Se
guridad y -Asalto, hoy Policía Armada, 

•con fecha 31 de diciembre de »939« 
Madrid, 12 de enero de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

E xcm o ., Sr, Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de 12 de enero d e  1948 por la  
 que se declara jubilado al ex Sargento 
del Cuerpo de Seguridad y Asalto, 
hoy Policía Armada, d o n  Eloy U ceda 
Rodríguez.

Excmo. S r . : Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha i.° de di
ciembre de 1947. en armonía, con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del ¿Estado de 22 dé oc

tu b re  de 192b y 44 del Reglamento parta 
su aplicación de 21 de noviembre de 
1927, acuerdo declarar jubi ado al ex 
Sargento de la plantilla' de Badajoz don 
Eloy Uoeda Rodríguez,^el cual fué sepa*, 
rado dei Cuerpo de ¿Seguridad y Asalto,-

hoy Policía Armada, con fecha io de sep
tiembre de 1940, en virtud de expediente 
poli tico-social que, con relación al Glo
rioso A jam ien to . Nacional, le fué ins
truido.

Madrid, 12 de ene^o de 1948.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  ,

Excmo. Sr. Director generaj de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L E J E R C I T O

Dirección, G eneral de Recluta
m iento y Personal 

Destinos 

O R D E N  de 12 de enero de 1948 por la 
que se destina a la Mejasnía al Te
niente de Infantería don Leonardo S e
villa González.

Se des tina a la M ejasnía al Teniente 
 de Infantería don Leonardo Sevilla Gon
zález, de la Casa Militar de S. E. *1 Jefe 
del Estado ^ G eneralísim o de los Ejérci
to ,̂ el cual cesa em este destino y queda 
en ia situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo 2.0 del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero' )̂.

Madrid, 12 de entro  de 1948.

D A V I LA

M I N I  S T E R I O  
D E  M A R I N A

Condecoraciones

O R D E N  de 14 de enero dé 1948 po r la 
que se concede la Cruz del Mérito Na
val de tercera clase al Catedrático de 
la Universidad Central don Manuel 
Lora Tamayo.

En atención a los servicios prestados 
como Profesor de Química en la EscueJa 
de Armas Navales por el Vicerrector y 
Catedrático de la Universidad Central 
don Manuel Lora Tam ayo, vengo en con
cederle lá Cruz del Mérito Naval dé ter
cera clase, con distintivo blanc^
* Madrid, 14 de «ñero de 1948. .

R E G A L A D O
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M INISTERIO DEL 
 AIRE

Instituto Nacional de Técnica 
 A eronáutica

C O N C U R S O S   

 O R D E N  de 12 de enero de 19 4 8  por la 

que se anuncia concurso pa ra la provi

sión de una plaza de Jefe de la Sección 

d e  O bras y Reparaciones de la Secre

taría General y Técnica de este Insti

tuto, con arreglo a las bases que se 

transcriben.

B a s e s
T o d o  aquel que solicite tom ar parte en  

éste  concurso se h allará  en- posesión del 

título de In gen iero  A ero n áu tico , m a m -’ 
te stará  cotí toda c aridad' la conform idad  

en su dedicación com pleta a las necesida

des del 1. fió. T .  A . y la d e sfijar sju re . 

6Ídencia eñ T p rrejó n  de Ardoz.

L a  categ o ría  a d m in istrativa  de esta pla

sma' será  la de Je fe  de le c c ió n  o Je fe  d* 

L a b o ra to rio  (-Grupo Téem'co F a c ú  tative), 

segú n  los "méritos y an tigü edad de título  

del co n cursan te que re su lte  elegido.

Serán  m éritos para tom ar parte en el 

rnism o tpdo ü ^ re la d u n a d o  con lo q u e  a 

contin uación  -se in d ic a :

a) T ra b a jo s  y proyectos origin ales new' 

'd actad os o ejecutad os. - ,

b )v L o s  idiom as que hab le o  ti^d u zea,

b) T rad u ecio n es^qu e *e h ayan  re aliza .
do de sus trabajos*."-

d) E l tiem po q W  h aya e stad o  destina

do en Lab o rato rios, .fábricas aero n áu ticas  

n acio n ales o e x tr a n je r a s ;

e) In fo rm e favo rab le de ias fíersonali- 

d ad es técn icas o cien tíficas â  c u y a s  ó rd e.
‘ í ie s ,h a y a  trabajados. . *

f) M em orias que redacte sobre la m a

teria a concurso, con jel fih^.de determ i

n a r la aptitud actual del interesado.

g) Lo§ estudiois rea izados en E s c u e . . 

ia s A español as o e xtra n je ra s.

E l T rib u n al clasificador podrá solicita*  

verbfñm enté k>s datos q ue ju zgu e necesa

rio^ para poder co m p a ra r los m éritos de  

los con cursan tes.

D ich o  T rib u n a l podrá d eclarar desier

ta  esta plaza si a su juicio  no tienen  

,a p t:tud suficiente los co n cu rsan tes. -  

E l T rib u n a l se rá/p resid id o  por el Pre- 

«idente*.del P atro n ato , y lo fo rm a rá n  co

m o V o ca  es el D irector gen eral del In stu  

tuto, S ecretario  general del P atro n ato  y 

el Secretario  general y  T é c n ic o  del pfopío  

•Instituto. • . y  - •

L a s  in stan cias deberán ser d irigid as  
al E x c m o . S r . D irector general del In sti*  

tuto, debidam ente rein tegrad as.

El plazo de admisión eerá «ü de u*n

m es, a  partir de la p u b licación de este  

concurso.

E ! co n cursan te adm itido q ue pertenezca  

al E jército  del A ire q u e d a r á 'e n  situación  

de «supernum erario)) clase « A » , y si * es 

fu n cio n ad o  de otro D epartam ento qu^« 

dará t*n «ituación de «sup ern u m erario» ai 

S ervicio  de ('tros M inisterios.,

M ad rid , 1?  * de enero d e 19 4 8.—  

El M in stro de. Aire, P . D I, el G e n e r a l.  

Sub secretario, S . 13u ru a g a .

O R D E N  de 12 de enero de  19 4 8 por la 

que se an uncia concurso para la Pro

visió n  d e una plaza de J eje de la S e c 

ción de M ateriales M etálicos del D e - 
par t a m ento de M ateriales y T a lleres de 

este Instituto, con arreg lo  a la s b a ses  

que se tra n scrib e n .

B a s e s
Podrán -sclicitai f tornaT parte en este  

C o n c u rso  todos aquellos^ .1 ecn icos en

M ate ria ie s” M etálicos, especialidad dt ^  

plaza que ¿e a n u n cia , k s  cu ales m an i

festarán  con toda c la rid a d  la co n fo rm i

dad a su dedj* ación com pleta a las ne

ce sid a d e s „■del 1. N . I'. A . •
L a  catego ría  ad n fin i-ti ativ #  de e sta  

plaza será ia de» J e íe  <je S ecció n  (G ru p  

. T écn ico  F a c u lta tiv o ) , *

Serán  m érito s para 'to m ar p arte en .el 

m js w o  tod-u* lo r e la c io n a d o 'c o n  lo q ue  

■ a continua* ión se  in d ica  :
a) T r a b a jo s  y p ro yecto s originales^

,\re<iactad s o e je c u t a d o s ./  *

. b) L o s  id io m a s que hable o 'traduzca...

c) ^Traducciones que se  h ayq n  reali

z a d o ,d e  sus trab ajo s. \

d) E l tiem po q ue h ay a  estado desti

nado en lab orato rio s,, fá b rica s a e ro n á u ti
ca s  nacjjpnales o e x tra n je ra s.

é) Iúforrm  favo rab le  de las person a

lidad es 1 té cn icas o c ie n tífica s a c u y á s  ó r 
den es Jh ava tra b a ja d o . . *

0 M em o ria s q u e  redacte».-sobre la m a 

teria o concurso,^ con el fin .e d e t e r m i

nar •• la #aptitiid  a ctu al del in te re s a d o .‘

g) ‘ L o s  e stu d io s re a liz a d a s er. E s c u e 

las e sp añ o las o extfan jera-s.

E l T rib u n a l c lasifica d o r p d rá  so licitar  

vérb alm en te los d a to s  que ju z g u e  nece

s a rio s . p ara po,der /co m p a ra r los m éritos  
de lo>s c o n cu rsa n te s. x " .

D ich o T rib u  na). • podrá d eclarar desier

ta esta plaza s¿ a juteio' no tienen a p 
titud su ficien te los c o n cu rsa n te s.

. E l T rib u n a l será presidido por el P re. 

si.dente del P a tro n a to , y lo fo rm a rá n  co

m o vocale^, el D irrjrtor gen era! ¿ r  In s

titu to. S e cre ta rio  gen eral de! P a tro n ato  

y él D irecto r dél D epartam en to , d é  M a T 

feriales y / T a lle r e s . r N

L a s  in sta n cia s ''d o b e rá ’n ser d ir ig id a s  . 

al fix e m o . S r.^ D ire c to r gen eral dél In s

tituto, d eb id am en te  re in te g ra d a s.

E l plazo de adm isió n  será el de un 

r-nes, a partir ¿ e  la publicación de e s te

ron cu rso.

El co n cu rsa n te  a d m itid o  q u e pert#enez_ 

ca al E jé rc k o  del A ire  q u ed ará  en si
tuación d,e «su p ern u m erario» clase  « A » , - 

y si e.s fu n cio n ario  c|e otro. D e p a rtam e n 

to quedará en situacióft de «su pern u m e. 

rario» al S erv icio  de otro s M in iste rio s.
V

M ad rid , 12 de enero de *948.— E l M i*  

ni.stro (jel A ire , P. D ., el -G eneral S u b 

secretario . S . B u r u a g a .

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de  12 de  diciem bre de  1947 
por la que se concede la e x c e d e n c i a  
voluntaria a l  Secretario del Juzgado  
Comarcal de Cam panario (Badajoz) don 
M anuel Guerra G arc í a .

lim o. S r . : A ccedien do a lo so licitad ®  

por don M ar.uel G u e rra  G a rc ía , Secre^  

»ário del Juzgad», (. o m árcal C a m p a ,  

cario  ( B ad ajr z), y de • m form idad ccrn 

la s  disposicb nes vigen tes,
E s te  M in isterio  ha tenido a bien con- 

ot-der / 'a excedencia volun taria so licitad a, 

p<̂ r el plazo nv m enor de un año

L o ' que digr- á V . L  para su c o n o cL  

mient» y deni'ás efectos.

D ios g u ard e a V . 1. m uch o s a ñ o s /  ^  

M ad rid , 12 de diciem bre de 19 4 7 .—  

P. D ., 1. de A rce n e g u i. s

lim o S L  S id d ire c to r gen eral de J u s t L  
d a  M u n icip al.

O R D E N  de 12  de diciem bre de 19 4 7  

por la que se d e cla ra ran en situación de 
excedencia voluntaria a don Manuel 

  O vando  R íos, Ju e z comarcal de Aracena  
( H uelva).

 
lim o. S r . : D e  co n form id ad  c o n . ia s

disposiciones legales y  accediendo á lo 
solicitado por don , M ano* ‘ O va n d o  R ío s, 

Ju e z  co m arcal ;de terceraf catego ría  con  

destino en A ra te n a  fH u e lv a ),

E s te  M in isterio  ha acordad o d e cla ra *  

a dicho fu n cio n ario  e n , situ ación de e x -  

cecfencia ^om ntaria en el exp resa»1 ca r

go, en la ^  condiciones q u t estáblece d  

^artículo 62 dei D ecreto  o rg án ico  de 24  

de m ayo,, de .1946. \ ' * ■ <*

•L a  que digo a V . . 1 p ara  su conocL 
m ié cto  y ’ d em ás e fe c to s .-

D io s'-g u a rd e - a. V . J .  m uch o s añ o s.

- Madrid^ 12 de diciem b re de 19 4 7 .—  
P . D ., I. de A rce n e g u i.
\L. ; ^

lim o  i S r . Su b d irecto r geAera-1 dé Ju sti*  

cía  M un icip aJ. • . - ,
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O RD EN  de 12 de diciembre de 1947 por 

la que se declara en Situación de ex
cedencia a don Sandalio Navarro R u ll 
Auxiliar del Juzgado Comarcal de Z ú
jar (Granada).

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecida en -el artículo 4.0 del Decreto 

Vde 6 de abril de *943* . . ' .
Este Ministerió ha acordado declarar 

a don Sandalio Nav'arre- Kull, Auxiliar* 
del Juzgado Comarcad de Ztíjar .((/rana
da)» en situación de txcedem ia. en tanto 
permanezca en servicio ^activo en el 
Ejército, con la reserva <je derechos que 
en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. í. para su c o c im ie n to  
, y  demás efectos,\
/ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de diciembre/ de 1947.— 
D., I. ’de Arcenegui.

. Unjo, Sr. . Subdirector general de Jus
ticia Municipal. i

•  ; ——

O R D EN  de 12 de diciembre 1947 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia a doña Dolores Naranjo Zarz
a, Auxiliar d e l Juzgado Comarcal de 

 Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
y

limo. Sr. : • De conformidad con las 
disposiciones, legales vigentes, y acce
diendo a lo solicitado por doña. Dolores . 
Naranjo Zarza, Auxiliar d^l Juzgado 
Comarcal de Sanlúcar la Mayor (Sevi.

A
Este Ministerio ha acordado derla^fr 

a la interesada’ en situación de exceden.
, cia voluntaria en*  excitado cargy, en las 
Acondiciones que establecí el artículo 23. 
x en relación con el .42, del; Decreto 'orgá

n ico  ( deí* Personal Auxiliar y Subalter. 
nq de la Justicia Municipal, de 19 de 

4 octubre de 1.945 :
Lo d ig ° a V I .  pá&  su conocimiento 

y demás ^efectos. y
Dios guarde a V. I. muchos años# * 
Madrid, 12 de diciembre de 1947*— 

P # t>., 1 .  de_ ArceneguL

,. limo. ^ ..S u b d ire cto r general de Ju s
ticia Municipal. * . , ’

O R D E N  d e  16 de diciembre de 1947 por 
 la qué se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Nicolás Pa
lacios García, Juez comarcal de Lorá 

 del Rio (Sevilla).

, limo. Sr. : Dq. conformidad con las 
disposiciones legales, y accediendo a te 

v  solicitado por don Nicolás palacios Ciar, 
d a , JÁiez comarcal de. segunda catego-' 
ría, con destino en^ Lora del Río (Se. 
villa), '

Este Ministerio ha acordado' declarar 
a dicho funcionario en situación d£ ex

cedencia voluntaria en el expresado Car
go, en las condiciones que establece t< 
artículo 62 . del lh creto* orgánico^de 24 
de may< de 1945. •

*Lo ^igo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos*. * . , ,

Dios guarde a V. I. muchos «ños. 
Madrid, ib de diciembre de J947.—r 

P. D., 1. de Arcenegui.

■ limo. Sr. Subdirector* general de Ju s . 
ticiá Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

O RD EN  de 12 de enero de 1 948 por la 
que se n ombra Presidente y  Secreta
río, de la Comisión Gestora pura La 
Organización de' la Escuela Oficial de 

 Náutica y Maquinas de L a  C o r u ñ a  a l  
excelentisimo señor don Angél  Suances 
Piñeyro, Contralmirante de la Arma
da, y a don Federico Fernández Sar, 
Profesor numerario en Propiedad d e 
aquella Escuelá, respectivamente.

" ‘Exorno. S r . : Creada la Escu- la Ofi
cial d^TN áulica y Maquinas.de La Cu ru
ña por Ley de 27 de diciembre último 

; (BULAS 1 IN u n C I A L  D L L  % ¿TAD <>-! 
número jbq, de>r 30-12-47), 'se hace p-re, 
ci'so procede^-a la urgauizac;ón de e=>te 
Centro de enseñanza, poriu  que, de cun- 
iormida-a eort’ lo establecido en los ar-' 

*t;culos 125 y • 12b. de. v/igente Estatuto 
de Escuelas Náuticas, *dt 7 de febrero 
de 1925, y en el punto segundo de la 
.Ordenv ministeria. de 12 dé. febrero de 
1942 (B O LETIN  O E IC IA L  DEL- E S . 
1AUO núm. 48, dt'T 17-2-42), y  de 
acuerdo con ló propuesto por ej¡a Sub
secretaría de la Marina Mércame,

Este Ministerio há di^pUe^ió nom
brar, a partir del dlU primero del m- s 

•actual, Presidente de la Comisión, Ges^ 
tora^&araia orgatiizac.ión mencionada y- 
Oiré* tór y Profesor numerario de Arit
mética y A gebra. con caráct; r interino, 
de |(a Escuela O ficial de Náüftica, y Má
quinas de La Coruña a. excelent smio 
,eñOT don Angel Suances Piñeyró, Con- 

- rralmiran te d- la Armada, en situación 
•le reserva, y Secretario de la Comisión 
Gestora' de referencia al Secretario d̂  
a Esryela v y .'Profesor numerario en 

propiedad de la misma don Federico Fer
nández Sar. / • *

D.íou guarde a V. 1E .#muchos años.

Madrid, 12 de e n e r o  de Í948.— 
p D., el Subsecretario de, l a .  Mariné 
Meícante, Jesús María de Rotaeche.

■ExcmD. Sr. Subsecretario de la Marina 
Marcante.—Sres. .

MIN STE IO 
D E  E DUCACION NACIONAL

O RD EN  de 13 de diciembre de 1947 Por 
la que se dotan las cátedras que se 
citan de las Universidades que se men
cionan. 

limo. Sr. : De acuerdo con ló estable-. 
cido en la Orden de 26 de noviembre úl- ... 
limo, . ,

Eatf Ministerio ha resuelto áotar las 
siguientes cátedras de las Facu.tade& de 
Veterinaria de las Universidades qüe se 
indican ; • • .

Zootecnia, primer curso (Genética, Ali- 
mentaejón*^ Fomento pecuario), de Ma»

’ drid;. - • ‘
Parasitología y Enfermedades. par#sita~ 

rias y: Enfermedades infécto-contagtosas 
y Policía s a n i t a r i a . Madrid. .

Inspección y Anádsis de alimentos, de 
Madrid. v 

Zootecnia primer curso (Genética, A1L 
mentación- y Ruinante' pecuario)^ dé Zau* 
ragoz^ ,

Inspección y Análisis de aliwznttís, 'd* 
Sevilla (Córdoba)'. s- /

. ; Ratología ' y  Terapéutica quirúrgicas,  ̂
'  Padblogia. ¿Obstetricia y Teratología, de 

-Oviedo (l^eón) . . y  ' > '
Lo digo a V.. l.-p ara  su conocimiento 

v - efeciqs. y  *
Dios guarde a V. 1 . muchos años, /  

‘Madrid* n  de diciembre de 1947» ;

’ IB A Ñ EZ. M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.-

. ' ■ ' H . .__ •. -

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS

O RD EN  de 26 de diciembre de 1947 .por 
la que se adjudica a «Talleres E. Gras
sét,  Sociedad Amónima», de 'M adrid, el 
concurso anunciado ,y c e lebrado por la  
Comisión Administrativa de Puerjos a 
cargó directo del Estado para el  

suministro y montaje de la instalación de 
agotamiento de los diques secos de ca
rena que actualmente se óonstruyén en 
el puerto de refugio de Tarifa (Cádiz).

Mimo. Sr. : Tramitado reg.ámentaria, 
h 5 mtnte el expediente relatfvo. al concurso., 

anunc’ado y ce>brado por la Comisión 
Administrativa de Puertos a  cargo directo 
del Estado, para • el sumih-strcí .y mon
taje de la  ̂ insraladón de agotamiento 
de * los diques seops d̂e carena que ac
tualmente construyen en el puerto de
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* refugio de T arifa  (Qádizj, han informado 
favorabh mente la única proposición pre
sen tad a 'a l concurso, . suscrita por «'I alia
res E . G rasset, S. A.», de Madrid, la 
Com iVón Adm inistrativa de Puertos a 
cargo directo dei Estado y su Dirección 
facultativa, la Sección de Puertos del 
Consejo de O tYas Públicas, Interven-' 

. ción General de la Administración de» 
Estado y %1 Consejo de Estado, y de con. 
formidad con lós mismos, con lo dicta
minado por eL Consejo de Estado, y fie 
acuerdo con gl Consejí de Ministros ce- 

. lebrado el día 26 de diciembre de 1947, 
Es-te Ministerio ha resuelto : - 

l . °  Adjudicar el concurso anunciado 
. por la Comisión 'Adm inistrativa de Puer. 

tos a  cargo directo del Estado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  d* 
8 <L diciembre de 1946, cuya aperrura de 
pliegos ha tenido lugar el 31 de diciem 
bre de dicho año, para el surrnmstro y 
m ontaje de la instalación de agotam ien
to de los diques secos de carena qur ac
tualmente se construyen, en el* puerto de 
refugio de T arifa  ('Cádiz), a la única pro
posición presentada a dií'ho* concurro y ' 
suscrita por «Tallert-s *E. G rasset, Sor é- 
dád Anónima», *de Madrid, que s? ha 
comprometido a realizar el referido su
m inistro, y m ontaje con arreg.o  a las* 
condiciones qpe han servido de base al 
concurso,';- "y, d; m ás - d sposieiqnes ./v gan
tes sobre ía m ateria dé que se trata, en 
el plazo de tres m^ses, y por la cantidad ,, 
global de 285 079,46 pesetas, que la‘ C o 
misión Adm inistrativa de ^Puertos a ca r
go directo del Estado abonará, en os 
plazos y por los percentajes señalados en 
las base$ d e l1 concurso, con cargo a los 
fo n d os. procedentes del Em préstito auto
rizado a dicha Com isión por Ley. de 17 
de julio de 1946, de los que ha acredi
tado deponer, stgún certificación expedí, 
da por la irjisma con techp 28 de m ar, 
20 de 1947, qué figura unida al .expe
diente.

.2 * '  Que a los efectos déj artículo se
gundo de la Ley cié • 17 de julio de 1947 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L '.JE ST .A D O ' 
del 19). y  de acuerdo con lo dictam inado 
por el Consejo dé Estado y con lo -abor
dado' en Consejo de M inistros celebrado 
€n la referida freha. se consideren in- 

'dhudas la obra y adquisiciones de q u é  

se trata, en ;os planes de obras y adqui. 
gleiones de la Com isión Adm inistrativa d*

' Puertosi a cargo directo del Estado, cuya 
ejecución ha sido autorizada «por Ley, con 
Cargo al empréstito antes referido; 

r  j^adrid , 26  de diciém bre, de 1947*

 ̂ F .-L A D R E D A .

lim o. Sr. D irector general 4* P uert^« T  
Señales M arítim as,

L o  qué de Orden d# #*ta fecha, W»

municada por el Exorno. Sr. Ministro de 
t*ste Departamento, digo a kV. S. D'»ra su 
connc'miento, el d* la Dirección u»cu!ta- 
t?va de esa ‘Com isión, el dt ia Sociedad. 
adjudi< ataría y dtm ás efectos. ,

Dios guarde a V. S  muchos años.

Madrid, 26 de diciembre de 19 4 7 — El 
. Director general, Lu is M. de Vidales.

Señor P ru d e n te  de la Com isión AcL 
niinistnativa de Puertos a cargo directo 

* del Estado. •

O R D E N  de 26 de diciem bre de  1947 por 
la que se adjudica a " T alleres E . G ras
set. S . A ." , de M adrid, el concurso 
anunciado y celebrado por la Junta de 
O bras del puerto de Cartagena, para 
la adquisición e instalación d e  dos g ru
pos m oto-dínam o, con destino a la am 
pliación de la Central convertidora de 
corriente alterna  y continua situada en 
el m uelle de Alfonso X I I , de dicho 
puerto .

lim o. :Sr. : T ram itado  reglam entaria
mente el expediente de concursó anuncia
do y celebrado por la Junta <Je O bras d - 1 . 

: Puerto de C artagena pnra la adqu sición 
e instalación d* dos grupos m ot¿-dlña
mo, con destino a la am pliación de la 
C e n tra lJc o n v e rtid la  de corriente*'alterna 
en .continúa, situada en el muelle de Al
fonso X f í ,  de dicho puerjto, y cuya aper
tura de pliegos ha tenido1 iugár, el 15 de 
abril de 1947,' han Informado favorable? 
mente a la proposición .única presentada 
por «T alh res ,E. G rassH , S . A.», el Ne- 
gociado y la Sección corres pendiente* 
U Sección de» Puertos del Consejo de 
Obra9 P ú L ic as, la Intervención G e
neral y el -Cohsejo-.de Estado, y, de 
conformidad con los mismos, con lo dic
taminado por el Consejo d f Estado y °on 
lo acordado en el Consejo de Ministros 
celebrado él 26 de diciembre de *947.

Este M inisterio J i a  resuelto adjudicar 
el citado' concurso a la única proposición 
presentada al m ism o, suscrita por ^T a
lleres E. G rasset, S. A.», ‘d t Madrfd, qué 
se ha comprometido a efectuar el citado 
sum inistro e  instalación con su jecón  y 
aceptación integral de las- condiciones y 

• requisitos que sirvieron de bas* a l ! con
curso, por la cantidad global de pesetas 
406.615,64, que süpone una economía, én 
relación con el -presupuesto cifradd en las 
bases dél concurso para conocimiento de 
la Adm inistración,, de 109.227,17* pesetas, 
cantidad global que ia Jun ta de OLy ^s 
del puerto de C artagena abonará, por 
los porcentajes y . los plazos señalados en 
las bases de concurso, con cargo .a los 

' fondos-procedentes del Em préstito auto
rizado a  dicha J,unta por Ley dé. 18 df 
diciembre de 1^46, de lo* que ha acredi
tado d ispon er,. según certificación ' exp e .

«r# I.- *

dida por la misma en 3 de octubre de 
1947, y., qhe* figura, unida aj expediente, 

M adrid, 26 de diciembre de *947.

F .-L A D R E D A

lim o. Sr.; D irector general de Puertos y  
Señales M arítim as.

L o  que de Ord^n de esta fecha, Comtu 
n:cada pui ©•. Excm o. Sr. M inistro de 
este Departamento,; digo a V S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad adjudi» 
cataría y demás efectos.

D os guarde a V, S. muchos años. ' 
, M ad rid ,' 26 de dicFmbr*. de 1947.

E l Director general, Lu is M. dé Vidales,

Sr. Presidente de 'a '  Junta de O bra* dei 
puerto de C artagena.

O R D E N  de 1 0  de enero de 1948 por la 
que se dictan nuevas norm as sobre  
competencia de las Juntas de Detasas, 
com plem entarias del D ecreto -Ley  de  
2 de septiem bre de  1947.

é
lim o, S r . : L a s  m odificaciones yv acla

raciones establecidas en el D ecreto- Ley 
de 2 de septiembre de 1947 sobre corn- 
patencia de ia^ Ju n ta s  de D etasás, por 
razón de la cuantía de las reclam a
ciones y el establecim iento de nuevas 
norm a? en* pl procedim iento a seguir 
en la tram itación dr las derivadas del 
eóntrato oe transporte" terrestre, exigen , 
para su debida aplicación, el natural 
conciernen tó de unas disposiciones re
g lam entarias. para regular, el tránsito 
de una legislación a otra en los exp e. 
d ientes en tram itación, para la rectifi
cación de anteriores^ preceptos adjetivo* 
ya inadecuados y para a co lla r  las nue
vas norn^a*. dentro del sistem a general 
vigente para el enjuiciam iento. de ésta* 
cuestiones. , .

En su cpñ secuencia,

E st* M inisterio ha tenido a bien dis
poner lo sigu ien te : 

i . °  Son de la Competencia de la* 
Ju n ta s  de D étasas las. reclam aciones 
form uladas por supuesto incum plim ien
to dej contrato de t ra s p o r te , por parte 
de ia Entidad por.toadora o de ios usua
rios.

2 .0 Quedah fuera de la com petencia 
de dichas. Ju n ta s  todas las dem ás re
clam aciones relacionadas con el trans
porte no com prendidas éñ el apartado 
anterior, tales como las derivadas d f  
accidentes ferroviarios, im procedencia 
de cobros y su cuantía cuando, tanto 
en e?te .caso como en el anterior, no 
afecten aJ contrato de transporte prou 
píam ente d ich o ; quejas o denuncia* 
«ontra los servicios o  personal de esta 
ciones, dependencias o vehículos, in fra ^  
dión dé) Reglam ento de Policía de Fe- 
rrocafrile»  y de los Transporte* por Ca»
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'rrcfrra  o de las demás dispcsiciona> 
dictadas por el Ministerio de Obras Pú
blicas, etc,

3 .0 Las reclamaciones « que se re* 
fiere el apartado anterior' deberán con
signarse en lós libros oficiales de' re- ' 
cía-mariones, que están a disposición 
del pu olivo en las estaciones y depen* 
ciencias del ferrocarril o transportista. 
Las comprendidas en el apartado pri
mero podrán consignarse en los iibros 
de reclamaciones, formularlas directa
mente a la entidad porteadora o bien 
hacer su presentación ante la Junta  de 
L)eta>as. De todas la» reclamaciones 
consignadas en los libros se remitirá 
copia por la entidad porteadora corres, 
pendiente a la * Inspección para . su re
solución, si son de su competencia; si 
se refi'TCn a supuesto incumplimiento 
del contrato de transporte, se limitará 
a declarar la procedencia o improceden
cia de la reclamación, sin prejuzgar 
cuestiones como la* d e ’ su cuantíaT per
sonalidad,’ etc., etc., a debatir después 
en el procedimiento adecuado anteólas 
Juntas de Detasa? o ante- los Tribuna
les ordinarios cL Justicia.

4.0 Con ai-regio a lo dispuesto en 
• el arí:ci¿o primero del Decreto-Ley-de

2 de septiembre de 1947, las Juntas de 
D etasas conocerán y fallarán en prime, 
rn instancia la s ' reclamaciones atribui
das a *su competencia Ique no excedan 
en su total cuantía do 3.000 pesetas, 
con el subsiguiente recurso ante la Di
rección General de 'Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera. Y  se 

4 limitarán, simpletm-rtte a informar, sin 
fallarlas, y sin ulterior recurso en la 
esfera administrativa, las que excedie
ren de aquella cantidad y correspondan 
a su competencia, como trámite previo 
o indispensable para poder entablar 
después la acción, correspondiente ante 
los Tribunales ordinarios de Justicia.-

5.0 -La tramitación do las reclama
ciones que estuviesen 'ya  formuladas 
ante las Juntas de ¿Detasas en 28 de 
septiembre de 1947» fecha de la publi
cación del Decreto-Ley de 2 de igual 
mes, se proseguirá hasta su resolución 
definitiva, con sujeción a las normas» 
de' la legislación anterior a ese Decreto,., 
•cualquiera que sea su .cuantía.

Todas las.demá-s que no se. encuen-* 
tren en esas condiciones se considera
rán desde Juego comprendidas en ‘tas 
m ieras normas do competencia y trami

tación del precitado D'ecreto-Lev.
Los recursos que <n la f e c h a r e  la 

.presente disposición estuviesen ya inter
puestos por cualquier^ de las partor 
ante la Dirección General de Fe¡rrocar „ 
m ies, Tranvías y Transportes por C a
rretera serán resueltos por esta., cual

quiera que sea la cuantía de la recla
mación inicial, no excediendo de 3.000 
pesetas. •

6.®• Suprimido como trámite obliga
torio el de la inscripción de las recla- 
maciónes en . los * libros destinados al 
efecto, «sí corno también el • llagado 
«certificado de discordia», subsistirán, 
sin embargo, sus efectos en cuanto a 
interrumpir el plazo de prescripción, 
según lo previsto* en la legislación an
terior, en las reclamaciones ya consig
nadas en dichos libros antes del 2S de 
septiembre de 1947’y que se encuentren 
en la actualidad pendientes del referido 
certificado. •- *

L ita  suspensión del p'.’azo prescritorio 
se. contará desde la fecha de inscrip
ción c.n el ifbro de la reclamación rc^  
pectiva hasta Ja  siguiente,al día en que- 
se publique esta disposición en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTADO.

7'.° A iguales ¡normas habrán de ate
nerse el Consejp Directivo do Explota
ción de, Ferrocarriles por el lEsUulo.cn- ¡ 
las reclamaciones quo se formulen en 
los iibros de las. líneas explotadas por el 
mismo,' y la Inspección Central cte 
Transportas por Carretera en cuanto a 
ia¿ que se inserten en los libros corres, 
pondientes, contra los concesionarios 
de servidos públicos de dichos transpor
te».

S.° 'En la tramitación ante las Jun
tas de Detasas de aquellas reclamacio
nes que hayan de ser falladas por las 
mismas dentro de su competencia será 
dé aplicación la Ley de Enjuiciamien
to Civil, con el carácter dé supletoria, 
en cuanto, no esté regulado do modo 
expreso y -distinto en ia>> disposiciones 
especiales relativas a procedimiento a 
seguir en dichas Juntas.

Quedan derogadas todas cuantas dis- ; 
posiciones s e  opongan a lo consignado 
en esta Orden. -

10. E^ta disposición entrará en vigor 
a díp siguiente de su publicación en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O . 

Dios guarde.a Y .. I. muclios años. • 

Madrid, j o  de. en eró de 1948.

F.J-ADREDA .

l'm o. Sr. Director general, de Ferroca
rriles, Tranvíáflf y Transportes po£ 
Carretera.

O RD EN de 12 de enero de 1948 por la 
que se determinan los índices de revi
sión de precios para el mes, de diciem
bre del pasa d o año.

, linios. Sres. : En virtud- 'de lo estableci
do por el artículo -segundo del Decreto 
de 21 de junio de 194b, y no' habién*

'do?o producido, por disposiciones ofi
ciales variación en los costes de los.C e
mentos integrantes de los precios unitíQ® 
rios,

Este Ministerio, a propuesta do la Go* 
misión de Revisión de Precios, ha re* 
suelto quo, .durante <1 mes de diciem* 
bre próximo pasado, se apliquen los ín
dices aprobados para el anterior mes 
de noviembre por Orden ministerial de 
i7# de diciembre de 1 947  (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 212). ¿

Lo- digo a VV . II . para su conpcL 
minino y efectos.

D'os guarde a Y V . l f .  muchos años*
, Madrid, 12 de enero de 1948*—* 

P. D., F. Turell.

limos. Sres. Subsecretario. y D irector^ 
generales de este Departamento,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Circular para pago del aumento en las 

pensiones  de retiro inferiores a noventa 
pesetas m ensuales del personal  de los 
Ejércitos y Guardia Civil.
La ¡Ley de 27 de'diciembre último es

tablece el mínimo de noventa peséta.9 
mcnsuaí.ts para todas las pensionas de 
retiro declaradas o que se declaren, en .‘•o 
sucesivo, al personal de ios Ejércitos- y 
do la Guardia Civil, con efectos ecunó* 
micos a partir do.primero de enero de 

~ mil novecientos cuarenta y seis, y en
comienda en su artículo segundo a  la 
Dirección Generad de la Deuda y Clases 
Pasivas la aplicación de ^oficio' de los 
beneficios en las pensiones declarada» 
con .anterioridad a su publicación.

Es* necesario, por lo tanto,* proceder por 
esta Dirección General, cómo ordenado
ra dehpago y a efectos del más rápido 
cumplimiento de lo dispuesto en el ci* 
tado artículo segundó de la menciona- 
da Ley, habilitar un procedimiento que 
facilite ila pronta percepción por todos 
los titulares del aumento en .sus pan» 
sionos de retiro. ;

En su, consecuencia, asta Dirección 
General acuerda, para su cumplimiento 
por la Intervención de este Centro, Da- 
legaciones V  Subdcéegaciones de Ha* 
cienda y  Depositarías especiales:

Primero. Por 'lá Intervención de es-te- 
Centro, Delegaciones y Subdole'g aciones 
de Hacienda y Depositarías Especiales, 
se requerirá por medio del tablón do 
anuncios de la Dependencia }’ • periódicos 
locales de mayor circulación; haciendo re* 
ferencia en el anuncio a í B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  em qué s« 
publican estas instrucciones, a ciiant09 
pereeptoros del concepto de «Retiradds» 
pertenecientes a los Ejércitos de Tierra, 
M ar y Aire y Guardia Civil y Oarabu 
ñeros,* que el día j i  de diciembre do 
1947, focha de la publicación de la Ley 
de 27 del m isma mes. y año, tuvieran re*
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conocido haber pasivo inferior a noventa 
pesetas m ensuales, para que presenten 
el documento original que dió causa a 
sus respectivas consignaciones v alta en 
nómina, acompañado de dos copias* del 
m ism o.

¿Segundo. E n '1a. nómina del m es de 
febrero, pagadera en marzo de 1948, se 
acreditarán los haberes a razón de no
venta pesetas m ensuales, con abono 
desde primero de. enero de mil novecien
tos cuarenta y seis, pero pon deducción 
de lo percibido desde dicha fecha a 
cuenta del haber anterior de menor 
cuantía.
. A  los titulares que se los hubiese re_ 
conocido el derecho con fecha de abono 
posterior a primero de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis, se les satis
farán las noventa pesetas m ensuales des
de la fecha dp arranque en eV percibo de 
su primer señalamiento, y siempre pre.

• via deducción de .lo percibido por el 
m ism o.

Tercero, En el docum ento original y 
en las capias se estam pará un cajetín 
acreditativo de haberse efectuado el pago 
del aumento, habiéndose constar en el 
m ism o ‘la cantidad a percibir en lo su
cesivo y fecha desde que se le abona, 
así como lá cantidad q u e  disfrutaba por 
sv. anterior y menor señalam iento. D i
cho cajetín se autorizará por el Jefe de* 
Negociado <]e C lases Pasivas, con el con
form e dpi Interventor de H acienda, y 
I09 correspondientes a Madrid, por el 
Jefe de la Sección de Pagaduría de C ía . 
ses Pasivas-.

Cuarto. Utoa vej? efectuado, el -pago 
5e rem itirá W  esta -Dirección General, 
por ia Intervención de este Centro, De-, 
legaciones y Subdelegaciones de H acien
da y  Depositarías Especíalos, relación, 
por duplicado y por orden alfabético de 
apellidos, de todos los titulares que ha
yan sido incluidos en.nóm ina, en la que 
se hará constar, nombre y  dos apellidos, 
fecha y número de 1a orden de consig
nación del  ̂ .haber anterior al de la m e
jora. A d'ohá relación se' acompañará 
'una de las copias presentada por cada 
interesado.

Si por cualquier circunstancia no fue
ron incluidos todos los perceptores en la 
nómina del mes de febrero, •1o serán en 
cualouiera de los meses sucesivos, v se 
remitirá cada m es a esta Dirección G e 
neral la documentación establecida én e) 
.párrafo anterior.

Cuándo el titular de alguna pensión de 
retiro, inferior a noventa pesetas m en
suales, hubiese fallecido con anteioridad 
a la publicación d e j a  L e y  de 27 de di
ciem bre, de 1947, los* haberes que tuvie
ra devengados desde primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis, «has
ta el día de su fallecim iento, ser’áh abo
nados a los que acrediten ser sus legíti
mos herederos, previa la instrucción dol 
correspondiente expediente en la form a 
reglam entaria. En este caso, en la Copia 
del título u orden de concesión que sé 
rem ita a esta Dirección G enera1, se hará 
constar por medio de nota autorizada la  
fecha del fallecim iento.

Quinto, ¿Recibidas'que sean las rela

ciones y copias sj& procederá por la Sec
ción de Ordenación de Pagos a expedir 
las correspondientes órdenes, ratificando 
o rectificando, si ha lugar a .e llo , el pago 
efectuado.

Sexto. Las Inton-endones <40 bis De
legaciones y Subdelegacione9 de H acien
da 'solicitarán de este Centro (en caso 
de no tener remanente para ello), e! pe
dido de fondos necesarios para atender 
al pago de la nómina del mes de febre
ro d e '194$ ■

Dios guarde a W .  SS. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1948.— Él D i

rector general, Federico G. Gorordo.

Señores Interventor de este Centro, D e
legados y Subdelegados de Hacienda y  
Depositarios Especiales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Tribunal de oposiciones a una plaza de 
Especialista de Bacteriología del Insti

tuto de Biología Animal

Haciendo público la lista de opositores 
admitidos.

D e acuerdo con lo que de-termina el 
‘apartado segundo dé la Orden de 19 de 

septiembre de 1947 (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 11 de octubre) 
se hace pública la lista de aspirantes a 
la plaza de Especialista de Bacteriología 
deJ Instituto de Biología Anim al, y se 
señafa fecha, local y hora, en que han 
do dar' comienzo los ejercicios del con
curso-oposición.

L i s t a  d e  o p o s i t o r e s  a d m i t i d o s

D. Andrés Blanco Loizelier.

F e c i i a , l o c a l  y  h o r a ’

L os ejercicios , del concurso-oposición 
-tendrán lugar después de publicarse este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , previa convocatoria, en 
el tablón de a n u n cio s1 de#l Instituto de 
Bi-Jogía Anim al.

L o  que se hace público a efectos.con 
siguientes.

Madrid, 12 de enero d>e 1948. —  El 
Presidente del Tribunal, Santos Arán 
San A gustín;— V .° J3.°, el DiVector gene
ral de G anadería, P . D ., Aureliano
Q uintero.
T

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Profesional yvTécnica
Rectificando algunas de la s  vacantes 

anunciadas a concurso de traslado entre 
 Profesores Auxiliares de Escuelas 

de Comercio.

En el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  correspondiente al día 21 de di
ciembre de 1947, aparece publicada' a 
Orden de esta  Dirección Generad con

vocando concurso de traslado entre Pro
fesores Auxiliares de Escuelas de Com er
cio, y  habiéndose observado que en di
cha Orden figuran anunciadas errónea* 
mente la Auxiliaría del Grupo 5.0 «Con
tabilidad, Adm inistración Económ ica y 
Contabilidad Pública», ríe la  Escuela de 

-Com ercio de M adrid, y las de «Estudios 
Superiores de G eografía» y «O rganiza
ción y Adm inistración de Em presas y  
Banca y B o ;s a » ,d e  la Escuela Altos 
Estudios M ercantiles de Barcelona, que 

¡ se encuentran cubiertas en la actuali
dad ; y advertid , también la omisión do 
la vacante del grupo 4.0 «Cálculo C o 
mercial», de 1a Escuola de Com ercio do 
Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto :
2.0 Que . se consideren segregadas dél 

concurso : ñunciado por Orden de 10 do 
noviembre próximo pasado, las mencio* 
nadas A uxiliarías de las Escuelas de (Ma
drid v Barcelona, e incluida, en cambio, 
la del Grupo 4.0 de ?a Escuela de C o 
mercio de Oviedo.

2.0 Oue se am p’íe en quince días na* 
torales, a partir de te publicación de esta 
Orden, el plazo de solicitudes, .a fin de 
que quienes reúnan las demás condioio* 
nes de-la convocatoria puedan elevar sus 
instanctes, si así lo desean, de acuerdo 
con la presente recíificeción.

Lo efígo a V . S. para su .conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid; 1̂  de* enero' de 1948.— Efl D i

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas do
Com ercio y Peritos Industriales,

Dirección General de Enseñanza Universitaria
Declarando admitidos definitivamente los 

aspirantes que se indican como opo
sitores a la cátedra que se cita de la 
Universidad de Valencia.

Extinguido el plazo a que se refiero 
el Decreto de 25 de junio de 19 3 1/ 

E sta  Dirección General hace pública 
lo sigu ien te: ,

Se declaran adm itidos definitivam ente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 7 de junio del corriente (B O L E T IN  
O F I C I A L  DlEL E S T A D O  dé 8 de agosu 
to del mismo) para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de «O bstetri
cia 'y Ginecología» de I9 Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valén» 
cia, lo-s s:guientes aspirantes ;

Don José Marfa Bedoya González*, 
Don Fernando Muñoz Ferrer*
Don Em ilio Gil Vernet.
Don Baldomcro Bueno López» 

x Don Luis M ontalvo R uize 
Don Luis Agüero G arcía.»
Don Francisco O rengó D íaz djel Oas* 

tillo, ..
Don Manuel Marino Pensado.
Don Francisco Bonillá M artín; y  
Don Angel M artínez de la R iva La- 

barta.
\ Madrid, 9 de diciem bre de 1947.— El 

D irector • general, C ayetan o Alcázar*


